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PRESENTACIÓN 

El Decreto número 1729 de 2002, la Resolución número 104 de 2003 y la Guía Técnico 
Científica para la Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas del IDEAM, establecen 
criterios y lineamientos para que las Corporaciones Autónomas Regionales implementen 
las acciones pertinentes a la priorización y ordenación de cuencas hidrográficas de su 
jurisdicción.  

Mediante la expedición de la Resolución No. 112-5032 del 7 de diciembre de 2004, 
CORNARE declaró en ordenación las cuencas abastecedoras de los acueductos municipales 
de los nueve municipios que conforman la Subregión Valles de San Nicolás, en el Oriente 
Antioqueño. 

Bajo el Convenio Marco número 271-2001 de Cooperación Científica, Técnica y Académica 
suscrito entre CORNARE y la Universidad Nacional de Colombia sede Medellín, en 
diciembre de 2004 se firmó la Orden de Servicios número 315 con el fin de que el Instituto 
de Estudios Ambientales de esta universidad realizara los planes de ordenamiento y 
manejo de las cuencas arriba mencionadas, entre ellas la cuenca Pantanillo del municipio 
de El Retiro. 

El documento que aquí se presenta constituye así el Plan de Ordenación y Manejo de la 
cuenca Pantanillo.  En el primer capítulo se presenta un análisis descriptivo de la 
participación de la comunidad del municipio de El Retiro en el proceso de formulación, a 
través de la mesa de trabajo que se constituyó para tal fin.  En el capítulo segundo se 
describen los aspectos físico-bióticos de la cuenca y en el tercero la caracterización socio-
económica de la misma, constituyendo ambos la fase de Diagnóstico del plan.  La fase de 
Prospectiva se desarrolla en el cuarto capítulo, en el cual se presentan las problemáticas y 
potencialidades detectadas, así como la descripción de los escenarios actual, tendencial y 
posible. La fase de Formulación del Plan se presenta en el capítulo quinto, que contiene 
los programas y proyectos que buscan fortalecer el adecuado aprovechamiento y 
conservación de los recursos naturales en la cuenca.  Por último, en el capítulo sexto se 
presenta un diseño de los mecanismos de Seguimiento y Evaluación de estos planes, con 
el fin de garantizar la transparencia del proceso y suministrar una herramienta coherente y 
consistente para que la comunidad pueda participar y ejercer, de manera democrática, 
veeduría a todo lo largo del proceso de ordenación. 

A manera de anexo a este Plan, pero en tomo separado, hemos producido el que hemos 
denominado ‘Documento general de soporte de los planes de ordenación y manejo de las 
cuencas abastecedoras de acueductos municipales de la subregión Valles de San Nicolás’, 
en el cual se presentan los principios, el marco normativo, las metodologías empleadas, 
los datos regionales pertinentes y los programas dentro de los cuales se enmarcan los 
proyectos cuya realización se propone en el marco de esta ordenación. 
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1 PARTICIPACIÓN COMUNITARIA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE 
ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA CUENCA PANTANILLO 

Durante la elaboración del plan de ordenación y manejo de la cuenca Pantanillo se 
realizaron diez reuniones con la mesa de trabajo conformada.  Sin tener en cuenta al 
personal de CORNARE y del equipo técnico del Idea-UN, se contabilizaron 122 asistencias 
de los actores convocados.  Considerando la participación de aquellos, el número de 
asistencias sube a 155, lo cual implica un promedio de 15 personas por reunión.  A lo 
largo del proceso concurrieron en total 79 personas, que representaron a 20 instituciones.  
En la Tabla 1 se muestra la participación porcentual por sectores. 

Tabla 1.  Participación de los diferentes sectores en la mesa de trabajo, cuenca Pantanillo 

Sector 
Número de 
asistencias 

% 
participación 

Comunidad 58 37.4% 
Administración Municipal 30 19.4% 
Idea – UN 20 12.9% 
Juntas de Acción  13 8.4% 
CORNARE 13 8.4% 
Empresa Municipal de Acueducto 10 6.5% 
Otras instituciones 7 4.5% 
ONG 4 2.6% 
Totales 155 100% 
 

Podemos apreciar que la mayor asistencia la registró la comunidad con un 37.4%, seguido 
por la Administración Municipal (19.4%), las Juntas de Acción Comunal (8.4%) y la 
empresa Municipal de Acueducto (6.5%); mientras que la menor participación corresondió 
a otras instituciones (4,5%) y las ONG (2,6%).  Personas naturales que se hicieron 
presentes a voluntad propia, que no vinieron a nombre de ninguna institución y otros que 
lo hicieron por parte de la vereda Pantanillo asistieron en representación de la comunidad; 
funcionarios públicos pertenecientes a la UGAM de La Ceja y El Retiro, de la UMATA, 
Concejales y la Secretaría de Planeación participaron en representación de la 
Administración Municipal; igualmente se hicieron presentes las Juntas de Acción Comunal 
Lejos del Nido, Puente Peláez, Pantanillo y San José La Ceja; como Empresa de Acueducto 
Municipal se hizo presente Aguas de Oriente El Retiro; RETIRAR E.S.P, EE.PP.M y Policía 
Nacional El Retiro como otras instituciones; y FASOR como ONG. 
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Es importante destacar la participación de los actores más constantes. En la Tabla 2 se 
muestra el listado de las personas cuya asistencia a las reuniones fue superior al 40%. 

Tabla 2.  Actores más constantes (asistencia superior al 40%) en la mesa de trabajo, 
cuenca Pantanillo 

Nombres Apellidos Institución Totales % 
Gloria Offir  Iral Z. CORNARE 8 80% 
Baltazar  Castañeda UGAM El Retiro 8 80% 
Luis Guillermo Moreno Comunidad 6 60% 
Gustavo  Castaño Ruiz Aguas de Oriente El Retiro 6 60% 
Ana María  Henao Osorio Idea - UN 6 60% 
Omar Carmona Castro Comunidad 5 50% 
Manuel  Villada JAA Lejos del Nido 5 50% 
Gabriel Ospina Aristizabal  Concejo Municipal 5 50% 
Carlos Mario  Posada Ríos JAC 5 50% 
Orfa Mery  Vallejo UGAM El Retiro 4 40% 
Sandra Lujana  Giraldo CORNARE 4 40% 
Oscar Andrés  Hortúa Idea – UN 4 40% 
 

 

Fotografía 1. Muestra de las sesiones realizadas con la mesa de trabajo de la cuenca del 
Río Pantanillo. 
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2 ASPECTOS FÍSICO BIÓTICOS 

2.1 UBICACIÓN Y DELIMITACIÓN  

2.1.1 Contexto Local 

La cuenca Pantanillo está ubicada en jurisdicción de los municipios de El Retiro y La Ceja 
del Tambo, dado que la mayor parte del territorio total de la cuenca se encuentra ubicado 
en El Retiro, la mesa de trabajo conformada en este localidad fue la que asumió las 
labores pertinentes para la realización del Plan. 

El Retiro está situado al suroriente del Departamento de Antioquia, en la subregión Valles 
de San Nicolás, con coordenadas geográficas de 6° 03´ 31´´ de latitud Norte y 75° 30´ 
16´´ de longitud al Oeste, a una altura sobre el nivel del mar de 2175 m, y con una 
temperatura promedio de 16ºC. 

El Retiro comparte límites con los siguientes municipios: de Rionegro, La Ceja, Montebello, 
Santa Bárbara, Caldas y Envigado. Tiene una extensión de 268 km2 y una población 
proyectada para el año 2005 de 18750 habitantes (DANE, 2005).  Fue fundado en el año 
1790 y erigido como municipio en 1814. 

2.1.2 Cuenca Pantanillo 

El río Pantanillo nace en el Municipio de La Ceja siguiendo un recorrido oriente – 
occidente.  Al pasar por el municipio de El Retiro toma la dirección sur a norte hasta que 
sus aguas son captadas en la represa La Fe.  Su principal afluente es la quebrada La 
Agudelo, la cual le tributa en la parte urbana de El Retiro. Otros afluentes del Río 
Pantanillo son las quebrada Santa rosa y La Negra en el municipio de la Ceja, y las 
quebradas Las Animas, La Leona y El Guarango en El Retiro (HOLOS, 2003). 

La cuenca del río Pantanillo está ubicada en la subregión del altiplano del oriente 
antioqueño, en los municipios de El Retiro y La Ceja entre las coordenadas planas de 
Latitud Norte:  1.151.000 m - 1 163 000 m y Longitud Este: 841 000 m - 851 200 m. El 
área de captación que comprende la cuenca es de 4147 ha, de las cuales, el 65% se 
distribuyen en el municipio de El Retiro en las veredas Pantanillo, La Amapola, Lejos del 
Nido y Puente Peláez.  El 35% restante, se localiza en las veredas San José, La Playa, San 
Gerardo y Llanadas pertenecientes al municipio de La Ceja del Tambo. (Tabla 3). (Mapa 
1).  Es necesario advertir que el área reportada no coincide en todos los temas a lo largo 
del trabajo, ya que en diversos casos necesariamente se recurrió a información 
secundaria, con lo cual se totalizaron áreas diferentes por razones obvias, ya que los 
métodos de delimitación de la cuenca y de medición de su área varían, aparte de que las 
fuentes cartográficas pueden tener diferente origen y/o actualización, lo mismo que las 
escalas de trabajo. 
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Tabla 3. Área y porcentaje de las veredas dentro de la cuenca Pantanillo. 

Vereda Área total 
(ha) 

Área dentro 
de la cuenca 

(ha) 

Porcentaje del área 
de la vereda dentro 
de la cuenca 

Porcentaje de la 
cuenca ocupado por 

la vereda 

Pantanillo 2,179.02 2,024.84 92.92% 48.82% 
La Amapola 301.17 298.70 99.18% 7.20% 
Lejos del Nido 402.58 193.19 47.99% 4.66% 
Puente Peláez 1,217.15 104.11 8.55% 2.51% 
Santa Elena 1,004.18 29.38 2.93% 0.71% 
Área urbana 89.43 25.78 28.83% 0.62% 
Portento 948.59 0.98 0.10% 0.02% 
San Gerardo 520.29 489.13 94.01% 11.79% 
La Playa 455.81 449.99 98.72% 10.85% 
San José 790.95 313.89 39.69% 7.57% 
Llanadas 805.33 187.74 23.31% 4.53% 
Otras 6,260.93 17.00 0.27% 0.41% 
El Tambo 1,467.82 7.34 0.50% 0.18% 
Tabacal 374.16 5.33 1.42% 0.13% 
Fuente: Cálculos suministrados por el SIG de CORNARE, 2005.  

2.2 ASPECTOS CLIMÁTICOS  

De acuerdo con los registros de las estaciones meteorológicas del Aeropuerto y de La 
Selva –las más cercanas a la cuenca-- la temperatura media de la zona oscila alrededor de 
los 17 ºC, presentándose las máximas temperaturas en los meses de mayo y junio. En 
dichas estaciones se registran valores de precipitación promedia anual de 1868 y 1839 
mm respectivamente. Se distinguen dos periodos secos, uno entre diciembre y febrero y 
otro entre julio y agosto, con dos periodos lluviosos en los meses restantes (Universidad 
Católica de Oriente, 2004; Gónima, 1997). 

Con respecto a la precipitación, Gónima (1997) reporta que la cuenca es atravesada por 
las líneas de igual precipitación (isoyetas) anual de 2000, 2050 y 2100 mm, presentando 
un incremento de sur a norte hacia la parte media de la cuenca desde donde comienza a 
disminuir hacia los nacimientos. 

Los valores medios multianuales de humedad relativa registrados en dichas estaciones son 
de 81% y 77%, respectivamente.   

El brillo solar, que mide la cantidad de horas luz que recibe un lugar, es mayor en los 
meses de julio y agosto, coincidente con la época más seca y de mayores temperaturas. 
Se registra un total promedio anual de 1945.4 y 1794.6 horas luz, repectivamente, en las 
estaciones mencionadas (Universidad Católica de Oriente, 2004; Gónima, 1997). 



 

 

 

Mapa 1.  Base Cuenca Pantanillo. 
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2.3 MORFOMETRÍA  

De acuerdo con la localización y delimitación de la cuenca en las planchas del IGAC 147 III 
D 3, 147 III D 4, 167 I B 1, 167 I B 2, 167 I B 4 y 167 II A 3 (a escala 1:10,000) y 
tomando como salida de la cuenca el sitio donde confluye el río Pantanillo con la quebrada 
La Agudelo, con coordenadas X: 842,470, Y:1,162,950, se determinaron las características 
morfométricas referentes al sistema de canales de la cuenca y al sistema del área de 
captación de la misma, los cuales se presentan a continuación.  En el Documento de 
Soporte anexo a este plan se presentan las definiciones y los procedimientos y fórmulas 
empleadas para el cálculo de estos parámetros.  Debe tenerse en cuenta que todos estos 
parámetros se calcularon sobre cartografía a escala 1:10,000. 

2.3.1 Parámetros del sistema de canales de la cuenca 

El cauce principal de la cuenca tiene una longitud de 23.1 km, la longitud total de los 
tributarios suma 252 km y la densidad de drenaje se estimó en 6.08 km/km2.  La cuenca 
es de orden 5 con 547 tributarios de orden 1, 109 tributarios de orden 2, 27 tributarios de 
orden 3 y 8 tributarios de orden 4. La cuenca presenta un patrón de drenaje de tipo 
dendrítico.  En la Tabla 4 se presentan otros parámetros del sistema de canales de la 
cuenca. 

Tabla 4. Parámetros del sistema de canales de la cuenca Pantanillo 

Orden de 
corrientes  

Número 
de 

corrientes 

Razón de 
bifurcación  

Longitud total 
de corrientes 

(km) 

Longitud 
media de 
corrientes 
(km) 

Frecuencia de 
corrientes 
(1/km2) 

1 547 5.02 160.21 0.29 13.19 
2 109 4.04 41.50 0.38 2.63 
3 27 3.38 22.95 0.85 0.65 
4 8 8.00 13.40 1.68 0.19 
5 1  13.90 13.9 0.02 

 

2.3.2 Parámetros geométricos del área de captación de la cuenca 

Véase Tabla 5. 

Tabla 5. Parámetros geométricos del área de captación de la cuenca Pantanillo 

Área 
(ha) 

Perímetro 
(m) 

Longitud Axial 
(m) 

Ancho máximo 
(m) 

Ancho promedio 
(m) 

4,145.75 41,800 12,852 4,140 3,279 
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Tabla 6.  Morfometría del área de captación de la cuenca: Parámetros de Forma 

Índice de forma 
de Horton 

Rf 

Razón de circularidad 
Rc 

Razón de elongación 
Re 

Factor de 
forma 
Rs 

Coeficiente de 
compacidad 

Kc 
0.25 0.30 0.57 3.18 1.83 

2.4 PARÁMETROS DE RELIEVE DEL ÁREA DE CAPTACIÓN DE LA CUENCA 

La hipsometría de la cuenca Pantanillo se muestan en la Tabla 7.  En la Figura 1 se 
presenta el histograma de frecuencias altimétricas de la cuenca y en la Figura 2 su curva 
hipsométrica.  La elevación media de la cuenca es de 2,348 m y la pendiente media del 
cauce principal es de Sm = 0.08. 

Tabla 7. Hipsometría de la cuenca Pantanillo. 

Cotas Cota media Área entre 
cotas 

Área acumulada por encima de la 
cota inferior 

m s.n.m. m ha ha % 
2,140 2,150 2,145 25.6 4,145.8 100.0 
2,150 2,250 2,200 370.2 4,120.1 99.4 
2,250 2,300 2,275 1022.7 3,749.9 90.5 
2,300 2,350 2,325 876.7 2,727.2 65.8 
2,350 2,450 2,400 1277.2 1,850.5 44.6 
2,450 2,500 2,475 333.7 573.3 13.8 
2,500 2,550 2,525 166.1 239.6 5.8 
2,550 2,600 2,575 73.5 73.5 1.8 
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Figura 1. Histograma de frecuencias altimétricas de la cuenca Pantanillo 
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CURVA HIPSOMÉTRICA
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Figura 2. Curva hipsométrica de la cuenca Pantanillo. 

2.5 CARACTERIZACIÓN GEOLÓGICA 

Para el análisis geológico de la cuenca se tomo como referencia la cartografía 
proporcionada por CORNARE, específicamente las planchas 147 IIID3, 147 IIID4, 167 IB4  
y 167 IIA3 presentadas en escala 1:10000, que datan de 1993. Esta información permitió 
ubicar y analizar el sistema de drenaje de la cuenca en mención, facilitando así la 
descripción de su geomorfología y dinámica general. 

La cuenca del río Pantanillo se encuentra subyacida por rocas metamórficas, localmente 
intruídas por un cuerpo de rocas de naturaleza ígnea,  sobre las cuales reposan depósitos 
superficiales de naturaleza aluvial y coluvial así como por cenizas volcánicas altamente 
meteorizadas (Mapa 2). 

2.5.1 Rocas Metamórficas 

Las rocas metamórficas conforman el basamento de toda la cuenca extendiéndose sobre 
localidades al este, oeste y sur.  Sobre el costado norte y en cercanías a la cuenca, las 
rocas metamórficas son claramente intruídas por el Batolito Antioqueño  por fuera de la 
cuenca sobre el costado norte y localmente por un cuerpo intrusito en el centro de la 
misma, definiendo sobre la cuenca parte de la aureola de contacto (Botero, 1963).  

Estas rocas son principalmente granulitas, migmatitas, esquistos y anfibolitas, Las rocas 
encontradas presentan coloraciones diversas desde gris y blanco a pardo rojizas,  por lo 
general aparecen foliadas y plegadas intensamente, notándose recristalización de algunos 
de sus materiales sobre los costados norte (cerca de la aureola de contacto definida por la 
intrusión del Batolito Antioqueño) y centro de la cuenca (caserío Lejos del Nido vereda 
Pantanillo, Agropecuaria España y Quebrada el Guarango), donde aparecen las rocas con 
forma de neises graníticos con diques cuarzosos y pegmatíticos.  Sobre sectores aislados 
de las porciones norte y sureste de la cuenca, se presentan cuerpos metamórficos 
compuestos exclusivamente por anfibolitas.  Presentan perfiles de meteorización 
profundos de hasta 12 m de profundidad. (Botero 1963; Feininger 1971).  
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A causa de su erosión superficial paulatina, describen una morfología diversa compuesta 
por un sistema abrupto a muy abrupto sobre los sectores norte, este, sur y sur occidental 
de la cuenca, que se torna a moderadamente inclinado y a un patrón colinado suave sobre 
el resto de la cuenca.  

Estructuralmente se encuentran afectados por una multiplicidad de estructuras, varias 
familias de diaclasas que dan como resultado un intenso fracturamiento de los macizos 
rocosos y drenaje reticulado apreciable en algunas localidades.  Muchas de las estructuras 
de los costados norte, este y centro de la cuenca pudieran estar asociados a la intrusión 
del Batolito Antioqueño. 

Según Botero, (1963), estas rocas constituyen el denominado Grupo Ayurá-Montebello de 
edad paleozoica, compuesto por un miembro basal de anfibolitas y un miembro superior 
compuesto por metasedimentos.  Recientemente otros autores han clasificado estas rocas 
dentro del Complejo Polimetamórfico de la Cordillera Central.  (Restrepo & Toussaint, 
1984) habrían datado anfibolitas de este grupo con una edad cretácica, sin embargo, no 
se ha logrado consenso sobre su origen y edad. 

2.5.2 Rocas ígneas 

Aparecen como un pequeño cuerpo de poca extensión localizado en la porción centro 
noroccidental de la cuenca, sobre la ribera sur del río Pantanillo, abarcando unas pocas 
hectáreas.  Estas rocas claramente intruyen a las rocas metamórficas de su alrededor, 
formando una aureola de contacto similar a la que se observa en el costado norte de la 
cuenca, cerca de la intrusión del Batolito Antioqueño. 

Estas rocas son por lo general graníticas (cuarzodioritas, dioritas y gabros) de color pardo 
a gris, estructura granítica, grano grueso a medio, compuestas de grandes cantidades de 
plagioclasa y cuarzo, así como por hornblenda, biotita y epidota.  En afloramiento su 
aspecto es arenoso de color pardo amarillento con el aspecto conocido como “gruss”, 
empleado ocasionalmente por muchos de los habitantes de la cuenca como fuente de 
arenas para la construcción (Toro, 1998). 

Morfológicamente desarrollan colinas redondeadas bajas de base amplia, vertientes 
medias y superficies planoconvexas. 

Estructuralmente solo se apreciaron en afloramiento las estructuras derivadas del proceso 
de meteorización esferoidal, típicas de este tipo de rocas.  Así mismo se observaron diques 
cuarzosos y pegmatíticos. 

En relación con el origen, este cuerpo intrusito, por algunos autores denominado “Stock 
de El Buey”, pudiera corresponder con un cuerpo satélite del Batolito Antioqueño al cual 
estaría asociada la misma edad cretácica y el mismo proceso de intrusión sobre las rocas 
metamórficas del Grupo Ayurá-Montebello. 



 

 

 

Mapa 2.  Geológico cuenca Pantanillo. 
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2.5.3 Depósitos superficiales 

Se localizan sobre las partes media-altas, intermedias y bajas de la cuenca, asociados a 
sitios de pendientes moderadas. Están conformados por depósitos de vertiente 
(básicamente flujos de lodo derivados de rocas metamórficas), depósitos aluviales y 
aluvio-coluviales. 

2.5.3.1 Depósitos de vertiente 

Ocupan las partes media-alta, media y algunas zonas bajas de la cuenca, sobre las 
porciones.  Están formados por depósitos de lodo derivados de la erosión de rocas 
metamórficas (granulitos, migmatitas, gneises, esquistos y anfibolitas), compuestos por 
una matriz arcillo limosa o arcillo arenosa y arenosa equivalente al 80% del volumen del 
depósito, y un 20% de fragmentos de roca metamórfica subredondeados y subangulares 
de diversos tamaños altamente meteorizados y oxidados, (Gónima, 1997).  La altura y el 
espesor de estos depósitos son muy variables pero en general oscila entre los 20 m y los 
30 m. 

Se caracterizan por presentar una morfología suave a suavemente ondulada, con un 
patrón de drenaje subparalelo a subangular poco denso y se les puede “atribuir una 
formación a partir del final del periodo terciario y un desarrollo a lo largo del pleistoceno y 
del holoceno”. 

2.5.3.2 Depósitos aluviales 

Se localizan en la porción noroccidental de la cuenca sobre inmediaciones de la zona 
urbana y la desembocadura de la quebrada La Agudelo, presentándose además como 
pequeñas áreas aisladas a lo largo del río Pantanillo sobre las partes baja y media 
principalmente.  Suprayacen las rocas metamórficas e ígneas de la porción central de la 
cuenca.  Respecto a los depósitos de vertiente sus relaciones son menos claras, en 
ocasiones se intercalan con ellos denotando una formación simultánea por lo que su 
denominación sería la de “depósitos aluvio-coluviales”.  Algunos de ellos se encuentran 
recubiertos por cenizas volcánicas pero no fue posible establecer si estas últimas se 
hallaban in situ o fueron removilizadas de las partes superiores de las vertientes. 

Estos depósitos están compuestos básicamente de acumulaciones de gravas, arenas y 
limos (ocasionalmente bolsas o lentes de arcillas y acumulaciones de bloques).  En general 
los fragmentos de roca son redondeados a subredondeados, constituidos por rocas 
metamórficas.  Muestran formación de capas, algunas de ellas bien gradadas en las cuales 
se observan eventuales inclusiones de materia orgánica, madera o suelos transportados. 

El espesor de estos depósitos es variable.  En afloramientos de la ribera del río se aprecian 
perfiles de hasta 4 metros, sin embargo su espesor podría ser mucho mayor. 
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2.5.3.3 Cenizas volcánicas 

Se presentan en la cuenca conformando capas continuas de espesor variable que cubren 
las rocas metamórficas e ígneas, los depósitos de vertiente y algunos sectores de los 
depósitos aluviales,  

Son materiales compuestos mineralógicamente por alofana, caolinita y gibsita, de textura 
arenosa, a veces limosa, deleznable, sin estratificación, en la mayoría de los casos con 
grietas verticales que causan un aspecto columnar, su color varía de pardo claro a verde 
oliva, lustre ceroso y su espesor varía de unos pocos centímetros hasta estratos que 
pueden alcanzar ochenta centímetros. Es importante resaltar su papel en los procesos 
hidrogeológicos por su alta porosidad, alta capacidad de retención de agua y elevada 
permeabilidad (Hermelin, 1984). 

En la cuenca Pantanillo se diferencian dos secuencias de cenizas, ambas provenientes al 
parecer del complejo volcánico Ruiz – Tolima, la primera ocurrida a finales del pleistoceno 
y la segunda entre 14.000 y 10.000 años. 

2.5.3.4 Depósitos antrópicos 

Los depósitos antrópicos se refieren a acumulaciones de tierra y/u otros materiales 
dispuestos como llenos o botaderos en distintas localidades, como parte de la intensa 
actividad antrópica propia de la cuenca.  Su mapeo se dificulta tanto por la rapidez con 
que se hacen estos llenos, además su poca extensión los limita a puntos en un plano en 
escala 1:10.000, razón por la cual no aparecen cartografiados en el presente informe. 

Se identificó un depósito antrópico de muy poca extensión (algunos centenares de metros 
cuadrados) correspondiente a un botadero de tierra ubicado en el kilómetro 1 de la vía 
que de El Retiro conduce a La Ceja, el cual ha sido adecuado para su uso en una finca de 
recreo.  

Está conformado por la acumulación de escombros de construcción y tierra de excavación, 
dispuestos de forma irregular en una franja comprendida entre la vía y el río Pantanillo. 

2.5.4 Tectónica 

La cuenca se encuentra afectada por aparentemente por estructuras mayores (fallas)  y 
por alineamientos regionales y locales que producen cambios abruptos en el curso del río 
y alinean valles y colinas. El principal rasgo identificado es el cambio de rumbo que 
presenta el río Pantanillo en su salida de la vereda El Presidio, donde lleva dirección sur-
norte, quebrando bruscamente al oeste en un tramo de 600 m aproximadamente. 

En general, las rocas metamórficas de toda la cuenca muestran un intenso fracturamiento, 
el cual podría ser el responsable de la alta susceptibilidad a la infiltración de agua y 
meteorización química de estas rocas.  Así mismo muestran la presencia de diques 
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pegmatíticos y cuarzosos, los cuales podrían estar asociados con la intrusión de las rocas 
ígneas.  

2.6    GEOMORFOLOGÍA 

2.6.1 Aspectos generales 

Las rocas metamórficas de la cuenca Pantanillo determinan una morfología montañosa 
que se levanta sobre el nivel del altiplano dando lugar a cuchillas y cerros alineados, 
fuertemente disectados, de vertientes medias, las cuales se tornan mas suaves hacia las 
partes medias y bajas de la cuenca formando vertientes largas moderadamente inclinadas, 
así como colinas y algunas superficies moderadamente planas sobre las proximidades del 
río Pantanillo.  

A su encuentro con la quebrada La Agudelo, en la zona urbana de El Retiro, la cuenca 
muestra planicies aluviales planas a suavemente inclinadas  

La cuenca del río Pantanillo, por su diversidad geológica, por las distintas dinámicas que 
suceden a su interior, así como por su gran extensión, presenta diversos tipos de paisajes 
geológicos denominados aquí como “unidades geomorfológicas”  (Mapa 3). 

2.6.2 Unidad de vertientes abruptas 

Ocupan los sectores norte, este, sur y sureste de la cuenca, constituyendo un 40% del 
área total de la cuenca.  

Esta caracterizada por vertientes medias y cortas, muy abruptas, de superficies plano 
convexas, desarrolladas a partir de la disección de las rocas metamórficas (granulitas y 
neises cuarzosos), conforman vallecitos cortos, rectos y estrechos en forma de “V”, 
superficies planas, cuchillas agudas, drenajes subangulares a subdendrítico medianamente 
denso, localmente reticulado y dendrítico en microcuencas de orden tres o mayor. 

Por lo general se encuentran cubiertas por rastrojos medios y altos, localmente por pastos 
y se encuentran afectados principalmente por procesos de erosión superficial. 

2.6.3 Unidad de vertientes largas moderadamente inclinadas 

Esta unidad se localiza alrededor de las vertientes abruptas sobre sus partes inferiores 
como un desvanecimiento de estas a lo largo de la pendiente.  Se extiende en toda la 
cuenca alta y media con algunos reductos en la parte baja cerca de la cabecera urbana de 
El Retiro.  Abarcan desde el barrio Chapinero en el casco urbano hasta diversos sectores 
de la vereda Pantanillo (Quebradas La Leona, El Guarango y Las Ánimas).  

Se caracteriza por desarrollar vertientes largas de  superficies planoconvexas, localmente 
rugosas de pendiente media, vallecitos largos, rectos a angulares, a veces curvos en  
forma de “U” pero mucho más amplios que en la unidad de vertientes abruptas.  Su 
drenaje es subparalelo a subangular denso, lo cual determina una gran cantidad de aguas 
circulando a lo largo de las superficies. 
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Esta unidad se encuentra desarrollada sobre suelos derivados de la meteorización de rocas 
metamórficas, algunos de ellos removilizados y localmente sobre depósitos de vertiente 
(flujos de lodo), recubiertos por lo general por una continua capa de cenizas volcánicas 
que dan origen a suelos arcillosos y orgánicos sobre los cuales crecen pastos de corte 
(principalmente kikuyo) 

2.6.4 Unidad de colinas 

Sobre el sector central-noroccidental de la cuenca, se presenta un área caracterizada por 
la presencia de colinas redondeadas de vertientes cortas desarrolladas sobre rocas ígneas 
intrusivas del Stock de el Buey.   

Estas colinas son por lo general bajas, de base amplia y cima redondeada, a veces 
aplanada, con superficies planoconvexas, vallecitos cortos poco profundos y un drenaje 
incipiente. 

Las colinas se encuentran recubiertas por las cenizas volcánicas sobre las cuales se 
desarrollan suelos orgánicos en los que crecen pastos, rastrojos bajos y medios, así como 
árboles aislados. 

 

Fotografía 2. Unidad de colinas.  Nótese la forma redondeada y la cima aplanada de 
algunas de ellas. 

 



 

 

 

Mapa 3. Geomorfológico cuenca Pantanillo. 
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2.6.5 Unidad de planicie aluvial 

Ocupa cerca del 10% del área de la cuenca, encontrándose como pequeñas llanuras 
aluviales del río y algunas quebradas afluentes. Son formaciones de edad cuaternaria, 
caracterizada por un paisaje plano a ligeramente ondulado, desarrollado sobre las vegas 
aluviales compuestas por depósitos de gravas y arenas y sobre depósitos de vertiente. 

2.6.6 Procesos morfogenéticos 

Los procesos morfogenéticos son en realidad todos aquellos procesos naturales y/o 
antrópicos mediante los cuales se le imprime la forma a la superficie de la tierra, en 
función de las propiedades intrínsecas de cada tipo de roca o suelo que formen el 
basamento de un territorio. 

La cuenca del río Pantanillo presenta principalmente una dinámica erosiva, la cual ha dado 
origen a las unidades geomorfológicas más extensas, sin embargo los procesos 
deposicionales, es decir, aquellos responsables de la acumulación de masas de terreno, 
detritos o sedimentos, han complementado la dinámica local dando como resultado la 
formación de la unidad de planicie aluvial y de pequeñas áreas aisladas a lo largo y ancho 
de toda la cuenca.    

Conjuntamente con los procesos naturales, la intensa actividad antrópica de toda la 
cuenca le imprime un paisaje particular, muy asociado con la cobertura del suelo y a la 
formación de nuevos elementos como carreteras, caminos y zonas urbanizadas 
principalmente. 

2.6.7 Procesos erosivos 

2.6.7.1 Socavación vertical y lateral de las corrientes  

Es el fenómeno de mayor incidencia en la cuenca, presente en todas las corrientes de 
agua, observable de cerca al casco urbano en el barrio Chapinero, finca El Guarango, los 
estanques piscícolas, Agropecuaria España, La Rochela y El Presidio y se caracteriza 
principalmente por la formación de charcos en las quebradas y el río, así como por la 
presencia de desgarres, desprendimientos y derrumbes en las orillas de las corrientes. 

Sobre el río Pantanillo es frecuente observar bloques de suelo con vegetación adherida, 
completamente volcados y/o sobre el cauce del río. 

2.6.7.2 Erosión concentrada en surcos, cárcavas y por sobre pastoreo 

Se presenta sobre las vertientes abruptas desarrolladas sobre rocas metamórficas, 
produciendo poco volumen de sedimentos. El uso de la zona para ganadería, a veces en 
zonas de altas pendientes genera un tipo de erosión de terracetas por sobre pastoreo que 
en algunos casos desencadena procesos mayores de erosión con formación de cárcavas y 
en algunos casos con generación de desgarres superficiales. En sectores sometidos a esta 
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actividad, como la vereda Pantanillo, se presentan terracetas y se observan 
desprendimientos de tierra, formación de surcos y cárcavas.  

2.6.7.3 Erosión laminar 

Este proceso es muy evidente sobre las vertientes medias muy abruptas desarrolladas 
sobre roca metamórfica, se puede apreciar en el caserío Lejos del Nido y las veredas 
Pantanillo y El Presidio. 

Se observan también algunos taludes desprotegidos en la vía a la Vereda El Carmen, 
zonas de explotaciones madereras de la quebrada Las Palmas y en general en vías sin 
pavimentar que transcurren paralelas a los drenajes. 

2.6.8 Procesos deposicionales 

Se detectaron algunos procesos deposicionales del suelo como son: solifluxión en la 
vereda Pantanillo (fincas Chipaque, EL Diamante y Montañita), la cual no fue muy 
significativa; caída de rocas en las vertientes medias muy abruptas desarrolladas sobre 
roca metamórfica y acumulación de escombros antrópicos en un botadero de escombros 
ubicado en el kilómetro 1 sobre la vía a La Ceja, en la margen derecha del río. 

2.6.9 Procesos antrópicos 

Las actividades agrícolas desarrolladas en zonas de alta pendiente, la labranza de la tierra, 
la construcción de carreteras, caminos y viviendas, sin ningún tipo de medida de control 
de sedimentos, hace que proliferen en la cuenca numerosos focos erosivos que a su vez 
son la fuente de los sedimentos que van directo al río.   

Los llenos realizados para la adecuación urbanística de la Urbanización Pinares, en la 
margen derecha del cauce, también son fuente de aporte de sedimentos a la quebrada ya 
que no se observó ningún tipo de medida para el control de sedimentos a la quebrada. 

2.6.9.1 Erosión antrópica 

Este fenómeno depende principalmente del mantenimiento de vías y las obras hidráulicas 
de éstas. Observable en la formación de surcos y cárcavas a lo largo de las vías. También 
se ve favorecido por las explotaciones madereras desarrolladas en la zona. 
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Fotografía 3. Procesos antrópicos.  Los cortes de taludes para construcción de viviendas 
(izquierda) y la construcción de carreteras (derecha) son algunos de los procesos que 
mayormente modifican el paisaje.  La erosión de estas áreas da como resultado el aporte 

y arrastre de sedimentos en el río Pantanillo. 

2.7 SUELOS  

2.7.1 Tipos de Suelo 

Los suelos de la cuenca Pantanillo pertenecen a las Consociaciones Tequendamita 
(predominante) y La Ceja, ambas unidades cartográficas de pendientes altas, en las cuales 
predominan Andisoles de régimen údico, constituidos principalmente por Typic 
Melanudands, Typic Placudands y Hapludand ácuico (FAL- CORNARE 1995). 

Los correspondientes al grupo Typic Melanudands presentan problemas en su drenaje 
interno. Son suelos moderadamente profundos que tienen un contenido relativamente alto 
de aluminio. La retención de humedad, a 1500 kPa, está entre 30 y 70%. 

Los Placudands, son Andisoles que tienen horizonte plácico y por lo tanto un limitante de 
drenaje interno dentro de los 100cm de suelo mineral, lo que representa un importante 
limitante para el uso forestal. 

Los Hapludand ácuico son Andisoles de régimen údico, que tienen condiciones ácuicas (o 
drenaje artificial) y características redox en un horizonte a una profundidad entre 50 y 100 
cm. La mayoría de estos suelos son usados para producción de madera.  

2.7.2   Uso Actual del Suelo 

El mayor porcentaje de los usos del suelo está representado en pastos (Tabla 9 y Mapa 4). 
Esta unidad tiene una expresión significativa dentro de la cuenca, especialmente hacia la 
parte centro occidental de ésta. Los pastos manejados son dominantes en el sector 
oriental de la cuenca donde se utilizan para la explotación de ganado de leche. También 
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se encuentran algunos pastos mal manejados, que, por demás, refleja el uso inadecuado 
de estos suelos. En la Fotografía 4, puede apreciarse el uso representado en pastos en la 
cuenca. 

 

Fotografía 4.  Uso del suelo representado en pastos. 

En toda la cuenca, la plantación forestal y la vegetación natural (que incluye rastrojos en 
etapas tempranas de la sucesión) ocupa un porcentaje significativo del área. Las especies 
forestales utilizadas en las plantaciones comerciales de la cuenca son principalmente el 
pino  (Pinus patula) y el ciprés (Cupressus lusitanica).  

La producción agrícola principal está sustentada en los cultivos transitorios de papa, fríjol, 
mora, aguacate, hortalizas y unos pocos casos de cultivos de flores (Gónima, 1997; García 
et.al 2001; HOLOS, 2003; Universidad Católica de Oriente, 2004). El territorio se ha 
dedicado, básicamente, al uso suburbano, parcelaciones, condominios y fincas de recreo, 
aunque aun quedan algunas haciendas grandes con plantaciones forestales y sistemas 
pecuarios ganaderos. 

Cambios considerables en los usos del suelo como se observa en la Fotografía 5, han sido 
consecuencia de las actividades propias de parcelaciones, actividades industriales y 
comerciales, por la conexión vial Medellín - Santafé de Bogotá, la creación de floricultivos, 
el cambio a usos para pastos y la construcción y entrada en operación del Aeropuerto José 
María Córdoba.  
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Fotografía 5. Cambios en los usos del suelo. 

Debido a las actividades agrícolas y a los asentamientos humanos, desarrolladas en zonas 
de alta pendiente, la erosión se ha convertido en una problemática generalizada en la 
cuenca. 

Tabla 8.  Uso actual del suelo de la cuenca Pantanillo.  

Uso Actual Total (ha) % de área 
Pastos 2.202.07 54.38 
Plantación forestal  810.82 20.02 
Vegetación natural 708.50 17.50 
Rastrojos 148.47 3.67 
Cultivos transitorios 71.91 1.78 
Cultivos permanentes 58.35 1.44 
Construcciones 43,12 1.06 
Tierras eriales 3.04 0.08 
Cuerpos de agua 2.97 0.07 
Total general 4049.26 100 
Fuente:  FAL, 1995. 
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2.7.3 Uso Potencial del Suelo 

Debido a la topografía abrupta y a las altas precipitaciones en la cuenca, el uso 
recomendado para la mayoría de los suelos son los cultivos de producción-protección y, en 
las zonas de topografías más escarpadas, los cultivos de protección.  

Los suelos desarrollados en el relieve colinado y con vertientes fuertemente inclinadas de 
esta cuenca, presentan, en general, limitaciones para el uso debido a las fuertes 
pendientes. Esto, sumado a la alta humedad de la cuenca (formación vegetal muy 
húmeda) los hace susceptibles a la erosión bajo cualquier tipo de uso diferente al de 
plantaciones productoras - protectoras (APt). En relieves colinados de menores pendientes 
(correspondiente a la consociación La Ceja) el principal limitante es la erosión actual, lo 
que implica que el uso potencial son los cultivos con restricciones (APdR), es decir, la 
combinación de cultivos o actividades pecuarias con prácticas agrotecnológicas 
conservacionistas y los bosques o plantaciones forestales, productores y/o protectores.  El 
uso potencial para la cuenca se puede visualizar en el Mapa 5.  

El mantenimiento y la expansión de las áreas cultivadas debe hacerse con cultivos 
semilimpios permanentes y cultivos densos, que conllevan labores poco severas, pues por 
su sistema radicular no exigen remociones anuales y constituyen una buena cobertura 
vegetal. El clima y la altura hacen muy competitivas estas zonas para la producción de 
algunos cultivos apropiados para las condiciones climáticas de la cuenca y en concordancia 
con la tradición campesina.  

En las llanuras aluviales los suelos tienen limitaciones por drenaje y erosión actual lo que 
implica muy pocas posibilidades agrícolas, quedando destinados a otros usos tales como 
las construcciones urbanas. Para poder implementar cultivos se requiere adecuar los 
terrenos con drenaje artificial e implementar prácticas agroforestales que no dejen el suelo 
descubierto, por lo tanto pueden mantener áreas de producción con restricciones (APdR). 

2.7.4 Conflictos en el uso de la tierra 

Debido a que en la cuenca predomina el relieve colinado de vertientes fuertemente 
inclinadas (50-75% y > 75%), deben implementarse los cultivos productores-protectores 
(APt) y de consevación (AC). Sin embargo, según el uso actual, los cultivos 
preponderantes son pastos y cultivos transitorios, lo cual está indicando un uso 
inadecuado en la mayoría de la cuenca. Únicamente los suelos que presentan vegetación 
natural no presentan conflicto. 

Los pastos naturales, que por lo general se utilizan para sostener ganadería de tipo 
extensivo, no son recomendables pues el ganado compacta el suelo y produce erosión por 
sobrepastoreo. Se requiere reforestar y recuperar las áreas de retiro de la mayor parte de 
los drenajes de la cuenca. En esta cuenca la pendiente es el principal factor limitante para 
el uso agrícola (Mapa 6). 



 

 

 

Mapa 4. Usos del suelo cuenca Pantanillo. 



 

 

   



 

 

 

Mapa 5.  Uso potencial del suelo cuenca Pantanillo. 

 



 

 

 



 

 

 

Mapa 6. Conflictos de usos del suelo cuenca Pantanillo. 
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2.8 RECURSO HÍDRICO  

2.8.1 Disponibilidad de agua 

Este estudio parte de la información de la base de datos del Postgrado en 
Aprovechamiento de Recursos Hidráulicos –PARH– (Unidad de Planeación Minero 
Energética –UPME– y Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, 2000), y la 
suministrada por CORNARE (2005). Dicha información corresponde a estaciones 
meteorológicas (Limnigráficas, limnimétricas, pluviográficas, pluviométricas, climatológicas 
ordinarias, climatológicas principales y agrometeorológicas)  operadas por EPM, IDEAM y 
CORNARE; la longitud de registro, georeferenciación, código y nombre de cada estación 
son detalladas en el Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación, anexo a 
este plan. 

Tal como se plantea en la Resolución 0865 de 2004 (Colombia –MINAMBIENTE, 2004), se 
toma el caudal medio de una cuenca como valor representativo de la oferta natural de 
agua dentro de la misma. Para ello se traen a colación los caudales medios estimados para 
la cuenca Pantanillo mediante balance hídrico a largo plazo, metodología avalada por la 
resolución.  Sin embargo, ya que los estados más críticos de disponibilidad no se 
presentan para las condiciones hidrológicas medias, sino para aquellas correspondientes a 
períodos de estiaje, han sido también empleados los caudales mínimos asociados a un 
período de retorno de 10 años para representar la oferta natural de la cuenca (esto se 
hace o contempla en el estudio Nacional del Agua).  

En estudios realizados por la Universidad Nacional de Colombia (UNAL y otros, 2003 y 
UNAL y CORANTIOQUIA, 2004), para la estimación de la oferta natural de una fuente de 
agua, para efectos de reglamentación, debe evaluarse su disponibilidad en situaciones 
extremas, tales como las ocasionadas por la fase cálida del ENSO (Fenómeno del Niño – 
Oscilación del Sur), el cual ocurre en periodos aproximados de 4 años. Por otro lado, dado 
que las condiciones medias para una serie de valores extremos tienen una recurrencia 
entre 1.5 a 2.5 veces el periodo considerado, una condición promedia del ENSO tiene un 
periodo de retorno aproximado de 10 años (UNAL y otros, 2003). Por esta razón se 
selecciona este periodo de tiempo como el adecuado para realizar los balances hídricos 
bajo un escenario seco. En la Tabla 9 se presentan los caudales medios y mínimos 
estimados para la cuenca Pantanillo y su correspondiente subcuenca definida por el sitio 
de captación.  

Tabla 9. Caudales medios y mínimos estimados en la cuenca Pantanillo. 

CUENCA BOCATOMA Q medio (l/s) 
Q min (Tr = 10 años) 

(l/s) 
PANTANILLO Divis. Pantanillo 1459.0 198.6 
  Pantanillo1 734.0 103.1 
  Pantanillo2 1308.0 180.3 
Pantanillo1 = bocatoma acueducto La Ceja 
Pantanillo2 = bocatoma acueducto El Retiro 
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2.8.2   Demanda de agua 

La información primaria disponible para la evaluación de la demanda del recurso hídrico 
superficial de la región corresponde a los expedientes de concesiones de agua 
suministrados por CORNARE en medio digital, dentro de los cuales se ha encontrado 
información georeferenciada al interior de cada una de las cuencas, e información que por 
los atributos Municipio – Subcuenca podrían hacer parte del sistema de captaciones de 
agua de la región pero que no poseen georeferenciación. 

Tabla 10. Concesiones de agua otorgadas por CORNARE en la cuenca Pantanillo.  

Uso Número de 
concesiones 

Porcentaje en 
concesiones 

Caudal (l/seg) 

Acuícola 1 0.1 198.99 
Agrícola 28 2.8 2.02 
Agropecuario 3 0.3 1.75 
Avícola 1 0.1 0.05 
Domestico 871 86.4 1352.84 
Domestico Agropecuario 1 0.1 0.05 
Domestico y agrícola 7 0.7 1.45 
Domestico y agropecuario 4 0.4 0.28 
Domestico y generación energía 1 0.1 4000.00 
Domestico y pecuario 1 0.1 0.02 
Domestico y riego 6 0.6 0.45 
Industrial 1 0.1 0.09 
Ornamental 5 0.5 0.68 
Pecuario 36 3.6 0.56 
Piscícola 10 1.0 608.15 
Riego 32 3.2 0.54 
 1008 100.0 6167.91 
 

El río Pantanillo es  la fuente superficial considerada en Valles de San Nicolás, que posee 
mayor número de concesiones, pero además es la cuenca con mayor área. Igualmente en 
este estudio no se consideró toda la cuenca del río Pantanillo, razón por la cual, no se 
consideran bombeos como los que llegan al embalse de La Fé, desde otras corrientes. Así 
que para el río Pantanillo solo se consideran las captaciones georeferenciadas que están al 
interior de la cuenca delimitada para el cálculo de caudales. El 86.4% de la demanda 
corresponde al uso Domestico, el 4% al uso pecuario, y el 3.2% al uso para Agrícola. De 
los usuarios identificados en esta cuenca el que posee mayor caudal concedido es LUIS 
FERNANDO ESCOBAR Y CIA. S. C. S. cuyo uso es Piscícola (y seguidamente estarían las 
captaciones para el acueducto de La Ceja y El Retiro con la demanda más importante que 
es el uso doméstico. 
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Teniendo en cuenta que se conoce la localización de algunas concesiones dentro de la 
cuenca presentada en la Tabla 10, la metodología de agregación podría ser contemplada 
de manera aproximada, pero la falta de información correspondiente a vertimientos y 
retornos, y las consideraciones de oferta natural ya mencionadas, hacen que la 
metodología sea inaplicable en este caso particular de estudio. De forma que, al igual que 
la oferta natural, la demanda total de la cuenca ha sido agregada a la salida de la misma 
haciendo de las condiciones deficitarias o no deficitarias un atributo puntual. 

Para determinar la demanda también se debe hallar el caudal mínimo ecológico o caudal 
mínimo remanente el cual es el caudal requerido para el sostenimiento del ecosistema, la 
flora y la fauna de una corriente de agua (Colombia. MINAMBIENTE, 2004). Esta definición 
va mucho más allá de las consideraciones que existen detrás de la mayor parte de las 
metodologías propuestas para estimar el caudal ecológico de una fuente. De acuerdo con 
ésta, es necesario caracterizar los ecosistemas sustentados en los caudales de la fuente, 
su respuesta a la variabilidad de los mismos y los mecanismos de interacción.  

Existe un interés cada vez más alto en entender los factores que permiten definir con 
claridad las cantidades mínimas de caudal que son requeridas sobre la red de drenaje 
cuando se modifica antrópogénicamente su régimen natural. Nuevas tendencias exponen 
que la estimación del caudal ecológico no debe relacionarse solo con especies animales y 
vegetales particulares como lo enfocan la mayoría de los métodos de estimación (Tánago 
M y Lastra D, 1995, citados en UNAL et al., En Ejecución), además de éstos se deben 
tener en cuenta factores como los niveles de contaminación de las fuentes (carga 
contaminante, capacidad de dilución y propiedades organolépticas) y el mantenimiento de 
las características estéticas y paisajísticas del medio, sobre todo en lo que a cuencas con 
alto grado de urbanización se refiere. 

Teniendo en cuenta que la información suministrada no es suficiente, no permite 
incorporar en los análisis de caudal ecológico consideraciones como las antes 
mencionadas, se ha adoptado como caudal mínimo ecológico el 25 % del caudal mínimo 
promedio mensual en la cuenca. Cabe señalar, además, que la metodología de estimación 
adoptada, de acuerdo con la Resolución 0865 de 2004, lleva consigo la incertidumbre 
inherente a la metodología de simulación de caudales diarios aplicada en la cuenca a 
través del Modelo de Tanques, cuyos resultados (series simuladas diarias) fueron 
empleados para extraer el ciclo anual de caudales. En la Tabla 11 se presentan los 
caudales medios mensuales estimados en la cuenca, y su correspondiente estimación de 
caudal ecológico.   

Tabla 11. Caudales medios mensuales (l/s) estimados a partir de las series simuladas de 
caudal diario mediante Modelo de Tanques. 

BOCATOMA Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Q ECOL  
Pantanillo * 673 587 709 1458 2391 1900 1508 1714 2121 2327 1899 1082 146.8 
Pantanillo1 336 289 363 746 1219 968 761 863 1057 1178 965 552 72.3 
Pantanillo2 607 527 644 1324 2162 1716 1358 1542 1905 2099 1718 980 131.8 
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2.8.3   Cuantificación de la oferta hídrica neta e índice de escasez 

Con base en los elementos adquiridos para la estimación de la oferta y la demanda 
hídrica, se establecen dos metodologías que permiten considerar los efectos que sobre la 
oferta natural tienen las demandas de agua sobre cada una de las fuentes abastecedoras 
de los acueductos de los municipios del Valle de San Nicolás. 

La primera de ellas hace referencia a la estimación del índice de escasez, según la 
Resolución 0865 de 2004 por parte del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 
Territorial definido como la relación porcentual entre la demanda de agua del conjunto de 
actividades sociales y económicas con la oferta hídrica disponible, luego de aplicar factores 
de reducción por calidad del agua y caudal ecológico.  

El índice de escasez se calcula como: 

%100⋅
−

=
CEON

DH
I e  

Donde: 

DH = Demanda Hídrica 

ON = Oferta Natural 

CE = Caudal Ecológico 

La interpretación del índice de escasez se presenta en la Tabla 12. 

Tabla 12. Interpretación cualitativa del índice de escasez,  

Categoría Rango Color Explicación 
Alto > 50 % Rojo Demanda Alta 
Medio Alto 21-50 % Naranja Demanda Apreciable 
Medio 11-20 % Amarillo Demanda Baja 
Mínimo 1-10 % Verde Demanda Muy Baja 
No Significativo < 1 % Azul Demanda No significativa 

Fuente: Colombia.  MINAMBIENTE, 2004. 

La segunda, se refiere a la cuantificación del déficit y disponibilidad de agua real en la 
fuente, a partir de las metodologías de balance hídrico propuestas por UNAL y otros (2003 
y 2004).  Los balances hídricos oferta-demanda en una cuenca deben contener los 
siguientes elementos: 

• Caudales mínimos que representen condiciones criticas de disponibilidad de agua. 
Como propuesta metodológica está el de usar el caudal mínimo para un periodo de 
retorno de 10 años. 
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• La demanda de agua es representada por los caudales captados para diferentes usos 
del agua. En este caso corresponde a los caudales concedidos. Se realizan análisis 
respecto a concesiones vigentes, expiradas y por usos de agua. 

• Vertimientos y retornos hacia las fuentes de agua, que se hagan directamente o en 
forma de flujos subterráneos en la cuenca. No se cuenta con esta información, por lo 
tanto no es tenido en cuenta en el balance hídrico. 

• Caudales ecológicos que deben quedar remanentes en las fuentes. Como no se 
cuenta con información ecológica de las fuentes, se adopta la metodología propuesta 
por el IDEAM, la cual es usada para el cálculo del índice de escasez. 

La oferta real disponible en las fuentes de agua se estiman como: 

EcológicoCaudalDemandaNaturalOfertaalOferta −−=Re  

Como se puede observar en el anexo “Demanda e Índices de Escasez” se presentan los 
resultados de la cuantificación de la demanda, balance hídrico y del índice de escasez y la 
clasificación (categoría) respectiva de la cuenca en los que se consideran las concesiones 
vigentes en las cuencas, y las concesiones vigentes y expiradas en conjunto, a 
continuación se presenta un resumen de los resultados para la cuenca Pantanillo (Tabla 13 
y Tabla 14). 

Tabla 13. Demandas por uso, índice de escasez y balance hídrico en la cuenca Pantanillo 
considerando concesiones de agua vigentes.  

DEMANDA (l/s) Índice de Escasez Balance Hídrico 
BOCATOMA 

Doméstico Pecuario Agrícola Industrial Ie Clasificación Oferta 
neta (L/s) 

Déficit 

Pantanillo* 183.29  0.85  14.03 Baja -132.3 Si 
Pantanillo1 0.23 0.08 0.28  0.09 No signif 30.3 No 
Pantanillo2 132.26 0.21 0.76  11.33 Baja -84.7 Si 

 
Tabla 14. Demandas por uso, índice de escasez y balance hídrico en la cuenca Pantanillo 
considerando concesiones de agua vigentes y expiradas en conjunto. 

DEMANDA (l/s) Índice de Escasez Balance Hídrico 
BOCATOMA 

Doméstico Pecuario Agrícola Industri
al 

Ie Clasificación Oferta 
neta (L/s) 

Déficit 

Pantanillo* 184.49 398.31 0.87  44.48 Apreciable -531.8 Si 
Pantanillo1 0.23 0.08 0.28  0.09 No Signif. 30.3 No 
Pantanillo2 132.27 398.20 0.76  45.16 Apreciable -482.7 Si 

 
Con base en la metodología del balance hídrico, se presenta déficit en la cuenca 
Pantanillo,  presentando inconsistencias con el método del índice de escasez, el índice de 
escasez califica la cuenca con grados de intervenciones por demanda de agua apreciable y 
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no significativa, mientras que el análisis de caudales mínimos dice que, en condiciones 
promedio de sequía (fenómenos El Niño con intensidad promedio), esta cuenca estaría en 
déficit y no se podrían  otorgar mas concesiones en la misma. 

La Figura 3 muestra un grafico que cruza la demanda acumulada (con concesiones de 
agua vigentes) considerando los diferentes usos de agua en orden de prioridad, según lo 
establece la ley en Colombia (doméstico, pecuario, agrícola, industrial, comercial y otros). 
Para este gráfico, al caudal medio o mínimo le fue restado el caudal ecológico. Esta figura 
muestra como la vinculación de las concesiones que han expirado no cambian la tendencia 
que se tiene cuando se consideran las concesiones vigentes, pues allí las situaciones 
deficitarias se presentar a causa del uso doméstico en cada cuenca. 
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Figura 3.  Balance hídrico por usos en la cuenca Pantanillo considerando concesiones de 
agua vigentes y expiradas 

Como conclusión podemos decir que a pesar de los grandes esfuerzos de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, la experiencia en algunas cuencas de la región 
(UNAL, 2003 y UNAL, 2004) muestra que el uso ilegal del recurso, o en otros términos, el 
uso no contabilizado de éste, es una realidad tangible, de ahí que se hayan incluido en los 
análisis concesiones vencidas. Este aspecto resalta la necesidad actualizar las bases de 
datos de la entidad buscando identificar directamente en campo el total de derivaciones 
existentes en la cuenca así como su localización espacial sobre la red de drenaje, como 
primer paso en la caracterización espacial de la demanda. 

Como puede observarse en la caracterización de la demanda, los mayores porcentajes de 
ésta vienen dados por el uso doméstico, el cual corresponde al detonante del déficit 
(escenario de caudales mínimos) en la cuenca Pantanillo. Así pues, no podrían ser 
definidas prioridades en la destinación del recurso ya que en la cuenca donde existen 
problemas de déficit, éste recae sólo sobre la demanda doméstica. 

La definición de la demanda actual hecha con base en las cantidades de caudal concedido 
por CORNARE (en la actualidad) u otras entidades (en el pasado) tiende a sobrestimar la 
demanda real existente en lo que al sector doméstico se refiere ya que, en general, dichas 
cantidades se encuentran por encima de lo que bajo condiciones normales de calidad de 
vida y estándares normales de consumo puede ser considerado razonable, es decir, que 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA PANTANILLO 

 

 

 39 

 

las dotaciones per-cápita que se derivan de los caudales concedidos superan valores 
típicos que se encuentran alrededor de 180 l/(h.día) (UPB, 2002).  

Metodologías de estimación de demanda basadas en la identificación de usuarios de la 
región en el sector doméstico a través de censos, caracterización de procesos productivos 
en el sector industrial, necesidades de riego en épocas de estiaje en el sector agrícola, 
permiten explicar la demanda del recurso hídrico con mayor aproximación. La 
implementación de este tipo de metodologías, tal como se ha hecho en la cuenca de la 
quebrada La Aguacatala (UNAL, 2004) o La Doña María (UNAL, en ejecución), permiten 
abordar con mayor claridad políticas de racionalización y uso eficiente del recurso a través 
de mecanismos financieros, tecnología y educación, cuyos esfuerzos se verían traducidos a 
futuro en reducciones de los consumos requeridos por los diferentes sectores y en la 
optimización y en el mejoramiento de redes distribución haciendo más bajas las pérdidas 
hidráulicas.  Algunos estudios realizados (Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia, 
2002) indican reducciones en los consumos a nivel residencial del orden del 20 % en 
períodos de tres años cuando mecanismos financieros fueron implementados. 

La reducción de la oferta hídrica por consideraciones de caudal ecológico y calidad de 
agua debe ser definida de manera integrada ya que es el uso al que vaya a destinarse el 
recurso el que restringe los niveles de calidad admisibles. Así por ejemplo, no puede 
restringirse el uso del agua en procesos industriales de enfriamiento cuando se tienen 
bajos niveles de calidad del agua. 

2.8.4 Incidencias del uso del suelo en la calidad del agua 

Las características fisicoquímicas, microbiológicas y biológicas del agua son resultado del 
entorno en el cual se desenvuelve el recurso hídrico, justificación suficiente para asegurar 
que los fenómenos asociados a la calidad del agua son consecuencia directa de las 
problemáticas ambientales que aquejan a la cuenca, y cuyos efectos pueden transferirse 
finalmente al 70% de la población que, según la información del SISBEN para el año 2005, 
se abastece directamente de las fuentes hídricas, posiblemente contaminadas. Estas 
problemáticas se desprenden en general de los actuales usos del suelo, que 
particularmente para la cuenca Pantanillo pueden diferenciarse de una manera muy 
general (adecuada para este análisis) en doméstico y agropecuario. 

Sin duda, los asentamientos poblacionales ubicados en la cuenca son una importante 
fuente de contaminación del agua, debido esencialmente a una deficiente disposición de 
residuos líquidos y sólidos. Al respecto, la información del SISBEN manifiesta que, en lo 
referente a disposición de aguas residuales, el 91% de las viviendas no poseen conexión a 
alcantarillado, una problemática generalizada en todas las veredas que componen la 
cuenca, a excepción de la vereda San José del municipio de La Ceja del Tambo, lugar 
donde se ubican prácticamente la totalidad del 9% de viviendas faltantes que poseen 
conexión a alcantarillado. Cabe anotar que aunque el 57% de las viviendas sin 
alcantarillado poseen conexión a un sistema de tratamiento como el pozo séptico, esto no 
constituye ninguna garantía de un adecuado tratamiento de las excretas al ser un sistema 
ineficiente y rudimentario; así pues, la situación de este porcentaje puede, en algunas 
ocasiones, asemejarse a la sufrida por el 43% de viviendas faltantes que disponen sus 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA PANTANILLO 

 

 

 40 

 

aguas residuales bien sea a campo abierto, directamente a cuerpos de agua o enterradas 
en sistemas de letrinas. Tal situación no puede sino redundar en la contaminación de las 
fuentes hídricas con materia orgánica y organismos patógenos y no patógenos 
procedentes de la materia fecal descargada, fuentes de las que se abastece el acueducto 
municipal. 

Adicionalmente, la información del SISBEN también evidencia que existe una importante 
problemática respecto a la disposición de residuos sólidos, pues de la totalidad de 
viviendas de la cuenca, el 74% no cuenta con el servicio de recolección, generando que 
las fuentes hídricas sean ocasionalmente las receptoras de estos residuos, los cuales 
producen el incremento de compuestos orgánicos e inorgánicos que contribuyen a 
aumentar su contaminación. 

Por otro lado, el incremento de la destinación de los suelos para uso doméstico trae 
consigo actividades inherentes como la construcción de improvisadas redes viales y el 
incremento de banqueos y explanaciones, situaciones que colaboran a aumentar la 
incorporación de material superficial en las fuentes hídricas, tal como sucede con los llenos 
realizados para la adecuación urbanística de la Urbanización Pinares. Una situación 
adicional que contribuye a esta problemática, es la explotación de material aluvial como el 
que se lleva a cabo en la parte alta de la quebrada La Agudelo y en la zona suburbana. 

Respecto a la destinación del suelo para uso agropecuario, puede decirse que de esta 
actividad se desprende una importante problemática que perjudica a las fuentes hídricas, 
el uso de plaguicidas. Los ingredientes activos y metabolitos de algunos de estos 
plaguicidas, pueden permanecer en el medio ambiente por horas, días, semanas y aún 
años, dependiendo de su grado de persistencia, lo que amplía el riesgo de contaminación 
de las fuentes hídricas. 

Según la información presentada en el diagnóstico de uso y manejo de plaguicidas en la 
cuenca (Noreña, 2003), los plaguicidas (fungicidas, herbicidas e insecticidas) más 
utilizados por los cultivadores son de categoría toxicológica II (altamente tóxicos) y 
categoría toxicológica III (medianamente tóxicos), pertenecientes, generalmente, al grupo 
químico de los organofosforados y carbamatos, y con los cuales, comúnmente, se realizan 
mezclas para su aplicación. 

Lo preocupante del uso intensivo de estos plaguicidas, es la falta de responsabilidad 
ambiental de los cultivadores, quienes, bien sea por desconocimiento o desinterés, no 
respetan los retiros de los cultivos a las fuentes hídricas establecidos en la legislación 
como se aprecia en la información recopilada, la cual manifiesta que solo un cultivo de los 
diez (10) visitados guarda una distancia prudente de 30m a la fuente que abastece al 
acueducto municipal (Noreña, 2003), posibilitando entonces que estos compuestos 
alcancen las fuentes hídricas durante las aspersiones. Aspectos adicionales que 
contribuyen con esta problemática son la escasa protección de los nacimientos y cauces, 
la excesiva parcelación de predios que presionan las áreas de retiro para destinarlas a 
cultivos, y el desarrollo de actividades agrícolas en zonas de alta pendiente, desde las 
cuales, gracias a la lluvia, los plaguicidas pueden alcanzar las fuentes hídricas por 
escorrentía. 
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Tabla 15. Matriz de efectos de diferentes actividades presentes en la cuenca, sobre la 
calidad del agua y las características morfológicas del cauce. 

PARÁMETROS HIDROLÓGICOS 

CONVENCIONES 
TIPO DE EFECTO 
Positivo/Aumento Negativo/Descenso SITIO 
Grave Minoritario Grave Minoritario 

En el 
lugar ● • ○ ◦ 

 

Aguas 
abajo ■ ▪ □ ▫ 
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MODIFICACIÓN DEL TERRENO              

Eliminación de la cubierta vegetal   ● • • • ◦ ◦  □ ■ ■ ● 

Siembra de cultivos   ◦ ◦ ● ● ◦ ◦  ▪ ▫ ▫  

Potreros para ganadería  ● ● • ● • ○ ○  □ ■ ■  

CONSTRUCCIONES              

Carreteras no pavimentadas   ● • • ● ◦ ◦  □ ■ ■ ■ 

Construcciones aisladas  ●  • • • ○       

ABASTECIMIENTO DE AGUA              

Perforación de pozos        ○      

Almacenamientos superficiales   □ • • • • ◦  □ ■   

Fuentes municipales        ○      

ELIMINACIÓN DE RESIDUOS              

Pozos sépticos  ●  • ●  ○ ○      

Red de alcantarillado  ●  • ●  ○ ○      

Aguas residuales domésticas  ● ● ● ● • ○ ○    ■ ● 

Aguas residuales de la agricultura   ● ● ● • ○ ○    ■ ● 

Aspersión de plaguicidas    ●   ▫ ○      

MODIFICACIONES DE LA CANALIZACIÓN              

Descargas de materiales en cauces   ● • • • ◦ ◦  □  ■ ■ 

AC
TI
VI
D
AD
ES
 

Drenaje de aguas de tormenta   • • • ●    ▫ ▪   

Fuente: Matriz realizada por el proyecto según actividades presentadas en el municipio. Modificada 
de Canter, L.W., 1998. p. 251). 
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Adicionalmente, debido a la explotación agropecuaria a la que están sometidos los suelos 
de la cuenca, se pueden generar procesos erosivos que contribuyen a la incorporación de 
material superficial en las fuentes hídricas. Esta explotación está asociada a la eliminación 
de la cubierta vegetal para obtener pastos destinados principalmente para la ganadería, 
situación evidenciada por la deforestación que presenta la cuenca y la expansión de la 
frontera agropecuaria. Particularmente, los pastos destinados para ganadería generan un 
problema adicional a las fuentes hídricas, su contaminación con materia orgánica y 
organismos patógenos y no patógenos procedentes de la materia fecal de los animales, la 
cual logra infiltrarse a través del suelo cuando es lavado por la lluvia o proviene 
directamente del lixiviado de fertilizantes orgánicos con los que se riegan los pastos. 

Todas estas actividades presentes en la cuenca y que generan efectos adversos sobre las 
fuentes hídricas, sean sobre la calidad del agua o sobre la morfología del cauce, se 
resumen en la matriz presentada en la Tabla 15. 

Puede decirse entonces de antemano que la situación de la calidad del agua en la cuenca 
no es alentadora, no en vano los principales conflictos identificados están asociados 
directamente a la calidad del agua: escasa protección de los nacimientos y cauces, 
deforestación por ampliación de la frontera agropecuaria, uso inapropiado del recurso, 
irrespeto de los retiros, uso inadecuado de agroquímicos, deficiencias en disposición de 
aguas residuales y manejo inadecuado de residuos sólidos. 

2.8.5   Calidad del recurso hídrico 

Para propósitos de gestión, los ríos pueden clasificarse dependiendo de la cantidad, 
calidad y modo de utilización del agua en diferentes puntos de su recorrido. En cuanto a la 
valoración de la calidad del agua, se recurre al concepto de parámetros de calidad que se 
agrupan a través de índices de calidad y contaminación, desarrollados para evaluar la 
conveniencia del uso del agua para diferentes actividades. El concepto de un indicador de 
calidad o contaminación se basa en la comparación de la concentración de contaminantes 
con sus respectivos estándares ambientales, de tal manera que el índice refleje el número, 
la frecuencia y la magnitud por la cual el estándar ambiental para un grupo de variables 
específicas es o no alcanzado en un periodo determinado (Fernández, et al, 2004b). 

Para el cálculo de los índices, es necesario valerse de una serie de análisis de parámetros 
fisicoquímicos y microbiológicos y de un valor ponderado para cada uno de ellos, con el fin 
de obtener un valor numérico global que permite ubicar la calidad del agua dentro de una 
categoría. La explicación detallada del cálculo del ICA y de los cuatro ICO se muestra en el 
documento soporte “Datos subregionales, metodologías aplicadas y componentes 
generales de los planes”. Es importante mencionar que para estos cálculos, ya que no se 
reporta la temperatura ambiental a la hora del muestreo, se toma la temperatura media 
reportada por la estación La Selva que es igual a 17.0ºC y una altura media de 
2400m.s.n.m. para los valores de concentración de saturación de oxígeno, valores 
correspondientes a la temperatura y altura medias de la cuenca (Universidad Católica de 
Oriente, 2004; Gónima, 1997). 
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La información obtenida acerca de la calidad del agua consta de doce (12) muestreos 
puntuales, la mayoría carentes de su respectivo aforo y georreferenciación, distribuidos en 
diferentes lugares de la cuenca, tomados principalmente de estudios de la calidad del 
agua (Universidad Católica de Oriente, 2004; Gónima, 1997), y complementados con 
información de la Universidad Católica de Oriente –UCO– y CORNARE, (ver también el   el 
´Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación´). De estos análisis, sólo los 
estudios de la calidad del agua y algunos de CORNARE poseen los parámetros necesarios 
para calcular los índices mencionados. La Tabla 16 resume los índices calculados para 
cada análisis y el sitio de ubicación reportado en los resultados; en ella se utilizan los 
diferentes colores correspondientes a la codificación presentada en la Tabla 17 y en la 
Tabla 18 de acuerdo al valor de cada índice para el agua evaluada, mientras que en el 
“Documento de General de Soporte de los Planes de ordenación” anexo a este plan, en lo 
referente a calidad del agua, se presenta las metodologías para realizar dichos cálculos. 
Cabe resaltar que aunque esta información corresponde en su mayoría a muestreos 
realizados en años anteriores, las situaciones identificadas deben ser bastante similares a 
las registradas actualmente, pues las problemáticas asociadas a los usos del suelo 
persisten y son válidas tanto para el momento actual como para los años anteriores. 

Tabla 16. Índice de Calidad e Índices de Contaminación para diferentes puntos de la 
cuenca Pantanillo. 

LUGAR ICA ICOMO ICOSUS ICOTRO 
Pantanillo: Estación Guarango (Febrero 
2003) 79 0.342 0.026 E 

Pantanillo: Guarango1km después Puro 
Cuero (Abril 2004) 

82 0.321 0.000 M 

Escuela Amapola (1997) 78 0.443 0.000 E 
Rochela Amapola (1997) 74 0.397 0.029 E 
Truchera Pantanillo (1997) 70 0.615 0.126 E 
Bocatoma Pantanillo (1997) 81 0.207 0.000 E 
Puente Colorado La Fe (1997) 77 0.446 0.038 E 
Puente La María La Fe (1997) 76 0.478 0.043 E 
Río Pantanillo: Estación cerca al 
embalse La Fé (2004) 

74 0.554 0.014 E 

* O: Oligrotrófica; M: Mesotrófica; E: Eutrófica; H: Hipereutrófica. 

El plan de ordenación y manejo de la cuenca (Gónima, 1997) comprende seis muestras 
representativas en estaciones a lo largo del río y en los sitios que presentan cambios en el 
uso del suelo. Según los índices calculados a partir de este estudio, las aguas de la cuenca 
Pantanillo, en la época del muestreo, eran de buena calidad, aunque presentaban 
contaminación orgánica y niveles de fósforo alcanzando el estado eutrófico. Una excepción 
a este comportamiento lo presentó la muestra tomada cerca a la Truchera, la cual posee 
una calidad regular y un mayor arrastre de partículas, exhibiendo el deterioro en la calidad 
de agua que produce esta actividad. Sin embargo, a pesar que la clasificación global de las 
aguas es buena, se debe tener en cuenta que la contaminación por materia orgánica 
representada por valores de la DBO5 entre 3mg/l a 8mg/l, no la hace ideal para ser usada 
como fuente de abastecimiento. Lo anterior, junto con una concentración de nitrógeno 
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entre 0.4mg/l a 0.78mg/l y la presencia de coliformes totales y fecales en gran proporción, 
refleja la intervención antrópica en la cuenca y hace que esta agua sólo sea apta para 
actividades de contacto secundario (agrícola, pecuario, entre otros). 

 

Tabla 17. Clasificación del agua según el Índice de Calidad del Agua –ICA–. 

Descriptor Intervalo ica Color 
Excelente 91-100 Azul 
Bueno 71-90 Verde 
Regular 51-70 Amarillo 
Malo 26-50 Naranja 
Deficiente 0-25 Rojo 

Canter, L.W., 1998. p. 

Por otro lado, las concentraciones de hierro en cada una de las estaciones se encuentran 
entre 0.7mg/l a 1.16mg/l, valores muy por encima del máximo permitido por la legislación 
para el agua potable (0.3mg/l según el decreto 475/98), concentración que otorga a estas 
aguas un sabor metálico y hace necesario un tratamiento adicional si desea utilizarse 
como fuente de abastecimiento para potabilización. 

Tabla 18. Clasificación del agua según los Índices de Contaminación del Agua –ICO–. 

ÍNDICE EXCELENTE BUENO REGULAR DEFICIENTE 
ICOMI <0.163 <0.560 <0.998 >0.998 
ICOMO <0.254 <0.438 <0.818 >0.818 
ICOSUS <0.055 <0.205 <1.00 1.00 
ICOTRO Oligotrofia Mesotrofia Eutrofia Hipereutrofia 
COLOR AZUL VERDE AMARILLO ROJO 

Fuente: Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC– y Universidad del 
Valle, 1998. 

Es importante mencionar que para la muestra en la bocatoma, aunque las aguas poseen la 
mejor calidad, en ellas se encuentra una muy baja relación DBO/DQO, equivalente a 0.09, 
situación que indica la presencia de compuestos químicos no biodegradables en el agua, 
una preocupante situación, sobre todo porque no se conoce que son o cual es su origen. 

Del estudio realizado por la UCO (Universidad Católica de Oriente, 2004), basado en la 
información colectada en una estación de muestreo localizada en cercanías al embalse La 
Fe, se encuentra que el agua en este punto presenta una buena calidad, pero igual a los 
anteriores análisis, manifiesta contaminación orgánica y niveles altos de fósforo, 
mostrando el deterioro del recurso hídrico principalmente por vertimientos y desechos 
orgánicos, indicando que esta problemática aún persiste. Igualmente, la concentración de 
hierro para estas aguas está por encima del límite permitido por la legislación. 

Los análisis realizados en la estación Guarango y un kilómetro más abajo, muestran aguas 
de buena calidad, con problemas de contaminación orgánica y fósforo, pero también una 
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recuperación hídrica a medida que el cauce corre, ya que los valores para estos índices 
son mejores en el último punto. 

Otro resultado significativo se encuentra en la desembocadura del río Pantanillo al 
embalse de La Fe, en donde se tomaron tres muestras en el 2004, y en ellas se encuentra 
un pH entre 8.5 a 9.4, lo cual, junto con una concentración de nitrógeno amoniacal igual a 
0.36mg/l, hace que estas aguas afecten el crecimiento de peces, y reflejan como las 
actividades desarrolladas en la cuenca Pantanillo modifican y afectan la calidad del agua y 
su entorno. 

Es importante mencionar que en esta cuenca actualmente existe una problemática 
ambiental relacionada con el uso de plaguicidas en cultivos ubicados cerca a las fuentes 
hídricas, la cual va en aumento debido al incremento de floricultivos, como lo manifiesta la 
población de la cuenca durante las reuniones realizadas. Sin embargo, no se viene 
haciendo un seguimiento de la presencia de estos compuestos en las fuentes de 
abastecimiento, como se hace en otros municipios por la Dirección Seccional de Salud de 
Antioquia –DSSA–. 

Dada esta situación, es recomendable que se implemente por parte las diferentes 
entidades ambientales una política enfocada a la prevención y detección de compuestos 
tóxicos en las fuentes hídricas, así como a controlar el manejo de estos compuestos e 
implementar metodologías que conduzcan a respetar los retiros de los cultivos a las 
fuentes hídricas por parte de los cultivadores (Noreña, 2003). 

De todo lo anterior se desprende que las principales causas de contaminación que aquejan 
a la microcuenca Pantanillo son los vertimientos orgánicos, procedentes de una mala 
disposición de los desechos líquidos y sólidos tanto humanos como pecuarios, y el uso de 
de insumos agrícolas, como son los plaguicidas y los fertilizantes.   

2.8.6 Información de muestreos en la cuenca 

La Tabla 19 presenta la información sobre parámetros fisicoquímicos y microbiológicos 
recolectados a partir de estudios de la calidad del agua de la cuenca (Universidad Católica 
de Oriente, 2004; Gónima, 1997), y complementados con información de la Universidad 
Católica de Oriente –UCO– y CORNARE. 
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Tabla 19. Parámetros fisicoquímicos y microbiológicos para diferentes sitios de la cuenca. 

LUGAR Temperatur
a agua (ºC) 

pH DBO5 
(mg/l) 

Turbieda
d (UNT) 

Oxígeno 
disuelto 
(mg/l) 

Pantanillo: Estación Guarango 
(Febrero 2003) 

16.5 7.10 <1.40 7.70a 7.10 

Pantanillo: Guarango1km después 
Puro Cuero (Abril 2004) 

17.0 7.23 <1.40 2.70a 6.82 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 2m (Marzo 2004) 

21.4 9.44 - 6.34 9.85 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 8m (Marzo 2004) 

20.5 8.92 - 3.43 6.96 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 16m (Marzo 2004) 

18.9 8.46 - 11.2 3.92 

Escuela Amapola (1997) 17.0 7.00 4.30 2.40 7.01 

Rochela Amapola (1997) 18.0 6.90 4.90 6.00 9.40 

Truchera Pantanillo (1997) 18.0 6.90 8.80 18.0 5.80 

Bocatoma Pantanillo (1997) 17.0 7.30 2.30 2.20 7.20 

Puente Colorado La Fe (1997) 18.0 7.30 2.90 7.20 7.08 

Puente La María La Fe (1997) 18.0 7.30 4.10 7.80 7.14 

Río Pantanillo: Estación cerca al 
embalse La Fé (2004) 

16.7 7.10 <1.40 4.15 6.80 

Pantanillo: Estación Guarango (Febrero 
2003) 

- 6.20 0.035 47.0 - 

Pantanillo: Guarango1km después Puro 
Cuero (Abril 2004) 

- <11.0 0.010 31.0 - 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 2m (Marzo 2004) 

- - 0.033 - 44.2 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 8m (Marzo 2004) 

- - - - 39.5 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 16m (Marzo 2004) 

- - - - 38.9 

Escuela Amapola (1997) - 6.10 - 31.0 19.0 

Rochela Amapola (1997) - 6.90 - 48.0 17.0 

Truchera Pantanillo (1997) - 9.90 - 46.0 18.0 

Bocatoma Pantanillo (1997) - 24.77 - 26.0 16.0 

Puente Colorado La Fe (1997) - 5.80 - 42.0 20.0 

Puente La María La Fe (1997) - 6.40 - 38.0 20.0 

Río Pantanillo: Estación cerca al embalse 
La Fé (2004) 

0.262 3.30 - 43.0 27.2 
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LUGAR Temperatur
a agua (ºC) 

pH DBO5 
(mg/l) 

Turbieda
d (UNT) 

Oxígeno 
disuelto 
(mg/l) 

Pantanillo: Estación Guarango (Febrero 
2003) 

0.28 - - - 

Pantanillo: Guarango1km después Puro 
Cuero (Abril 2004) 

<0.05 - 15x103 23x102 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 2m (Marzo 2004) 

0.77 - - - 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 8m (Marzo 2004) 

- - - - 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 16m (Marzo 2004) 

- - - - 

Escuela Amapola (1997) 0.42 0.700 13.000 9000 

Rochela Amapola (1997) 0.62 1.300 160.000 160.000 

Truchera Pantanillo (1997) 0.69 1.300 30.000 17.000 

Bocatoma Pantanillo (1997) 0.014 0.790 1.700 1.300 

Puente Colorado La Fe (1997) 0.76 1.160 13x105 13x105 

Puente La María La Fe (1997) 0.78 1.060 5x106 13x105 

Río Pantanillo: Estación cerca al embalse 
La Fé (2004) 

0.28 0.603 16000 9000 

Pantanillo: Estación Guarango 
(Febrero 2003) 

- - - - - 

Pantanillo: Guarango1km después 
Puro Cuero (Abril 2004) 

- - - - - 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 2m (Marzo 2004) 

46.3 0.364 - - - 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 8m (Marzo 2004) 

- - - - - 

Pantanillo: Corriente Pantanillo: 
profundidad 16m (Marzo 2004) 

- - - - - 

Escuela Amapola (1997) 4.60 - - -- - 

Rochela Amapola (1997) 18.3 - - - - 

Truchera Pantanillo (1997) 17.8 - -  - 

Bocatoma Pantanillo (1997) 5.0 - - - - 

Puente Colorado La Fe (1997) 12.0 - - - - 

Puente La María La Fe (1997) 13.2 - - - - 

Río Pantanillo: Estación cerca al 
embalse La Fé (2004) 

15.0 0.060 0.008 1.561 0.0335 

Fuente: DSSA y CORNARE, 2005. 
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2.9 FAUNA Y FLORA  

2.9.1 Flora 

La cuenca Pantanillo presenta especies representativas de bosques nativos bien 
conservados como el cariseco (Billia rosea), helecho arboreo (Cyathea sp.), roble (Quercus 
humboldtii), cedro negro (Juglans neotropica), pino romerón (Retrophyllum rospigliossii) y 
hojarasco (Magnolia espinalii); sin embargo, estas especies están a borde de caminos y 
quebradas, o aislados en potreros, lo que sugiere una posible resistencia a la 
fragmentación del bosque. El hojarasco y el pino romerón se encuentran en peligro (EN), 
de acuerdo con la categorización de la UICN (IAvH, 2001), mientras que el roble se 
encuentra casi amenazado (NT) (IAvH, 2005). Con base en información reciente (López, 
2005), se sugiere una recategorización del hojarasco al estado crítico (CR) y actualmente 
dicha categorización se encuentra en evaluación por parte del comité nacional de expertos 
de los libros rojos de plantas fanerógamas de Colombia. En la Tabla 20 se presentan 
especies forestales encontradas en la cuenca. 

Tabla 20.  Flora de la Cuenca Pantanillo. 

Familia Nombre científico Nombre Común 
Actinidiaceae Sarauia ursina Dulumoco 
Araliaceae Oreopanax floribundum Mano de oso 
Bignoniaceae Tecoma stans Chirlobirlo 
Clusiaceae Clusia multiflora Chagualo 
Clusiaceae Vismia baccifera ssp ferruginea Punta de lanza  
Clusiaceae Vismia guianensis Carate 
Cyatheaceae Cyathea sp. Helecho arbóreo, Sarro 
Ericaceae Befaria aestuans Carbonero 
Euphorbiaceae Croton magdalenensis Drago 
Fagaceae Quercus humboldtii Roble de tierra fría 
Hippocastanaceae Billia rosea Cariseco, manzano de monte 
Juglandaceae Juglans neotropica Cedro negro 
Lythraceae  Lafoensia speciosa Arrayán de Manizales 
Melastomataceae Tibouchina lepidota Siete cueros 
Myricaceae Myrica pubescens Olivo de cera 
Myrsinaceae Myrsine guianensis Espadero 
Myrtaceae Myrcia popayanensis Arrayán 
Myrtaceae Myrcianthes leucoxila Arrayán 
Podocarpaceae Retrophyllum rospigliossii Pino romerón 
Salicaceae Salix humboldtiana Sauce 
Saxifragaceae Escallonia paniculata Chilco colorado 
Solanaceae Solanum inopinum Tachuelo 
Verbenaceae Cytharexylum subflavescens Cajeto 
Magnoliaceae Magnolia espinalii Hojarasco 
Fuente: Recorridos de campo, 2005. 
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2.9.2 Fauna 

La fauna de la cuenca Pantanillo está representada por varias aves como el carriquí, la 
soledad y el carpintero y pequeños mamíferos, de los cuales se destaca el gurre (Dasypus 
novemcinctus), el cual es apreciado por su carne y uso medicinal (Corantioquia, 2003). 
Los nombres científicos y las familias taxonómicas a que pertenecen se detallan en la 
Tabla 21.  

Tabla 21.  Fauna de la cuenca Pantanillo 

Familia Nombre científico Nombre común 
Charadriidae Vanellus chilensis Caravana 
Corvidae Cyanocorax yncas  Carriquí 
Cuculidae Crotophaga ani Garrapatero 
Dasypodidae Dasypus novemcinctus Gurre 
Didelphidae Didelphis marsupiales Zarigüeya 
Emberizidae Zonotrichia capensis Pinche 
Leporidae Sylvilagus brasiliensis Conejo de monte 
Momotidae Momotus momota Barranquero 
Picidae Chrysoptilus punctigula Carpintero 
Sciuridae Sciurus sp. Ardilla 
Thraupidae Pirocephalus rubinus Petirrojo 
Thraupidae Thraupis episcopus Azulejo 
Trochilidae Amazilia tzacatl Colibrí 
Troglodytidae Troglodytes aedon Cucarachero 
Trogonidae Trogon collares soledad 
Tyrannidae Tyrannus melancholicus Sirirí 
Fuente: Corantioquia, 2003. 
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3 CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

3.1 METODOLOGÍA Y SITUACIÓN SUBREGIONAL 

La Dirección Seccional de Salud de Antioquia, registra en su página Web, varios 
componentes que nos permiten medir los indicadores socioeconómicos en el 
Departamento de Antioquia: nivel educativo (7) variables, acceso a servicios públicos 
domiciliarios (10 variables), nivel de ingresos (7) variables y vivienda (5) variables. Para 
ser comparados con los indicadores socioeconómicos del nivel municipal y en el orden de 
cada cuenca. Este enfoque hace parte del marco conceptual general de medir el bienestar 
social de la población en términos del grado de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). 
No obstante otros enfoques más rigurosos incorporan variables cómo el ingreso familiar y 
su destino para el consumo de alimentos, para medir los niveles de pobreza (Línea de 
pobreza LP), los indicadores de indigencia y marginalidad.   

En este orden de ideas, Rubén Darío Ríos Rincón en el estudio elaborado para  CORNARE 
denominado “Distribución de la pobreza en el Oriente Antioqueño” 2003 concluyó que en 
El Retiro el 34.1%% de la población se encuentra en condiciones de pobreza y de miseria, 
es decir, 6390 habitantes de los cuales 3539 son del área urbana 2880 del área rural. 
Según el mismo estudio, este es el segundo porcentaje más bajo de la región del Oriente 
Antioqueño después de Rionegro, y la de menor concentración de la pobreza de la región. 

Adicionalmente a los datos estadísticos tomados de la Dirección Seccional de Salud de 
Antioquia –DSSA– para analizar las condiciones socioeconómicas de los pobladores de El 
Retiro y de la cuenca Pantanillo, se tuvieron en cuenta estadísticas compiladas por el 
SISBEN en el municipio, las reportadas por el SIAR de CORNARE, algunas pertinentes del 
SIRPAZ de PRODEPAZ y otras fuentes como el DANE. 

3.1.1 Demografía Municipio de El Retiro 

De acuerdo con los cuatro censos de población realizados en 1964, 1973, 1985 y 1993, y 
la población proyectada para el 2005 según el DANE, (Tabla 22) la dinámica anual de 
crecimiento de la población en promedio fue del 2.33%, lo que señala que El Retiro  
presenta un proceso significativo de poblamiento en el Altiplano Oriente Antioqueño.  

Tabla 22.  Dinámica de crecimiento poblacional del Municipio de El Retiro intercensal 

Municipio 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
1973-64 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
1985-73 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
1993-83 

Tasa de 
crecimiento 
intercensal 
2005e-93 

DINÀMICA DE CRECIMIENTO 
ANUAL DE LA POBLACIÓN 

INTERCENSAL 

  14.37% 31.76% 23.91% 24.88% 1.60% 2.65% 2.99% 2.07% 

Fuente: CORNARE y MASORA, 1997; DANE, 2005. 
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Se observa una transformación en su composición urbano rural influenciada por la 
proliferación de las fincas de recreo y los procesos de parcelación de los predios rurales.  

Tabla 23. Dinámica de la relación urbano-rural Municipio de El Retiro intercensal 

Municipio 
Censo del 15 de 
julio de 1964 

Octubre 24 
de 1973 

Octubre 15 
de 1985 

Octubre 15 
de 1993 

Proyectado 
2005 

El Retiro 8,036 9,191 12,110 15,006 18,740 
Cabecera  2,322 3,463 4,742 5,814 7,952 
El resto 5,714 5,728 7,368 9,192 10,788 
Partic % 
cab 29% 38% 39% 39% 42% 
Partic % 
resto 71% 62% 61% 61% 58% 

Fuente: CORNARE y MASORA, 1997; DANE, 2005. 

La población estimada por el DANE para el 2005 en El Retiro es de 18 740 habitantes de 
los cuales el 42.4% o sea  7952 pertenecen al área urbana y el 57.6%, o sea 10 788 al 
área rural, lo que ratifica el gran proceso de urbanización de esta localidad.  

3.1.2 Demografía de la cuenca 

La cuenca Pantanillo está integrada por 6 veredas del municipio y parte del casco urbano 
de El Retiro y 6 veredas del municipio de la Ceja.  Con base en datos de población total en 
cada una de las veredas suministrados por las oficinas del SISBEN de La Ceja y El Retiro 
se calculó la población de la cuenca como lo muestra la Tabla 24. 

Tabla 24.  Población de las veredas que conforman la cuenca Pantanillo 

Municipio Vereda   
Retiro Pantanillo 452 
 La Amapola 161 
 Lejos del Nido 449 
 Puente Peláez 313 
 Santa Elena  
 Área urbana  
  Portento   
La Ceja San Gerardo 93 
 La Playa 263 
 San José 700 
 Llanadas 175 
 Otras  
 El Tambo  
  Tabacal   
Total general   2606 

Fuente: Calculados a partir de datos suministrados por las oficinas de SISBEN de los  Municipios de 
El Retiro y La Ceja,  2005. 
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Esta población se discrimina de la siguiente forma: el 53,8% localizado en el municipio de 
El Retiro y el 46,2% restante en La Ceja.  De esta población el 52,7% y 47,2% 
corresponden respectivamente a hombres y mujeres Tabla 25. 

Tabla 25.  Población de la Cuenca Pantanillo por sexo. 

Municipio Vereda Total habitantes Hombres  Mujeres 
Pantanillo parte urbana 20 10 10 
Pantanillo  426 223 203 
La Amapola 161 86 75 
Lejos del Nido 449 224 225 
Puente Pelaez 250 141 109 

El Retiro 

Subtotal El Retiro 1306 684 622 
La Playa 208 111 97 
Llanadas 142 79 63 
San Gerardo 73 39 34 
San José 700 368 332 

La Ceja 

Subtotal La Ceja 1123 597 526 
Total Cuenca 2429 1281 1148 
Fuente: Datos suministrados por las oficinas de SISBEN de los  Municipios de El Retiro y La Ceja,  
2005. 

3.2  EDUCACIÓN  

Para el 2004 en El Retiro existía una población total en edad escolar de 5336 habitantes 
de los cuales 4001 estaban escolarizados y 1335 desescolarizados, lo que representaba 
una tasa de escolarización total del 74.98%, acorde a los indicadores educativos obtenidos 
en la Secretaría de Educación de Antioquia.   A nivel rural esta tasa es del 62.49% pues la 
población en edad escolar es de 3159 habitantes, de los cuales 1974 se encontraban 
escolarizados y 1185 desescolarizados. 

De acuerdo con los datos presentados en la Tabla 26 de los habitantes se encuentra en 
nivel de escolaridad correspondiente a la primaria, y el 19,8% a la secundaria.  En todas 
las veredas de la cuenca existe Institución educativa, la cual trabaja con modalidad de 
escuela nueva. 

 

Tabla 26.  Nivel educativo en la cuenca. 

Nivel Educativo 
Municipio  Vereda Total 

habitantes Ninguno Primaria Secundaria Técnica o 
tecnológica 

Universidad  Posgrado 

Pantanillo parte urbana 20 11 6 3       

Pantanillo  426 82 233 102 1 8  

La Amapola 161 40 101 18 1 1  

Lejos del Nido 449 121 220 103 1 4  

El Retiro 

Puente Pelaez 250 46 158 42 1 3   
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Nivel Educativo 
Municipio  Vereda Total 

habitantes Ninguno Primaria Secundaria Técnica o 
tecnológica 

Universidad  Posgrado 

La Playa 208 43 136 27 1 1   

Llanadas 142 35 89 18    

San Gerardo 73 16 49 8    
La Ceja 

San José 700 129 407 160 2   2 

Total Cuenca 2429 523 1399 481 7 17 2 

Fuente: Datos suministrados por las oficinas de SISBEN de los  Municipios de El Retiro y La Ceja,  
2005. 

3.3 SALUD  

3.3.1 Índices de Morbilidad  y Mortalidad  

La Dirección Seccional de Salud de Antioquia, organiza en varios componentes los eventos 
de salud a ser vigilados. 

El primer componente lo conforman enfermedades como el Sida, la varicela, la 
tuberculosis respiratoria, que por sus condiciones de transmisibilidad, pueden ser de alto 
poder epidémico y su ocurrencia se reconoce como un riesgo para la salud colectiva;  y 
además son enfermedades cuya presencia se relaciona con una fuente común de 
exposición, cuyo control exige intervenciones rápidas para evitar un alto impacto negativo 
en la colectividad.  

En la Tabla 27 muestra los casos presentados de este tipo enfermedades en el municipio 
de El Retiro.     

Tabla 27.  Eventos de vigilancia epidemiológica en el municipio de El Retiro presentados 
entre 1994 y el 2004. 

Enfermedad Tota casos 
presentados 

Promedio de Promedio 
tasa x 100.000 h 

Varicela 368 308,84 
Hepatitis A. 38 31,84 
Parotiditis 18 15,03 
Tos ferina 11 9,49 
Tuberculosis Respiratoria  9 7,68 
Rubéola 9 7,61 
TBC Extrapulmonar 2 1,75 
Hepatitis B 2 1,69 
Hansen 1 0,87 
HivSida 1 0,98 
Sifilis Congénita 1 0,60 
Mening.haemophilus 0 0,00 
Mening.Meningococcica 0 0,00 
Leptospirosis 0 0,00 
Total general 460 27,60 
Fuente: Dirección Seccional de Salud de Antioquia, 2004. 
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Podemos ver que la mayor incidencia de enfermedades epidemiológicas es la varicela, 
seguido de la hepatitis A.   

La mortalidad por homicidios, suicidios, niños al nacer y los diferentes tipo de cáncer son, 
entre otros, eventos de salud que pudieron haber sido evitados si la población hubiera 
tenido acceso oportuno y adecuado a acciones de prevención primaria, detección 
temprana y/o tratamiento oportuno.  

Por ello es necesario detectar los factores de los servicios de salud relacionados con la 
ocurrencia de eventos indeseables para implementar acciones de control o mejoramiento 
que eviten la ocurrencia de casos en el futuro. 

En la Tabla 28 se muestran las causas de mortalidad más frecuentes presentadas entre 
1995 al 2004 en el municipio de El Retiro. 

Tabla 28.  Índices de mortalidad en el municipio de El Retiro entre 1995 y el 2005. 

Evento Salud Número de casos Tasas x 100000 hbtes 
Homicidios 166 982,10 
Accidentes de Tránsito 33 195,99 
Cáncer de Pulmón 17 98,77 
Infantil/nacimientos 16 52,95 
Cáncer de Próstata 12 143,85 
Cáncer de Mama 10 106,57 
Suicidio 6 34,90 
Cáncer Uterino 3 34,83 
Materna 1 380,23 
Infección Respiratoria Aguda * 1 56,21 
Tuberculosis 1 6,33 
Malaria 0 0,00 
Desnutrición * 0 0,00 
Enf. Diarréica Aguda 0 0,00 
Mortalidad General 724 43,02 
* Niños menores de cinco años. 
Fuente: Dirección Seccional de Salud de Antioquia, 2005. 

Esta tabla nos muestra como los homicidios, seguido de los accidentes de tránsito son las 
primeras causa de mortalidad en El Retiro. 

3.3.2 Sistemas de Atención Básica en Salud 

Como podemos ver en la Tabla 29, el 53% de los hogares están afiliados al sistema de 
salud mediante EPS, y un 46.9% del SISBEN. En esta tabla se detalla el número de 
usuarios del sistema general de seguridad social por cada vereda en el 2004 en la cuenca 
Pantanillo. 
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Tabla 29.  Distribución de la población Sistema de seguridad social de salud 

VEREDAS 
Hogares con acceso a la 
atención básica en salud 

mediante EPS 

Hogares con acceso a la 
atención básica en salud 
mediante SISBEN 

Hogares con 
acceso a la 

atención básica 
en salud 

La Amapola 10 27,8% 26 72,2% 36 
La Playa 0 0,0% 18 100,0% 18 
Lejos del Nido 23 31,5% 50 68,5% 73 
Llanadas 10 37,0% 17 63,0% 27 
Pantanillo 112 86,2% 18 13,8% 130 
Puente Peláez 58 81,7% 13 18,3% 71 
San Gerardo 5 12,5% 35 87,5% 40 
San José 0 0,0% 195 100,0% 195 
Santa Elena 237 88,8% 30 11,2% 267 
Total general 455 53,1% 402 46,9% 857 
Fuente:  PRODEPAZ, 2004. 
 
3.4 ORGANIZACIONES  

En el Municipio del Retiro se destacan las siguientes organizaciones sociales y 
comunitarias que participan activamente de las políticas públicas en materia de promoción 
y participación ciudadana: 

Asociaciones sin ánimo de lucro: 

 Grupo Asociativo de Agricultores “ASOCOMUNAL” 
 Asociación de Padres de familia en todas las escuelas rurales existentes. 

Cooperativas y expresiones de la Economía solidaria 

 Asofrutas (La Ceja) 
 Asopromora (EL Retiro) 

ORGANIZACIONES SOCIALES: 

 Consejo territorial de planeación 
 Consejo Municipal De Desarrollo Rural - CMDR – 

En el tabla 30 se detalla el número de organizaciones sociales que se encuentran en la 
cuenca Pantanillo por cada vereda. 
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Tabla 30.  Número de organizaciones por vereda en la cuenca Pantanillo. 

VEREDAS 

Grupo 
organizado 

de 
Jóvenes 

Grupo 
organizado 

de 
Mujeres 

Junta 
administradora 
de Acueducto 
Veredal 

Junta de 
Acción 
Comunal 

Junta 
de 

Padres 
de 

Familia 

Otro tipo de 
organización 
comunitaria 

Total 
general 

La Amapola 0 0 0 1 1 1 3 
La Playa 0 0 1 1 1 0 3 
Lejos del Nido 0 1 1 1 1 1 5 
Llanadas 0 0 0 1 1 1 3 
Pantanillo 0 0 0 1 1 1 3 
Puente Peláez 0 0 0 1 1 0 2 
San Gerardo 0 0 0 1 0 0 1 
San José 1 1 1 1 1 1 6 
Santa Elena 0 1 1 1 0 0 3 
Total general 1 3 4 9 7 5 29 
Fuente: PRODEPAZ, 2004. 

3.5 ACTIVIDADES ECONÓMICAS  

3.5.1 Producción Agrícola 

La agricultura no ocupa un renglón importante debido al desplazamiento de la misma a 
terrenos poco aptos para dicha actividad. Sin embargo, se destaca la producción de papa 
(variedades cumanday y capira), algunos cultivos de mora y otros de fríjol cargamento se 
comercializaban en el Retiro y La Ceja (Gónima, 1997). 

3.5.2 Producción Pecuaria 

De acuerdo con Gónima (1997), la producción de leche es la actividad productiva más 
importante de la cuenca.  Se comercializaba casi en su totalidad por la empresa Colanta, 
cuyo destino final es la ciudad de Medellín. La producción porcícola alcanzaba alguna 
importancia económica y destinada a su producción a los mercados del Retiro y La Ceja.  

3.5.3 Minería 

En el año 1997 la empresa CEMA LIMITADA contaba con un contrato de Concesión Minera 
para la explotación de arcillas en una extensión de 280.6 hectáreas ubicadas sobre el 
sector norte de la cuenca (Gónima, 1997). 

Se presentaba minería de subsistencia en forma de extracción manual de materiales de 
construcción (arenas, gravas y piedras), principalmente sobre la zona urbana y el casco 
urbano y de forma escasa en la zona rural. 
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3.5.4 Tenencia de la Tierra 

De acuerdo con información suministrada por el proyecto “Modelo de Financiación 
alternativa para el Manejo Sostenible de los bosques del Valle de San Nicolás” se presenta 
en la Tabla 31, la tenencia de la tierra en la cuenca Pantanillo.   

Tabla 31. Clasificación de predios por tamaño en la cuenca Pantanillo (Fragmentación de 
la tierra). 

Vereda 
No. de 
predios 

Área (Ha) <  1 ha 
1 - 3 
ha 3 - 5 ha 

5 - 10 
ha 

10 – 
15 ha 

15 - 20 
ha > 20 ha 

Área urbana 3 19,91 0 1  2    
El Chuscal 2 0,66 2 0      
El Tambo 16 349,03 1 1 2 3 1 1 7 
Fátima 1 0,05 1 0      
La Amapola 31 250,96 9 4 2 6 6  4 
La Milagrosa 1 0,37 1 0      
La Playa 92 523,72 26 19 14 15 11 3 4 
Lejos del Nido 26 71,16 19 4   2  1 
Llanadas 17 96,00 6 3  5 2 1  
Pantanillo 325 2488,38 111 88 38 34 9 7 38 
Puente Pélaez 25 36,26 10 13 2     
San Gerardo 66 373,69 16 14 12 13 6 2 3 
San José 59 183,08 26 15 8 6 1 2 1 
Santa Elena 9 97,52 4 1 0 2  1 1 
Totales 673 4490,80 232 163 78 86 38 17 59 
    34,47% 24,22% 11,59% 12,78% 5,65% 2,53% 8,77% 
Fuente: CORNARE y MASORA (Consultor), 2003. 

En esta Cuenca el 58.69% de los predios son menores de tres hectáreas, 34.47% 
menores de una hectárea y 24.22% entre 1 y 3,  localizados la mayor parte en la vereda 
Pantanillo, quien a su vez reporta la existencia de 38 predios mayores de 20 hectáreas, 
presentando uno de los mayores contrastes en la forma de tenencia de la propiedad 
territorial. 

No obstante no es nada despreciable la presencia de predios entre 3 y 20 hectáreas con el 
32.54% que demuestra la existencia de explotaciones pequeñas y medianas de economía 
campesina, dedicadas a la explotación tecnificada de lecherías con pastos mejorados, 
procesos de agroforestería y mejoramiento genético. 



 

 

 

Mapa 7.  Clasificación de predios por tamaño en la cuenca Pantanillo (Fragmentación de la 
tierra). 
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3.5.5 Vivienda 

En materia de vivienda el Municipio ha tenido un importante desarrollo de programas de 
vivienda de interés social VIS y de propuesta de desarrollo de proyectos de vivienda 
campestre. 

Sin embargo en el siguiente cuadro se observan algunas viviendas que se encuentran 
construidas en zonas de inundación de los afluentes y son de alto riesgo para 
deslizamiento. 

Tabla 32.  Riesgo de la unidad de vivienda 
Riesgo de la unidad de vivienda Municipio  Vereda Total 

viviendas Ninguno Deslizamiento Inundación Avalancha Otros 
Pantanillo parte urbana 6 6     
Pantanillo  101 97 2 1  1 
La Amapola 36 36     
Lejos del Nido 92 90  2   

El Retiro 

Puente Peláez 63 61 1     1 
La Playa 55 55     
Llanadas 33 33     
San Gerardo 20 20     

La Ceja 

San José 178 166 8     4 
Total Cuenca   584 564 11 3 0 6 
Fuente: Datos suministrados por el SISBEN, Municipios de El Retiro y La Ceja 2005. 

3.5.6 Provisión de servicios públicos. 

En materia de servicios públicos el Municipio del Retiro tiene una larga tradición en 
cobertura y eficiencia en la prestación de agua, saneamiento básico, recolección y 
transporte de residuos sólidos y alumbrado público. En buena parte debido a la asistencia 
técnica que reciben de las Empresas Públicas de Medellín. 

Tabla 33. Servicios públicos en las veredas de la Cuenca del Río Pantanillo 

Energía Alcantarillado Teléfono Recolección 
Basuras 

Acueducto Estrato Energía 
Municipio  Vereda Total 

viviendas 
Si No Si No Si No Si No Si No 0 1 2 3 4 5 6 

Pantanillo parte urbana 6 5 1 5 1 5 1 3 3 4 2 1  1 4    

Pantanillo  101 101  1 100 65 36 62 39 6 95 10 3 34 39 11 1 3 

La Amapola 36 32 4  36 15 21 1 35 1 35 8 8 18   2  

Lejos del Nido 92 83 9  92 48 44 51 41 33 59 11 14 45 16 5 1  

El Retiro 

Puente Pelaez 63 59 4   63 33 30 30 33 5 58 5   15 30 9 4   

La Playa 55 54 1 1 54 19 36  55 7 48 2 1 31 21    

Llanadas 33 31 2  33 7 26  33  33 4  8 21    

San Gerardo 20 20   20 1 19  20  20   5 14 1   
La Ceja 

San José 178 172 6 44 134 63 115 3 175 116 62 15 20 103 40       

Total Cuenca 584 557 6 51 533 256 328 150 434 172 412 56 46 260 185 26 8 3 

Fuente: Datos suministrados por el SISBEN, Municipios de El Retiro y La Ceja, 2005.  
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3.5.7 Energía 

Tabla 34.  Uso de combustible 

Combustible para cocinar 

Municipio  Vereda Total 
viviendas No cocinan 

Leña, 
carbón 
leña 

Gas en 
cilindro 

Electricidad 

Pantanillo parte urbana 6     5 1 
Pantanillo  101 1 24 73 3 
La Amapola 36 1 21 12 2 
Lejos del Nido 92 1 45 39 7 

El Retiro 

Puente Pelaez 63   28 32 3 
La Playa 55 1 31 22 1 
Llanadas 33  16 13 4 
San Gerardo 20  11 9  

La Ceja 

San José 178 1 120 53 4 
Total Cuenca 584 5 296 258 25 
Fuente: Datos suministrados por el SISBEN, Municipios de El Retiro y La Ceja, 2005. 

3.5.8 Saneamiento 

Tabla 35. Eliminación de excretas 
Servicio Sanitario 

Municipio  Vereda Total 
viviendas No tiene Letrina 

Inodoro 
sin 

conexión 

Inodoro con 
conexión pozo 
séptico 

Inodoro con 
conexión 

alcantarillado 
Pantanillo parte urbana 6    1 5 
Pantanillo  101   3 97 1 
La Amapola 36 1 1 13 21  
Lejos del Nido 92 5 1 22 64  

El Retiro 

Puente Peláez 63 1   3 58 1 
La Playa 55     41 14   
Llanadas 33 1  21 11  
San Gerardo 20   10 10  

La Ceja 

San José 178 2   79 55 42 
Total Cuenca 584 10 2 192 331 49 
Fuente: Datos suministrados por el SISBEN, Municipios de El Retiro y La Ceja, 2005. 

3.6  EMPRESA DE ACUEDUCTO  

3.6.1 Introducción – Reseña de la empresa 

En la parte urbana del municipio de El Retiro, los servicios de acueducto, y alcantarillado 
son prestados por la Empresa de Aguas del Oriente Antioqueño S.A E.S.P.  Esta empresa 
es una sociedad anónima creada en el año 2001 y conformada por el municipio de El 
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Retiro, Empresas Públicas de Medellín E.S.P, Hospital San Juan de Dios de El Retiro, 
Asocomunal del Municipio y EPM televisión. 

3.6.2 Concesiones  

Con la Resolución de CORNARE No. 1256 de 1996, se concede el traspaso de la concesión 
de agua otorgada al Municipio de El Retiro a la empresa Aguas de Oriente. Se cuenta con 
un caudal de captación de 52 l/s. de los cuales la empresa utiliza el 33%.   

3.6.3 Suscriptores y Consumos 

A la fecha, la empresa cuenta con 2359 suscriptores y un consumo de agua de 31.555 
m3/mes, (promedio de datos de enero a julio de 2005).  De acuerdo con los registros que 
tiene la empresa desde el año 2001, en el Municipio ha permanecido una población 
flotante del 9% del total de los suscriptores de la empresa.  

Tabla 36.  Suscriptores y consumos de la Empresa Aguas de Oriente de El Retiro. 

Estrato No. Usuarios No. Medidores Consumo Promedio 
(m3/mes) 

Residencial 1 3 2 26 
Residencial 2 468 433 6779.4 
Residencial 3 1418 1317 16758 
Residencial 4 127 104 1635.8 
Residencial 5 80 77 1155.4 
Industrial 2 2 1409.2 
Comercial 227 189 1731.6 
Oficial 34 26 2059.8 
Total  2359 2150 31555.2 
Fuente: Empresa Aguas de Oriente, 2005. 

3.6.4 Calidad del Agua 

Las Empresas Públicas de Medellín, realizan periódicamente análisis del agua que es 
suministrada a la población urbana del Municipio de El Retiro, con el fin de identificar 
posibles falencias que surjan en el proceso de potabilización del recurso.   

En la información suministrada por la empresa Aguas de Oriente, correspondiente al 
primer semestre del año 2005, puede observarse que el agua no presenta contaminación 
por coliformes, tanto totales como fecales y que los parámetros físico -químicos cumplen 
con lo reglamentado en el Decreto 475 de 1998. 
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4 PROSPECTIVA 

4.1 IDENTIFICACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA DE LA CUENCA PANTANILLO 

De acuerdo con la síntesis de los diagnósticos, se detectaron nueve grandes problemáticas 
en las cuencas objeto de ordenación. Particularmente, en la cuenca Pantanillo, 
sobresalieron cinco problemáticas a saber: deficiencias en saneamiento básico; 
administración inadecuada de áreas de protección y conservación; prácticas inadecuadas 
de producción agrícola, pecuaria y forestal; infraestructura y/o administración deficiente 
de sistemas de abastecimiento en la zona rural y expansión urbanística incontrolada. 

En cuanto a saneamiento ambiental, la problemática en torno a tratamiento o disposición 
de los residuos líquidos se debe a que en la cuenca algunas de las viviendas carecen de 
sistemas de tratamiento de aguas residuales y la mayoría de éstos carecen de un 
adecuado mantenimiento.  En cuanto el manejo de residuos sólidos, los pobladores no 
separan en la fuente, y se detecta en ellos falta de sentido de pertenencia con su 
territorio.  Todavía no se formulan ni aplican los MIRS rurales (Manejo Integral de 
Residuos Sólidos).  La situación de saneamiento básico en general se agrava, por el 
incremento de la población flotante en la zona los fines de semana y períodos 
vacacionales. 

Por parte de las diferentes autoridades ambientales a nivel municipal, ha prevalecido  la 
ausencia de gestión para la adquisición de terrenos con nacimientos o retiros de fuentes 
de agua y la falta de iniciativa en la elaboración y ejecución de planes de manejo para las 
áreas de protección y conservación. Y en terrenos adquiridos los campesinos de la región 
los han utilizado para el pastoreo.  A nivel de las autoridades regionales ha existido 
deficiencia en instrumentos y logística para la aplicación de normas. 

Las prácticas inadecuadas de producción agrícola se evidenciaron ante la aplicación de 
estiércol y otros abonos orgánicos sin tratamiento previo, ante el uso de plaguicidas en 
cultivos de papa y pastos y ante el no respeto a los retiros de las fuentes de agua; y así 
mismo, a la apertura de vías sin la respectiva asesoría técnica.   También, a nivel forestal, 
los residuos producidos por la extracción de madera se han utilizado para la obtención de 
carbón como actividad para aumentar los ingresos económicos de los habitantes; lo que 
contribuye a la contaminación del aire. 

En cuanto a la infraestructura y/o administración deficiente de sistemas de abastecimiento 
en la zona rural, una débil organización comunitaria y la poca voluntad política han 
conllevado que en la zona prevalezcan Juntas Administradoras de Acueductos sin legalizar 
y que, por tanto, los acueductos veredales tengan deficiencias en sus estructuras 
orgánicas y administrativas.  Esto hace que el servicio sea deficiente, no tengan medidores 
para fomentar la cultura de pago en los pobladores y en ellos exista poca motivación y 
predisposición hacia estas empresas.   
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La expansión urbanística se debe además al consecuente crecimiento del área urbana del 
municipio y a la proliferación de fincas de recreo que conllevan a cambios en el uso del 
suelo. 

4.2 POTENCIALIDADES EN LA CUENCA PANTANILLO  

La cuenca posee un enorme potencial ecoturístico debido a condiciones como su cercanía 
al municipio de Medellín, el paisaje, la facilidad de acceso y el clima.  Recursos que 
pueden ser administrados adecuadamente para impedir que la confluencia de personas 
foráneas no se convierta en una causa de detrimento de la cuenca.  

Adicionalmente en el Municipio de El Retiro hacen presencia instituciones que muestran un 
evidente interés para que la conservación y preservación de los recursos naturales en la 
Cuenca del Río Pantanillo, permitan una oferta de bienes y servicios ambientales que 
redunden en el beneficio y calidad de vida de las comunidades asentadas en la cuenca, y 
de las beneficiarias de ésta como las de los cascos urbanos de El Retiro, La Ceja y 
Medellín.  Estas instituciones son Empresas Públicas de Medellín, Administración Municipal, 
RETIRAR E.S.P y entre otras, FASOR. 

Se destaca la labor que viene adelantando la ONG FASOR, particularmente con su 
proyecto de mariposas desarrollado con los niños de la vereda El Portento. 

Aunque se ha evidenciado debilidad en la organización social de la cuenca, se destaca la 
participación de las Juntas de Acción Comunal de las veredas Lejos del Nido y Puente 
Peláez, actores importantes para concertar decisiones y motivar el empredimiento de 
acciones en la cuenca. 

Finalmente, se resalta la motivación de particulares como los señores Luís Guillermo 
Moreno y León Sierra, interesados en los procesos de planificación de la cuenca. 

4.3 ESCENARIOS PARA LA CUENCA EL RETIRO 

4.3.1 Escenario Actual 

La cuenca del Río Pantanillo se localiza en los municipios de El Retiro y La Ceja del Tambo. 
Comprende un área de 4146 hectáreas y alberga una población total de 1375 habitantes. 
La población en el Municipio de El Retiro se ha incrementado en los últimos años debido a 
la  parcelación acelerada e incontrolada de la tierra, la construcción de la represa La Fe, 
urbanismo acelerado provocado por la presión de la demanda de vivienda para los 
estratos altos de Medellín y el mejoramiento del sistema vial y cercanía a los municipios de 
Medellín y Envigado. Actualmente se está construyendo la doble calzada de la vía las 
Palmas y está en proyecto de pavimentación la vía Pantanillo que comunica a los 
Municipios del El Retiro y La Ceja.  

En la cuenca existe un total de 584 viviendas, de las cuales el 95.3% cuenta con el 
servicio de energía y el 43.8% de telefonía. En cuanto a la disposición de aguas residuales 
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se refiere, el 33% de las viviendas presentes en la cuenca no cuenta con sistema de 
tratamiento de excretas. La empresa RETIRAR E.S.P  presta el servicio de recolección de 
residuos sólidos en las veredas del municipio de El Retiro, excepto en la vereda La 
Amapola por el mal estado de las vías de penetración.  En esta vereda y en las veredas de 
la cuenca pertenecientes al municipio de La Ceja, los residuos son quemados, enterrados, 
o dispuestos a campo abierto. 

En zonas que estaban caracterizadas por la actividad forestal se ha cambiado el uso del 
suelo pasando a actividades ganaderas, en su mayoría extensivas. Así, el uso actual más 
representativo en la cuenca lo constituyen los pastos con un porcentaje del área total del 
53%. La producción agrícola principal es muy poco representativa en la cuenca, con un 
porcentaje del 3.2%, está sustentada en los cultivos de papa, fríjol, mora, aguacate, 
hortalizas y unos pocos cultivos de flores.  En las actividades que se realizan en estos 
sistemas agropecuarios, se utilizan agroquímicos sin criterios técnicos y en categorías 
toxicológicas y dosis perjudiciales para la salud y el ambiente.  Básicamente el territorio se 
ha dedicado en los últimos años al uso suburbano, parcelaciones, condominios y fincas de 
recreo, aunque todavía quedan haciendas grandes de unos pocos propietarios con 
plantaciones forestales y actividades ganaderas.  El 90% del área de la cuenca se 
encuentra por encima de los 2200 m s.n.m., lo que la constituye área de manejo especial, 
según el Acuerdo 016 de 1998 reglamentado por CORNARE.  Actualmente se adelanta en 
el Concejo Municipal de El Retiro, un proyecto de acuerdo para establecer en la zona sur 
del Municipio, en la que se encuentra la cuenca, el distrito agrario y la aprobación del Plan 
de Gestión Ambiental Municipal.  Igualmente, se encuentra en etapa de culminación el 
Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) y, el Plan de Gestión Ambiental 
Municipal (PGAM), está siendo analizado por el Concejo Municipal.  

El Río Pantanillo presenta contaminación por altos niveles de sedimentación  y presencia 
de coliformes fecales. El agua que se suministra a los habitantes de la cuenca por 
acueductos veredales u otros sistemas de abastecimientos no es potable. En las veredas 
La Amapola, Pantanillo, Puente Peláez, La Playa, Llanadas y San Gerardo  no existen 
acueductos veredales. El acueducto existente en la vereda Lejos del Nido presenta 
deficiencias en su infraestructura y existen dificultades con su administración.  La Junta 
del acueducto Cestillal – La Palma de la vereda San José en el Municipio de La Ceja, 
adelanta un proceso de actualización del acueducto en lo que concierne a la 
administración y manejo del recurso, además se adelanta la gestión para el mejoramiento 
de la infraestructura. 

El caudal medio estimado para la cuenca según el método rendimiento hidrológico es de 
750 l/s. 

La empresa Aguas de Oriente S.A, suministra agua potable a la población urbana del 
municipio de El Retiro.  A julio del año 2005, la empresa contaba con 2359 suscriptores de 
los estratos comercial, residencial y oficial y con un consumo total (promedio por mes 
desde enero hasta julio, 2005)  de 31555 m3/mes. Desde el año 2001, se viene 
implementando en el Municipio campañas para el manejo eficiente del agua. 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA PANTANILLO 

 

 

 68 

 

Si bien, en la parte urbana del Municipio de El Retiro se ha ganado espacio para el manejo 
adecuado y racional del recurso agua, en la zona rural de los dos municipios en los que se 
encuentra la cuenca, se evidencia desperdicio y un manejo inadecuado del recurso.  Las 
áreas de retiro y los nacimientos de agua, están siendo intervenidos para el 
establecimiento de actividades productivas agropecuarias, especialmente para la siembra 
de pastos. 

4.3.2 Escenario tendencial 

Se incrementará la presión sobre la cuenca para destinarla a la construcción de fincas de 
recreo y parcelaciones.  Situación que se verá agravada con la construcción de la doble 
calzada de la vía Las Palmas y la pavimentación de la vía Pantanillo que comunica los 
municipios de El Retiro y La Ceja del Tambo, y por la oferta de recursos ambientales que 
ofrece la cuenca. 

En cuanto al manejo de las aguas residuales, se implementarán en la cuenca sistemas 
sépticos en las viviendas que no los poseen.  RETIRAR E.S.P. adelantará procesos de 
capacitación para el manejo adecuado de los residuos sólidos  y colectará los residuos de 
la vereda La Amapola.  Debido a que el Municipio de El Retiro no dispone de sitios 
adecuados para el procesamiento de los residuos sólidos, se aunarán esfuerzos para la 
búsqueda de una estrategia de solución a nivel regional.   

La población de El Retiro será cada vez más urbana, lo que conducirá a un incremento de 
los servicios básicos y cobertura en salud, educación y vivienda para ofrecer buena calidad 
de vida a los habitantes.  

Debido al fraccionamiento de la propiedad rural, disminuirán las áreas de protección y 
conservación de los recursos naturales, lo que generará al Municipio la búsqueda nuevas 
alternativas en producción, debido a que el fraccionamiento de los predios inducirá la 
reducción del área destinada a plantaciones forestales. 

Por otra parte, se vislumbrarán iniciativas desde la Administración Municipal, el Concejo 
Municipal y CORNARE para establecer lineamientos de planificación en concordancia con el 
Territorio. 

Debido a la dinámica del altiplano del oriente antioqueño se establecerán en la cuenca 
nuevos cultivos de flores. Aunque la autoridad ambiental y las administraciones 
municipales establecen programas de producción más limpia, se continuarán presentando 
dificultades con el manejo inadecuado de agroquímicos en actividades agropecuarias y 
agroindustriales. 

De continuar con el uso actual que se le da al recurso agua en la zona rural, éste seguirá 
siendo afectado en calidad y cantidad.  El porcentaje de concesiones otorgadas por 
CORNARE para uso doméstico, que en el 2005, representaban el 86,4% del total de 
concesiones, se incrementarán.  Esto implica que el suministro de agua en la zona rural, 
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continúa sin ser potable. Los acueductos veredales iniciarán un proceso de modernización 
y cambios en su administración e infraestructura, sin embargo, la comunidad beneficiaria 
del servicio, presentará alta resistencia al cambio. 

Las administraciones municipales acompañarán a los acueductos en su proceso de 
modernización, pero este acompañamiento tiende a reducirse en el tiempo. 

Aunque desde la Administración Municipal y la autoridad ambiental, se hacen esfuerzos 
por adquirir y conservar áreas de protección, el manejo de los retiros y nacimientos es 
inadecuado. 

4.3.3 Escenario posible 

Reglamentación pertinente al uso del suelo en la cuenca. Proceso que tendrá participación 
de actores como Administración Municipal con las dependencias de Secretaría de 
Planeación, la UGAM y el concejo Municipal de los municipios de El Retiro y La Ceja. 

Comunidad conciente del potencial del suelo, del valor de las especies nativas y de la 
necesidad de incrementar la siembra de especies forestales en rodales homogéneos, 
barreras vivas o en sistemas combinados agroforestales y silvopastoriles, y que sólo con 
cobertura vegetal adecuada a las características del suelo, se mantendrá la producción 
constante y abundante del agua.  Todas las áreas de nacimientos y retiros son propiedad 
del municipio, han sido adquiridas con concertación previa de propietarios y están 
debidamente protegidas tanto por la acción de las autoridades ambientales nacionales, 
regionales, departamentales y municipales como por la comunidad misma. Igualmente, 
amplias zonas de bosque protector reforestadas,  con cercos vivos a las orillas de las 
fuentes de agua. Estas áreas al servicio de la investigación científica y actividades lúdico - 
pedagógicas.  

Gestión para la implementación de programas eco y agroturísticos para aprovechar las 
ofertas de la cuenca y establecer nuevos sistemas productivos. Estos programas estarán a 
cargo de Las Administraciones Municipales, acompañadas por CORNARE y Empresas 
Públicas de Medellín (EEPPM), gestionarán  para la implementación de programas eco y 
agro turísticos,  

Disminución efectiva en el uso de agroquímicos, en especial las categorías I y II, en los 
cultivos de la cuenca. Planes de sensibilización y capacitación desarrollados y campesinos 
conocedores de las categorías de toxicidad, combinaciones, consecuencias y formas de 
mejor aplicación de agroquímicos.  Comunidad apropiada de conocimientos completos de 
las tecnologías de producción más limpia.  Procesos de producción con abonos orgánicos y 
con procesos de compostaje debidamente implementados, y en ellos se han aplicado las 
normas de buenas prácticas agrícolas. Igualmente, Comités Locales de Control y Expendio 
de Plaguicidas funcionando eficientemente. 
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PGIRS aplicados consecuentemente desde todas las instancias: la escuela, la familia, el 
comercio.  Pobladores realizando separación en la fuente, reciclando y aprovechando al 
máximo estos residuos porque se ha desarrollado capacitación continua. Los residuos 
peligrosos con tratamiento especial. Toda la comunidad, gracias a recursos del Estado, 
cofinanciación y otras fuentes, además de su participación activa cuenta con la adecuada 
eliminación de excretas.  En este proceso participará activamente la empresa de servicios 
públicos domiciliarios RETIRAR E.S.P. 

Como iniciativa de las empresas que administran el recurso agua en la zona urbana de los 
Municipios, y los acueductos veredales, se iniciará el establecimiento de programas de 
ahorro y uso eficiente del agua.  Este proceso estará acompañado además por EEPPM, 
CORNARE y ONG´s ambientales.  

Se conforma una asociación con participantes de cada una de las veredas en la cuenca 
para adelantar la gestión de la construcción del acueducto multiveredal que administre y 
suministre agua para las veredas que conforman la Cuenca.  Las Juntas Administradoras 
de los acueductos Lejos del Nido y El Cestillal – La Palma, gestionarán para avanzar en el 
manejo del agua, para la modernización de su infraestructura y mayor sensibilización a sus 
usuarios. 
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5 FASE DE FORMULACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS  

5.1 OBJETIVO GENERAL  

Revertir los procesos de deterioro de las condiciones biofísicas y socioeconómicas en la 
cuenca hidrográfica con la implementación de programas y proyectos que fortalezca la 
gestión integral del agua en el municipio de El Retiro.  

5.2 OBJETIVOS GLOBALES DEL PLAN 

• Desarrollar en los pobladores a través de procesos educativos, la cultura y 
comprensión del sistema hídrico, de tal forma que actúen con conciencia y 
prudencia  con los recursos naturales de la cuenca. 

• Contribuir al mejoramiento de la calidad del agua a través de la construcción de 
sistemas de tratamiento de los residuos líquidos y el establecimiento de una 
cultura de mantenimiento continuo en los pobladores. 

• Disminuir ostensiblemente los riesgos de contaminación del agua, a través del 
desarrollo de programas de manejo integral de residuos sólidos PGIRS. 

• Contribuir a la cantidad y la calidad del agua mediante el establecimiento de 
cobertura boscosa en predios públicos destinados a la protección y conservación. 

• Contribuir al mejoramiento de la cantidad y calidad del agua mediante la 
transferencia de tecnologías en Producción Más Limpia, implementando buenas 
prácticas agrícolas y pecuarias, así como un manejo adecuado de agroquímicos. 

5.3 LINEAMIENTOS POLÍTICOS  

En el “Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación” están definidos estos 
lineamientos y comprende los siguientes puntos: coordinación con planes de orden local, 
regional, departamental y nacional; implementación de estrategias para su articulación; 
definición y proposición de políticas compensatorias y diseño y ejecución del plan de 
inversiones. 

5.4 CONCILIACIÓN CON LAS POLÍTICAS ACTUALES 

Como se acaba de establecer en el punto anterior la formulación de programas y 
proyectos debe estar acorde con los planes de desarrollo nacional, departamental,  
regional y municipal. En el “Documento General de Soporte de los Planes de Ordenación” 
se estable los puntos pertinentes del Plan Nacional de Desarrollo, del Plan Departamental 
y del Plan Regional con todos los Planes de Ordenación de las cuencas de Subregión Valles 
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de San Nicolás y que también inciden con este Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca 
Pantanillo.     

A continuación se detallan los puntos pertinentes del programa de gobierno de la actual 
administración municipal de El Retiro con esta formulación. 

5.4.1 Contexto Municipal 

El Programa de Desarrollo de la actual administración municipal (2005) tiene un capítulo 
para el Medio Ambiente en el que se dice (FUNDACIÓN CODESARROLLO, 2004): 

• Proponer el cuidado y preservación de nuestras cuencas hídricas, con el desarrollo 
de planes de manejo efectivos y realizables, en los que los principales actores 
sean los habitantes de cada vereda vecina a nuestras fuentes y quebradas.  Así 
nuestro objetivo es posicionar al El Retiro a escala nacional, como un Municipio 
modelo frente al manejo de sus aguas en beneficio de cada uno de sus 
habitantes.  

• La Unidad de Gestión Ambiental del Municipio UGAM, debe constituirse en una 
verdadera autoridad de control, ejecución y educación sobre nuestro medio 
ambiente, trabajando de manera conjunta y concertada con nuestros campesinos, 
quienes con su conocimiento ancestral sobre el manejo del suelo y las aguas, 
tienen mucho que enseñar y aportar a todos y a las futuras generaciones. 

• Trabajar para hacer realidad el Parque Ecológico San Sebastián – La Castellana 
para que sea un centro piloto en turismo y educación ambiental. 

• Impulsar en conjunto entre Administración Municipal, Retirar y Cornare los 
programas tendientes a la conservación del medio ambiente. 

En educación se dice lo siguiente: 

• Disponer de partidas importantes de presupuesto municipal para fortalecer la 
educación. 

• Desarrollar ciclos de capacitación para grupos organizados y unidos en torno a un 
objetivo comunitario que aporten al desarrollo intelectual y laboral. 

• Financiar las actividades educativas, culturales, deportivas y recreativas. 

En Turismo se plantea lo siguiente: 

• Promover y dar a conocer los sitios turísticos de nuestro municipio para hacer de 
El Retiro un centro Turístico a nivel departamental y nacional, dentro de una 
perspectiva de comunicación y mercadeo moderno,  dinámico y efectivo. 
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• Consolidar el patrimonio arquitectónico como un bien cultural y atractivo turístico. 

• Inventariar nuestro patrimonio artístico, cultural, histórico, arqueológico y natural 
para así poder desarrollar acciones que permitan la apropiación e identificación 
por parte de nuestros habitantes y el reconocimiento por parte de las personas 
que nos visiten. 

• Promover de manera permanente eventos culturales y turísticos que impulsen la 
economía local. 

En Agua potable establece: 

• Ampliar la cobertura de este servicio en el marco de la calidad y la excelencia a 
sus habitantes de área semi urbana y desarrollar una política dentro de los 
lineamientos de la Nación para atender la carencia de agua técnicamente tratada 
en los núcleos veredales. 

• Ejecutar el proyecto de saneamiento básico (alcantarillado), Altos de Carrizales – 
La Fe, en las veredas con deficiencia en la cobertura de pozos sépticos se 
aunarán esfuerzos para dar un cubrimiento total y así proteger a la población de 
riesgos causados por la falta de una adecuada disposición de aguas negras. 

• Proponer la implementación óptima de los acueductos y el manejo eficiente de 
aguas residuales mediante la autogestión y el control de cada núcleo veredal, que 
garanticen la calidad de las aguas consumidas por todos nuestros habitantes. 

5.5 ESTRATEGIAS 

Lineamientos estratégicos:  

Estrategia 1: Educación ambiental 

La política de educación ambiental en Colombia la componen una serie de directrices para 
el sistema educativo formal, la educación no-formal e informal, al igual que para el 
componente de investigación, ciencia y tecnología del sistema nacional ambiental, 
compuesto por las 6 instituciones de investigación adscritas al SINA. En el ámbito local, los 
municipios realizan acciones a través de la Unidad de Gestión Ambiental Municipal UGAM, 
costeadas en convenio con CORNARE.  

Estrategia 2: Saneamiento Básico Ambiental 

Lineamientos estratégicos: El saneamiento ambiental de la cuenca hidrográfica, implica 
acciones de prevención, mitigación, preservación y conservación de las condiciones 
biofísicas y socioeconómicas de los pobladores actuales y futuros, en el uso y manejo del 
agua corriente, la disposición de aguas residuales y la disposición de los residuos sólidos. 
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• Tratamiento de Aguas residuales: en este campo se proponen sistemas individuales 
para viviendas aisladas, acompañados de procesos de monitoreo y de capacitación 
para su mantenimiento. Igualmente sistemas colectivos para escuelas y espacios 
rurales de la cuenca con tendencia a la nucleación de viviendas 

• Manejo integral de residuos sólidos: En este tema se seguirán los lineamientos 
planteados por el decreto 1713 de 2002, con énfasis en el diseño e implementación de 
MIRS rurales en el área de la cuenca, en los siguientes componentes: Separación en la 
fuente,  tratamiento de los residuos, acopio, transporte y disposición final. 

Estrategia 3: Producción más limpia  

Lineamientos estratégicos: Los sistemas de producción agropecuarios convencionales 
basados en semillas importadas, uso intensivo de insumos de síntesis química y grandes 
áreas en monocultivos, vienen siendo transformados hacia agriculturas de sustitución de 
esté tipo de producción. Procesos de producción agro ecológica que incorpora objetivos de 
tipo ético, de equidad social con énfasis en seguridad y soberanía agroalimentaria, 
prácticas agrícolas amigables con la conservación natural de la fertilidad del suelo y la 
calidad del agua. Al igual que permiten diálogos de saberes entre campesinos y técnicos, 
promoción de la agro diversidad con la recuperación de las semillas locales y la 
disminución paulatina de insumos externos al agroecosistemas, en procura de la 
declaración de zonas libres de transgénicos y agroquímicos. 

Para el cumplimiento de tal fin, en éste tema estratégico el programa de producción más 
limpia implementará objetivos específicos en los siguientes aspectos, haciendo especial 
énfasis en el proceso de transferencia de tecnologías apropiadas:     

• Transferencia y validación de tecnologías, con aplicación de buenas prácticas 
agrícolas, buscando disminución en la utilización de agroquímicos de toxicología I y II.  

• Afianzamiento de los acuerdos ambientales y convenios de producción más limpia en 
el Oriente Antioqueño. 

Estrategia 4. Manejo de usos del suelo y áreas de protección 

Lineamientos estratégicos: La transformación de los usos actuales del suelo en las cuencas 
que deterioran los recursos naturales: agua, suelo, aire y biodiversidad, tiene como 
propósito estratégico orientar los predios públicos con actividades de conservación y 
preservación, promover en los predios privados el uso sostenible del suelo. 

• Programas de conservación y preservación de la biodiversidad en predios públicos 
• Programa de Monitoreo 
• Programas de ecoturismo, agroturismo, implementación y desarrollo de proyectos 

educativos y culturales recuperadores del patrimonio natural.  
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5.6 PROGRAMAS Y PROYECTOS DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO DE LA 
CUENCA PANTANILLO 

5.6.1 Educación 

5.6.1.1 Bloque temático de Educación Formal 

Nombre del proyecto  

El sistema hidrográfico estrategia pedagógica, para el desarrollo de la dimensión ambiental 
en los currículos de la educación básica  y  media.  

Problema 

La población educativa se aleja de la realidad próxima, considerando el logro del éxito 
fuera de esta. En la pretensión de comprender la ciencia y tecnología con base en 
situaciones hipotéticas descontextualizadas, se olvida o desconoce la aplicación del 
método científico para la solución de problemas de la vida práctica en la cotidianidad y 
quizá de las situaciones que garanticen la sobrevivencia a futuro. A inicios del siglo XXI la 
cultura del ser humano, se valora en la capacidad de comprender y desempeñarse 
hábilmente desde lo global a lo local y desde lo local hacia lo global, somos responsables 
en el microcontexto, para aportar al macrocontexto.  Los docentes y la población 
estudiantil no han empleado el sistema hídrico como estrategia pedagógica para el 
desarrollo de la cultura ambiental, que garantice la convivencia armónica con el ambiente 
y la disponibilidad del recurso  en las generaciones futuras, siendo el sistema hídrico una  
de las mejores expresiones de la conectividad global. 

El desarrollo de la política de ampliación de la cobertura, demanda cambios estructurales y 
metodológicos en los procesos docentes, en los cuales el texto juega un papel importante 
como auxiliar del desarrollo microcurricular, en el que, el docente debe posicionarse como 
tutor, combinando en ello la creatividad y la lúdica. Los docentes formados en una 
educación tradicional requieren de procesos formativos que conlleve en ellos la 
incorporación de nuevos métodos pedagógicos, especialmente los que potencian la 
recursividad en el aprovechamiento del contexto territorial desde lo biofísico, 
socioeconómico y cultural, valiéndose del conocimiento científico en el entorno cercano, 
como medio de acceder a la comprensión de fenómenos de impacto local, regional y 
global. 

Adicional a lo anterior cabe mencionar: 

Las transformaciones aceleradas en el uso del suelo en la cuenca y el poblamiento 
intensivo por foráneos, conlleva en la población, la pérdida de identidad con el territorio, 
reflejándose en el desconocimiento de la oportunidad  lúdico pedagógica de esta unidad 
sistémica y el incumplimiento de las responsabilidades ciudadanas con respecto a la 
conservación de los recursos naturales que la conforman. Las consecuencias directas de 
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este problema se identificaron como: Deficiencias en el saneamiento básico, en cuanto a 
la disposición de aguas residuales se refiere, el 33% de las viviendas presentes en la 
cuenca no cuenta con sistema de tratamiento de excretas, hay disposición inadecuada de 
residuos sólidos y falta de educación ambiental integral frente al tema, las áreas de 
protección se administran inadecuadamente por el poco compromiso de los habitantes 
foráneos (veraneantes), se tienen prácticas culturales inadecuadas con el manejo del agua 
y prácticas inadecuadas de producción agrícola, pecuaria y forestal que ponen de 
manifiesto el bajo sentido de pertenencia de los pobladores.  

Desde el punto de vista educativo, según el plan de desarrollo municipal, en el área rural, 
de 146 jóvenes que terminaron la secundaria en el 2001, solamente nueve continuaron 
sus estudios. Respecto a la recreación se evidencia falta de actividades constantes a nivel 
cultural, lúdico y deportivo, lo que ocasiona un mal uso del tiempo libre en los menores, 
Deficientes procesos individuales y colectivos que contribuyan a la consolidación de la 
identidad cultural, baja calidad de la educación, deterioro en la salud de la comunidad, 
bajo desarrollo rural en lo socioeconómico y cultural, deficiente cultura deportiva y 
recreativa en los niños. 

El municipio en la clasificación de las instituciones educativas ICFES, 2004 (SEDUCA, 2005) 
de 3 establecimientos evaluados 0 ocuparon el nivel alto, 3 el nivel medio y 0 el nivel bajo, 
lo que indica que la calidad de la educación requiere ser mejorada, es de observar que en 
las estadísticas e indicadores de la educación, la dimensión ambiental, ni los proyectos 
PRAES y Procedas forman parte de la evaluación, siendo estas directrices de obligatorio 
cumplimiento emanadas de las normas ambientales y la ley 115 del ministerio de 
educación. La  corporación autónoma regional CORNARE, ha invertido recursos para la 
educación ambiental en las instituciones de educación formal, con programas que deben 
ser reconocidos en el ámbito del sistema educativo como aporte a la formación cultural de 
la población estudiantil, es así como se requiere aplicar proyectos interinstitucionales 
estructurados, sujetos a continuidad en el tiempo, sistematización, seguimiento, 
evaluación y divulgación.  

Justificación 

Las transformaciones culturales, además de la calidad de los programas educativos,  
requieren persistencia  en el tiempo y cubrimiento de ser posible de la totalidad de la 
población que habita el territorio que recibirá los efectos directos de los cambios 
actitudinales generados.  

El programa de educación formal como está planteado en la ficha BPIAC cubre un ciclo 
educativo, lo que hace necesario repetir este en el tiempo (10 años) para lograr consolidar 
el proceso de transformación debido a que en el ámbito de las instituciones, 
periódicamente hay renovación de estudiantes en los diferentes niveles educativos y los 
docentes requieren actualizarse valiéndose de los ajustes que sugiera el proceso desde los 
resultados del seguimiento y evaluación y la investigación desarrollada a través de la red 
virtual.  



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA PANTANILLO 

 

 

 77 

 

De esta forma se deja una puerta abierta y flexible para el ajuste del plan educativo 
pertinente a la dinámica cambiante que se genera desde la perspectiva de lo local, 
regional, nacional  y global. 

Con base en revisión de la normativa ambiental, primera vía que orienta la solución al 
problema planteado, partimos de la Constitución Política de Colombia de 1991 que retomó 
y ajustó, la legislación ambiental anterior y la sintetizó en el titulo II, capítulo 3 "de los 
derechos colectivos y del ambiente ", lo cual se reglamentó en la Ley 99 de 1993, en la 
que se identificaron los siguientes artículos: 

Artículo3: "Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a 
una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.  

Artículo 10: "La Acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea 
conjunta y coordinada, entre el estado, la comunidad, los organismos no gubernamentales 
y el sector privado.  

Artículo 9: "Adoptar conjuntamente con el Ministerio de Educación Nacional, a partir de 
enero de 1995, los planes y programas docentes y el pensum que en los distintos niveles 
de la educación nacional se adelantan en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales renovables, promover con dicho ministerio programas de divulgación y 
educación no formal y reglamentar la prestación del servicio ambiental". El Desarrollo de 
este último artículo, da origen a la Ley 115 de 1994, Ley General de Educación de la cual 
se extractan algunos de los artículos que sustentan que a través de la educación formal y 
no formal se tiene el camino apropiado para contribuir a restablecer la identidad territorial 
de la población, teniendo como medio pedagógico el territorio de la cuenca.  

Artículo 10 sobre fines de la Educación: La adquisición de una conciencia para la 
conservación, protección y mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de vida, del 
uso racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro de una 
cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural de la nación.  

Artículo 14 en el literal c: "La enseñanza de la protección del ambiente, la ecológica y la 
preservación de los recursos naturales, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 
de la Constitución Política" son de enseñanza obligatoria. De esta Ley 115 se deriva "El 
Proyecto Educativo Institucional (PEI)”, el cual debe responder a situaciones y 
necesidades de los educandos, de la comunidad local, de la región y del país, ser 
concreto, factible y evaluable”. Por último con en el decreto 1743 de 1994 se instituye el 
“Proyecto de Educación Ambiental (PRAE)” y  define los lineamientos para el desarrollo del 
mismo.  

El proyecto se desarrollará con niños, niñas y jóvenes que están vinculados al sistema 
educativo de la cabecera urbana del municipio y de la cuenca como medio sinérgico, en el 
que las instituciones pueden garantizar la permanencia del proceso, hasta lograr las 
transformaciones deseadas y brindar espacios y medios para el desarrollo del mismo, en el 
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proceso educativo mediará la entidad, que propiciará el enlace, entre la educación en el 
Aula y la educación en el territorio.  

La  integración del territorio urbano - rural, a través de la comprensión del sistema cuenca 
abastecedora del recurso hídrico para consumo, de la población urbana del municipio, 
como medio pedagógico establece el diálogo y la cultura interactiva de valoración y 
conservación del recurso para las generaciones futuras. 

En el contexto Regional este programa para Educación Formal fortalece el Plan de Gestión 
Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020, en la estrategia: “Educación, gestión y 
participación social” respondiendo al desarrollo de los programas: Educación para la 
consolidación de una cultura ambiental, instrumentos y herramientas para la actuación 
ambiental, fortalecimiento institucional y participación social para la gestión ambiental y 
comunicación para la gestión, y se enmarca específicamente en las siguientes líneas de 
acción:  

• Estructuración pedagógica e institucional del sector educativo hacia una cultura 
ambiental. 

• Sensibilización, capacitación y formación  para el aprovechamiento racional  de los 
recursos naturales  

• Pedagogía del territorio para construcción de identidad regional  

• Estímulo y reconocimiento a la gestión ambiental 

• Identificación, promoción, aplicación y seguimiento de instrumentos económicos, 
normativos y facilitadores  de la gestión ambiental  

• Fortalecimiento institucional  ambiental regional  

• Fortalecimiento de las ONGs   y de las organizaciones comunitarias para la 
gestión ambiental 

• Vinculación de los niños y los jóvenes a la gestión ambiental 

• Integración de los sectores políticos para la gestión ambiental 

• Impulso y fomento  de mecanismos de participación ciudadana y control social 

• Generación de espacios de comunicación y difusión ambiental 

• Posicionamiento de la imagen de la institucionalidad ambiental 
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Objetivos 

General 

Apoyar el desarrollo de la dimensión ambiental en los currículos de la educación básica  y 
media, de acuerdo con las características naturales, culturales y sociales de la cuenca 
Pantanillo, como medio pedagógico en la construcción de identidad con el territorio. 

Específicos 

• Construir con los docentes la base de conocimiento sobre el sistema hídrico de la 
cuenca.  

• Incorporar  en los currículos escolares el concepto de cuenca hidrográfica como 
estrategia pedagógica para el logro de la sostenibilidad. 

• Formar 3 tecnólogos en recursos naturales con pertinencia y capacidad de 
desempeño en las cuencas a las que pertenecen. 

• Generar en los estudiantes la identidad  con el territorio a través de la 
comprensión de la cuenca como sistema. 

• Fortalecer la autoestima y los valores, desde la comprensión de problemas y 
soluciones en la cuenca. 

• Propiciar el conocimiento de los recursos naturales de la cuenca, los usos y 
costumbres ancestrales de la tierra y las nuevas técnicas agropecuarias de 
manejo orgánico y sostenible. 

• Evaluar  continuamente. 

Procedimiento metodológico 

Se parte de la concepción del ambiente con una aproximación sistémica integrando la 
dimensión física, química y biológica, con la dimensión humana, es decir  teniendo en 
cuneta las implicaciones demográficas, psicosociales, técnicas, económicas, políticas y 
culturales. Los objetivos, metas y actividades del proyecto  se integrarán de forma activa a 
los currículos de las áreas obligatorias tales como: Ciencias naturales y educación 
ambiental, ciencias sociales, historia, geografía, constitución política y democracia, 
educación artística, educación ética y valores humanos, educación física, recreación y 
deportes.  La integración de los currículos al contexto de la cuenca como territorio lúdico-
pedagógico, se desarrollará teniendo en cuenta la participación activa de los docentes que 
se formarán en las bases conceptuales y prácticas necesarias a través del proceso de 
construcción de los mismos.  
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El proceso para lograr los tres primeros objetivos consta constará de 3 fases, una de 
formación docente, dos de aplicación del proceso de formación docente en las 
instituciones educativas y tres de continua y permanente evaluación, sistematización y 
difusión del proceso y se detalla a continuación:  

Fase 1 Diplomado "La cuenca como sistema y medio de aprendizaje". 

El proceso de formación, orientado a formar 40 docentes urbano – rurales, tiene los 
siguientes objetivos: 

• Construir con los docentes la base de conocimiento sobre el sistema hídrico de las 
cuencas. 

• Incorporar  la dimensión ambiental desde el concepto de cuenca hidrográfica, en 
el PEI y el currículo de las asignaturas a desarrollar bajo esta nueva orientación 
en instituciones educativas urbanas y rurales beneficiarias del recurso hídrico de 
las cuencas. 

Fase 2 Aplicación de procesos docentes en las instituciones educativas:  

Los diseños curriculares y contenidos se desarrollan en las instituciones educativas y las 
cuencas abastecedoras de acueductos municipales como medio pedagógico. 

Esta fase conlleva la ejecución al interior de las instituciones educativas, de los currículos 
diseñados en la fase formativa de los docentes. 

Fase  3  Red de grupos de autoformación y Autoinvestigación 

El objetivo de la red es garantizar la continuidad del proceso en el tiempo trascendiendo 
incluso el plazo de ejecución del plan de ordenación de las cuencas hidrográficas, además 
de garantizar la transformación cultural a largo plazo. 

La conformación de la red puede ser escalonada, a medida que se desarrollen los procesos 
educativos formales para cada cuenca o en simultaneidad si el proceso educativo se aplica 
paralelamente en todas las cuencas.  

La formación de los 30 tecnólogos en recursos naturales, es una estrategia que contribuye 
a que al interior de las cuencas  hidrográficas se cuente con personas calificadas para el 
apoyo de programas y proyectos que se desarrollen en ellas. 

Coordinación y desarrollo docente 

El diplomado debe ser coordinado desde una institución de educación superior especialista 
en el tema de cuencas hidrográficas que tendrá como funciones: 
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• Conformar un equipo pedagógico interdisciplinario, encargado de diseñar el 
microcurrículo y ejecutar el proceso docente.  

• Realizar la asesoría y acompañamiento en el desarrollo de los currículos  al 
interior de las instituciones 

• Realizar el proceso de evaluación, seguimiento y sistematización del proceso 

• Orientar y poyar la conformación y consolidación de la red virtual garantizando la 
continuidad en el tiempo y vinculándola a los proyectos que se continúen 
replicando en las demás cuencas abastecedoras de acueductos municipales. 

Evaluación, sistematización y difusión:  

El proceso se desarrolla aplicando métodos de evaluación continuo, se sistematiza  y 
difunde con el fin de dejar inserto el proceso en las instituciones educativas. 

El desarrollo de esta fase es transversal a la ejecución del proyecto y es la que da cuenta 
de los resultados positivos y negativos para desarrollo de experiencias similares.   

Ejecución general en el plan de ordenación 

El proyecto en los procesos formativos se replicará cada  4 años e incluirá en el plan de 
acción general. Como apoyo al proceso la red virtual estará activa durante todo el tiempo  
de ejecución del plan y  lo trascenderá en el tiempo siendo el resultado de mayor impacto 
del proyecto. 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto) 

 

Con el proyecto se logrará,  por parte de niños(as), el conocimiento autónomo del 
componente natural su funcionamiento, sus desequilibrios, las causas tanto internas como 
externas de sus conflictos y la proyección futura de los mismos, dentro del contexto social, 
económico cultural, concluyendo en el desarrollo de una personalidad de actuación 
consciente y con pertenencia al territorio en que viven.  

Desde el punto de vista del territorio de la cuenca se benefician un total de 17 873 
personas, habitantes de la cuenca. Como también 12 478 estudiantes en la básica 
primaria y media secundaria, con el suministro de textos o guías de estudio y medios 
didácticos para el desarrollo educativo. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto  en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental 

En todas las veredas de la cuenca existe Institución educativa, la cual trabaja con 
modalidad de escuela nueva. 
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En el 2005, la cuenca cuenta con 1399, estudiantes en la básica primaria y 481 en la 
media secundaria, para un total de 1880. En la zona urbana según las estadísticas de 
SEDUCA departamental en el 2005, se matricularon 2933 estudiantes, lo que conlleva a un 
total de 4813 estudiantes. 

La sostenibilidad del proyecto se garantiza, por el interés que han mostrado los diversos 
actores del proceso de planificación de la cuenca Pantanillo  y comprometiendo el sector 
educativo. Adicionalmente existen diversas fuentes de financiación del proyecto en el 
orden de las instituciones nacionales e internacionales, gubernamentales y no 
gubernamentales. 

Presupuesto  

Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para cada 
meta 

Unidad Cant. 

Unitario Total 

1.1 Desrrollo del 
proceso docente 
contenidos teóricos, 
Seguimiento y 
evaluación 

Sesiones 10 1,120,000 11,200,000 Construir con 
los docentes la 
base de 
conocimiento 
sobre el 
sistema hídrico 
de la cuenca 
Pantanillo 

1.Docentes 
urbanos y  
rurales con 
diplomados 

1.2  Desarrollo del 
proceso docente 
contenidos prácticos, 
Seguimiento y 
evaluación 

Sesiones 10 800,000 8,000,000 

2.1 Autoevaluación 
de entrada 

Asesorías 20 120,000 2,400,000 Incorporar  la 
dimensión 
ambiental 
desde el 
concepto de 
cuenca 
hidrográfica, en 
el PEI.  

2.Currículos 
transformados 

2.2 Diseños 
curriculares 

Documentos 20 215,000 4,300,000 

Formar tres 
tecnólogos en 
recursos 
naturales con 
pertinencia y 
capacidad de 
desempeño en 
las cuencas a 
las que 
pertenecen.  

3. Tres 
tecnólogos 
apoyando el 
desarrollo de 
programas  y 
proyectos en 
la cuenca 

3.1 Tecnología en 
recursos naturales 

Semestres 6 4,800,000 28,800,000 

Generar en los 
estudiantes la 
identidad  con 

4.Estudiantes 
apropiados de 
los contenidos 

4.1 Ciclo de 
conceptualización 
científica 

Material 
didáctico 

2,000 2,500 5,000,000 
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Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para cada 
meta 

Unidad Cant. 

Unitario Total 

4.2 Ciclos de 
comprensión 
problemática 

2,000 2,500 5,000,000 el territorio a 
través de la 
comprensión de 
la cuenca como 
sistema. 
 
 
 
 
 
 

conceptuales 

4.3 Ciclo de 
comprensión de 
soluciones 

2,000 2,500 5,000,000 

5.1 La cuenca y 
construcción de 
identidad territorial 

2,000 2,500 5,000,000 

5.2 Talleres: 
Construcción del 
tejido social en la 
cuenca como 
territorio 

2,000 2,500 5,000,000 

Fortalecer la 
autoestima y 
los valores, 
desde la 
comprensión de 
problemas y 
soluciones 

 5. Los 
estudiantes 
comprenden  
los problemas 
de la cuenca  
y su solución  

5.3Talleres: 
Desarrollo autónomo, 
sensible y feliz en la 
cuenca, con sentido 
de 
autoresponsabilidad 

Material 
didáctico 

2,000 2,500 5,000,000 

6.1  Practicas 
agropecuarias para el 
desarrollo sostenible 

2,000 2,500 5,000,000 

6.2 Eventos de 
Promoción e 
investigación 
científica en la cuenca 
como sistema 

Material 
didáctico 

2,000 2,500 5,000,000 

Propiciar el 
conocimiento 
de los recursos 
naturales de la 
cuenca , los 
usos y 
costumbres 
ancestrales de 
la tierra y las 
nuevas técnicas 
agropecuarias 
de manejo 
orgánico y 
sostenible  

6.Los 
estudiantes 
desarrollan 
acciones 
practicas   
para 
contribuir al 
manejo 
sostenible de 
la cuenca 6.3 Recorridos 

guiados:  Conociendo 
el sistema hídrico  
local, regional y , 
nacional  

Grupos 20 1'000.0000 20,000,000 

VALOR TOTAL  EJECUCIÓN 114,700,000 
7.1 Diseño de 
métodos evaluativos 

7.2 Aplicación de las 
evaluaciones 

Evaluar  
continuamente  

7. Proyecto 
evaluado 

7.3 Análisis y 
sistematización 

Proceso 1 2,600,000 2,600,000 
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Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para cada 
meta 

Unidad Cant. 

Unitario Total 

7.4 Ajustes a 
procesos educativos 

8.1 Registros del 
proceso  

8.Proyecto 
sistematizado 

8.2 Sistematización   
y edición 

Proceso 1 7,000,000 7,000,000 

 9,600,000 
          

VALOR TOTAL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 124,300,000 



 

 

Cronograma Anual 

TIEMPO DURACIÓN TOTAL 12 MESES 
ACTIVIDADADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 
Diplomado         X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X                   
Diseño curricular           X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X X X   X             
Tecnología en 
recursos 
naturales 

        X X X X X   X X X   X X X   X   X   X X X   X   X X X   X   X   X X X X X X X X X       

Desarrollo de 
contenidos  
desde el 
CONOCIMIENTO 

                      X X X X                                                                   

Desarrollo de 
contenidos 
desde el SER 

                      X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X X                   

Desarrollo de 
contenidos 
desde el HACER 

                      X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X   X X                   

evaluación y 
seguimiento                           X     X     X     X     X     X     X     X     X     X   X           

Sistematización 
y edición 

        X X X X X   X X X   X X X   X   X   X X X   X   X X X   X   X   X X X X X X X X X       

 

 



 

 

 

Proyección de costos a 10 años del plan  sin tasa de incremento anual 

Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 TOTAL 

Procesos 
educativos 85,900,000 

  
85,900,000     85,900,000  257,700,000 

Tecnología en 
recursos 
naturales 

28,800,000 

  

       28,800,000 

Seguimiento y 
evaluación  9,600,000 

  
9,600,000     9,600,000  28,800,000 

TOTALES 124,300,000     95,500,000         95,500,000   315,300,000 

Proyección cronograma a 10  años del plan 

  Año 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 
Procesos educativos X   X     X  

Tecnología en 
recursos naturales X 

  
       

Seguimiento y 
evaluación  

X X X X X X X X X  
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5.6.1.2 Bloque Temático de Educación No Formal 

Nombre del Proyecto 

El sistema de abastecimiento hídrico medio didáctico para la formación de actores 
decisorios en la planeación y solución de problemas ambientales. 

Problema 

Las cuencas se encuentran estratégicamente localizadas y con altos potenciales hídricos, 
pero con amenazas crecientes por la presión que se realiza sobre los bosques naturales 
protectores de los nacimientos de agua, sobre todo aguas arriba de las bocatomas, donde 
persisten los cultivos intensivos con uso indiscriminado de agroquímicos, con 
consecuencias nefastas en la salud humana. 

Lo expresado anteriormente, se deriva de la deficiente preparación de los pobladores, 
para abordar con criterio las transformaciones  culturales y  técnicas que interactúan con 
el ambiente, además de la poca aceptación y credibilidad en los asesores técnicos, 
situación fundamental a transformar, con el fin de lograr la solución estructural de los 
problemas que se reflejan en los recursos biofísicos de la cuenca hidrográfica. 
Cotidianamente las acciones que contribuyen a disminuir la calidad del agua tienen origen 
en la inconciencia de la población, en respuesta a eventos educativos, con  propuestas de 
soluciones fallidas o promesas incumplidas que terminan por garantizar el escepticismo.  

Por lo tanto si la cuenca es identificada como sistema, de igual forma demanda soluciones 
sistémicas, es así como, los pobladores y técnicos deben adquirir una comprensión integral 
de esta, para que aportes individuales y colectivos sean  acertados y valorados en igual 
dimensión.  

Solucionar el problema en forma integral requiere tener presente que la población 
foránea, habitantes temporales y visitantes  de la cuenca e incluso los beneficiarios 
directos del recurso hídrico (habitantes de la cabecera urbana) desconocen las 
características del sistema, su recuperación y conservación, además de los beneficios 
alternativos que alberga y sus propias responsabilidades de actuación. 

Las transformaciones aceleradas en el uso del suelo en la cuenca y el poblamiento 
intensivo por foráneos, conlleva en la población, la pérdida de identidad con el territorio, 
reflejándose en el desconocimiento de la oportunidad  lúdico pedagógica de esta unidad 
sistémica y el incumplimiento de las responsabilidades ciudadanas con respecto a la 
conservación de los recursos naturales que la conforman. Las consecuencias directas de 
este problema se identificaron como: Deficiencias en el saneamiento básico, en cuanto a 
la disposición de aguas residuales se refiere, el 33% de las viviendas presentes en la 
cuenca no cuenta con sistema de tratamiento de excretas, hay disposición inadecuada de 
residuos sólidos y  falta de educación ambiental integral frente al tema, las áreas de 
protección se administran inadecuadamente por el poco compromiso de los habitantes 
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foráneos (veraneantes), se tienen prácticas culturales inadecuadas con el manejo del agua 
y prácticas inadecuadas de producción agrícola, pecuaria y forestal que ponen de 
manifiesto el bajo sentido de pertenencia de los pobladores.  

Lo expresado anteriormente, se deriva de la deficiente preparación de los pobladores, 
para abordar con criterio las transformaciones  culturales y  técnicas que interactúan con 
el ambiente, además de la poca aceptación y credibilidad en los asesores técnicos, 
situación fundamental a transformar, con el fin de lograr la solución estructural de los 
problemas que se reflejan en los recursos biofísicos de la cuenca hidrográfica. 
Cotidianamente las acciones que contribuyen a disminuir la calidad del agua tienen origen 
en la inconciencia de la población, en respuesta a eventos educativos, con  propuestas de 
soluciones fallidas o promesas incumplidas que terminan por garantizar el escepticismo.  

Por lo tanto si la cuenca es identificada como sistema, de igual forma demanda soluciones 
sistémicas, es así como, los pobladores y técnicos deben adquirir una comprensión integral 
de ésta, para que aportes individuales y colectivos sean  acertados y valorados en igual 
dimensión.  

Solucionar el problema en forma integral requiere tener presente que la población 
foránea, habitantes temporales y visitantes  de la cuenca e incluso los beneficiarios 
directos del recurso hídrico (habitantes de la cabecera urbana) desconocen las 
características del sistema, su recuperación y conservación, además de los beneficios 
alternativos que alberga y sus propias responsabilidades de actuación. 

Justificación 

Las transformaciones culturales, además de la calidad de los programas educativos  
requieren persistencia  en el tiempo y cubrimiento de ser posible de la totalidad de la 
población que habita el territorio que recibirá los efectos directos de los cambios 
actitudinales generados.  

La movilidad de los funcionarios en las administraciones municipales, la necesidad de 
cubrir los habitantes y beneficiarios urbanos de la cuenca en los procesos de conocimiento 
y solución de problemas y sensibilizar a la población flotante sobre la consecuencia de sus 
actuaciones en el territorio, son situaciones que demandan la replica del proceso de 
formación  a largo plazo si se desea la construcción de una cultura ambiental armónica.  El 
proceso de seguimiento y evaluación permitirá antes de cada ciclo estructurar la ficha 
descriptiva BPIAC ajustándola a las necesidades del proceso con pertinencia a las 
circunstancias específicas del momento de actuación. 

De esta forma se deja una puerta abierta y flexible para el ajuste del plan educativo 
pertinente a la dinámica cambiante que se genera desde la perspectiva de lo local, 
regional, nacional  y global. 
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En lo normativo 

Con base en revisión de las normas ambientales,  primera vía que orienta la solución al 
problema planteado, se identifica el marco legal, partiendo de la constitución política de 
Colombia de 1991 que retomó y ajustó, la legislación ambiental anterior y la sintetizó en el 
titulo II, capítulo 3 "de los derechos colectivos y del ambiente ", lo cual se reglamentó en 
la Ley 99 de 1993, en la que se identificaron los siguientes artículos: 

Artículo 3 "Las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a 
una vida saludable y productiva en armonía con la naturaleza.  

Artículo 10: "La Acción para la protección y recuperación ambiental del país es una tarea 
conjunta y coordinada, entre el Estado, la comunidad, los organismos no gubernamentales 
y el sector privado. 

El proyecto de educación no formal dirigido a la población adulta en la cuenca, plantea  un 
proceso educativo en el que las acciones y actividades permanezcan siendo atractivas, 
productivas y motivadoras, es por esto que los cursos, seminarios, talleres y giras dejan la 
puerta abierta para la construcción activa, en el contexto del territorio y los problemas 
objeto de solución cercanos al momento de ejecución.   

Este tipo de proyectos plantea una serie de dificultades generadas  por el universo técnico 
al parecer ilimitado, en el cual vive hoy el ser humano presionado a la presencia activa y 
eficaz dentro del colectivo, lo cual se procura trascender a través del encuentro 
interpersonal, propiciando espacios donde los participantes puedan viabilizar la difícil pero 
a la vez productiva tarea de hacer observaciones y desde ellas asumir posiciones críticas, 
sobre su forma individual de existencia  y como participe de una tarea colectiva en un 
contexto temporal, espacial e histórico dado. Oportunidad que genera La cuenca 
hidrográfica como fuente de abastecimiento hídrico de los acueductos municipales.1   

En el contexto Regional este programa para la Educación No Formal fortalece el Plan de 
Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020 de igual manera como se explica en 
el proyecto de Educación Formal. 

 

 

 

 

                                            

1 Ofelia Roldán V. 1998. Área Educación, proyectos educativos. Modulo 9. CINDE - 
Universidad Sur Colombiana, pg 36 
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Objetivos 

General 

Propiciar en los pobladores de la cuenca Pantanillo no vinculados a la educación formal, la 
comprensión de las relaciones de interdependencia con su entorno, generando actitudes 
de valoración y compromiso con el manejo sostenible de la cuenca hidrográfica. 

Específicos 

• Desarrollar con los funcionarios de la administración municipal de El Retiro y de la 
empresa de servicios públicos los instrumentos prácticos de aplicación efectiva de 
las normas que regulan la cuenca hidrográfica. 

• Construir en las Juntas administradoras del recurso hídrico, el conocimiento y la 
capacidad de manejo integral de la cuenca Pantanillo como sistema de 
abastecimiento de agua para el consumo humano. 

• Generar conciencia y compromiso sobre derechos y deberes de los foráneos, a 
través de cursos lúdico – pedagógicos, continuos y asesoría en acciones que 
contribuyan a la conservación del ambiente. 

• Propiciar la toma de  conciencia en grupos de personas que presentan dificultades 
de convivencia con el ambiente en las cuencas hidrográficas, a través de cursos 
que planteen la autoconstrucción de las soluciones. 

Procedimiento metodológico 

Los cursos de formación certificada, se dirigen a la solución de los problemas concretos 
del entorno, contribuyendo a la toma de conciencia ambiental y social de la 
responsabilidad con el manejo adecuado de la cuenca hidrográfica. 

Los procesos educativos no formales teórico-prácticos de formación en contexto, se 
desarrollaran a través de seminarios – talleres que darán lugar a certificaciones de 
capacitación con los siguientes módulos: 

• Legislación  y aplicación en contexto  

Dirigido a funcionarios públicos que interactúan continuamente con la aplicación de las 
normas ambientales y a empresas o asociaciones prestadoras del servicio público del 
agua. Las temáticas a desarrollar son: 

o Aplicación en contexto de la legislación sanitaria (saneamiento básico) 

o Aplicación en contexto de la legislación  en conservación de flora y fauna 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA PANTANILLO 

 

 

 91 

 

o Aplicación en contexto de la legislación en administración del recurso hídrico para 
consumo humano 

o Aplicación en contexto de la legislación en el uso del suelo 

• La cuenca como sistema de abastecimiento de agua para el consumo 
humano 

Dirigido a funcionarios de acueductos urbanos y rurales con el fin de generar conciencia  
sobre la cuenca como sistema integral que trasciende el concepto oferta demanda, al 
concepto de conservación y aprovechamiento sostenible del recurso hídrico y demás 
recursos asociados, propendiendo por la comprensión de la interrelación entre los 
diferentes componentes de la cuenca donde cada uno es premisa de la existencia del otro. 

Las temáticas a desarrollar son:  

o Comprensión del sistema cuenca. 

o Comprensión del desarrollo y la sostenibilidad. 

o Manejo y planificación del territorio en las cuencas del sistema de abastecimiento 
hídrico. 

o Administración del recurso hídrico. 

• Derechos y deberes de los foráneos, a través de cursos lúdico – 
pedagógicos 

Dirigido especialmente a  personas que habitan la cuenca como área de descanso 
nocturno, fines de semana o por temporadas, privilegiando el conocimiento del territorio y 
generando conciencia para la integración armónica con la población y el manejo del 
entorno. 

Debido a las características del grupo objeto de la formación, los seminarios se 
desarrollarán en jornadas de un día cada mes en las que se ofertará el desarrollo de 
diversos temas y el eje central del proceso docente lo constituyen las giras didácticas por 
la cuenca las cuales serán planificadas y organizadas de acuerdo con situaciones 
problemáticas o potencialidades en la cuenca.  

El proceso parte de la conformación y capacitación del equipo de apoyo logístico  

Fundamentación teórica es: 

o Planificación lúdico-pedagógica de la cuenca 

o Manejo de grupos y logística 
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o Análisis de problemas  y soluciones. 

Y el desarrollo de las giras comprende los siguientes pasos: 

o Publicidad: Esta se hace permanente buscando diferentes medios de 
convocatoria:   invitaciones personalizadas, volantes, pautas radiales Etc. 

o Planeación: cada recorrido es planeado en forma didáctica y con antelación para 
poder lograr el objetivo de educación y vinculación de la población foránea en el 
proceso a largo plazo. 

o El desarrollo de las giras solo recibe apoyo económico durante el primer año 
como capital semilla, el cual debe capitalizar la organización para ser 
autosostenible y garantizar la continuidad del proceso a largo plazo. 

Ejecución dentro del Plan de ordenación 

Cada evento educativo, es coordinado por un equipo interdisciplinario preparado con este 
fin o previamente certificado. 

El proyecto en su conjunto total debe ser ejecutado con repeticiones trianuales, de los 
cursos de formación para los empleados públicos y para los Administradores de 
acueductos. 

La labor educativa a foráneos debe ser de continuidad  en el tiempo de ejecución del plan, 
así como las acciones de solución pedagógica de problemas en el territorio. 

Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto) 

En términos de población que usufructúa los recursos de la cuenca el beneficio lo recibirán 
1375 habitantes de la cuenca y 7952 de la cabecera municipal. 

Los Beneficiarios directos lo constituyen los pobladores de la cuenca quienes se clasifican 
como permanentes y foráneos y los beneficiarios indirectos, quienes son receptores del 
agua para consumo humano, se ubican en la cabecera urbana. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto  en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental 

La sostenibilidad social del proyecto se garantiza desde la adecuada convocatoria que se 
realice a los diferentes eventos  y en este sentido la corporación autónoma ha mostrado 
amplia capacidad para ello, lo cual se puede lograr adicionalmente eligiendo unos 
ejecutores  de calidad y con aceptación en la subregión. 
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La sostenibilidad técnica se garantiza eligiendo equipos ejecutores con certificación, para 
la ejecución de las acciones planteadas de acuerdo como lo recomienda el proyecto y en 
casos en los que se requiere formar el recurso humano para la actividad, el proceso de 
formación respectivo, se presenta al interior del proyecto. 

Para la financiación de este tipo de proyectos existen diversas fuentes de financiación con 
las que se pueden gestionar, establecer acuerdos de cooperación o de intercambio.  

El proyecto en su desarrollo por precaución, no desarrolla acciones de solución a 
problemas concretos en las cuencas y planteando que ello debe salir  de la autorreflexión 
de los individuos al observar el problema en toda su dimensión dentro del territorio.  

Presupuesto  

Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para 
cada meta 

Unidad Cantidad 
Unitario Total 

1.1 Aplicación 
en contexto de 
la legislación 
sanitaria  

Horas 60 160,000 9,600,000 

1.2 Aplicación 
en contexto de 
la legislación  
en conservación 
de flora y fauna 

Horas 60 160,000 9,600,000 

1.3 Aplicación 
en contexto de 
la legislación en 
administración 
del recurso 
hídrico para 
consumo 
humano 

Horas 60 160,000 9,600,000 

Desarrollar  los 
instrumentos 
prácticos  de 
aplicación 
efectiva de las 
normas que 
regulan las 
cuencas 
hidrográficas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 4 Seminarios 
taller por año  
con ciclos 
repetitivos cada  
3 años  

1.4 Aplicación 
en contexto de 
la legislación en 
el uso del suelo 
 

Horas 60 160,000 9,600,000 

2.1 
Comprensión 
del sistema 
cuenca 
 

Horas 60 160,000 9,600,000 Construir  el 
conocimiento y 
la capacidad de 
manejo  integral 
de la cuenca 
como sistema de 
abastecimiento 
de agua para el 
consumo 
humano. 

 4 Seminarios 
taller por año  
con ciclos 
repetitivos cada  
3 años  

2.2 
Comprensión 
del desarrollo y 
la sostenibilidad 
 

Horas 60 160,000 9,600,000 
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Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para 
cada meta 

Unidad Cantidad 
Unitario Total 

2.3 Manejo y 
planificación  
del territorio en 
las 
microcuencas 
del sistema de 
abastecimiento 
hídrico 

Horas 60 160,000 9,600,000 

2.4 
Administración 
del recurso 
hídrico 

Horas 60 160,000 9,600,000 

3.1 Publicidad  Horas 20 300,000 6,000,000 
3.2 Planeación  Horas 20 130,000 2,600,000 

Generar 
conciencia y 
compromiso 
sobre derechos 
y deberes de los 
foráneos, a 
través de cursos 
lúdicos – 
pedagógicos, de 
continuidad en 
el tiempo y de 
asesoría en 
acciones que 
contribuyan a la 
conservación del 
ambiente. 
 

10 Giras  
anuales de una 
jornada y con 
diferentes 
temáticas  

3.3 Ejecución Horas 480 20,400 9,792,000 

4.1 
Fundamentación 
teórica  

Horas 40 165,000 6,600,000 

4.2  
Planificación 
lúdico-
pedagógica de 
la cuenca  

Horas 60 160,000 9,600,000 

Formar  
multiplicadores 
pedagógicos en 
las cuencas que 
asuman  la 
ejecución  de las 
giras formativas 

Una 
organización 
social 
consolidada  y 
formada en 
pedagogía de la 
cuenca  y 
responsabilizada 
del desarrollo de 
las giras 

4.3 Manejo de 
grupos  y 
logística 
 
 
 
 
 
 
 

Horas 20 160,000 3,200,000 
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Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para 
cada meta 

Unidad Cantidad 
Unitario Total 

Propiciar la toma 
de  conciencia 
en grupos de 
personas que 
presentan 
dificultades de 
convivencia con 
el ambiente,  en 
las cuencas 
hidrográficas  a 
través de cursos 
que planteen la 
autoconstrucción 
de las 
soluciones. 

100 grupos, 
sectores o 
veredas han 
desarrollado el 
seminario de 
autoconstrucción 
de soluciones 

5.1 Análisis de 
problemas  y 
soluciones 

Horas 200 60,000 12,000,000 

VALOR TOTAL EJECUCION 126,592,000 
 

6.1 Registros de 
asistencia y 
logros 
cualitativos  

Global 1 1,210,000 1,210,000 

6.2 
Consolidación 
de la 
información 

Horas 130 20,000 2,600,000 

Evaluar el 
proceso de 
transformación 
cultural logrado 

Sistematización 
de los 
indicadores 
planteados 

6.3 Análisis 
anual  y edición 
documental 

Horas 240 40,000 9,600,000 

COSTO  TOTAL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 13,410,000 
COSTO  TOTAL  

140,002,000 
 

 



 

 

Cronograma de actividades 

TIEMPO DURACIÓN TOTAL _______ MESES 
ACTIVIDADADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES
1.1 Aplicación en 
contexto de la 
legislación sanitaria  

X X X X                                                                                 

1.2 Aplicación en 
contexto de la 
legislación  en 
conservación de flora y 
fauna 

        X X X X                                                                         

1.3 Aplicación en 
contexto de la 
legislación en 
administración del 
recurso hídrico para 
consumo humano 

                X X X X                                                                 

1.4 Aplicación en 
contexto de la 
legislación en el uso del 
suelo 

                        X X X X                                                         

2.1 Comprensión del 
sistema cuenca X X X X                                                                                 

2.2 Comprensión del 
desarrollo y la 
sostenibilidad 

        X X X X                                                                         

2.3 Manejo y 
planificación  del 
territorio en las 
microcuencas del 
sistema de 
abastecimiento hídrico 
 
 

                X X X X                                                                 



 

 

TIEMPO DURACIÓN TOTAL _______ MESES 
ACTIVIDADADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES
2.4 Administración del 
recurso hídrico                         X X X X                                                         

3.1 Publicidad giras 
(Elaboración y 
distribución) 

              X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

3.2 Planeación giras                     X     X     X     X     X     X     X     X     X   
3.3 Ejecución giras                       X     X     X     X     X     X     X     X     X 
4.1 Fundamentación 
teórica  

X X X X                                                                                 

4.2 Planificación lúdico-
pedagógica de la cuenca          X X X X                                                                         

4.3 Manejo de grupos  y 
logística                 X X                                                                     

5.1 Análisis de 
problemas  y soluciones 

              X     X     X     X     X     X     X     X     X     X 

6.1 Registros de 
asistencia y logros 
cualitativos  

X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

6.2 Consolidación de la 
información X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

6.3 Análisis anual  y 
edición documental                                                                                           

 



 

 

Proyección De Costos A 10 Años Del Plan  Sin Tasa De Incremento Anual 

Año  

Meta  
global/Costo 

1 2 4 7 10 TOTAL 

Legislación y 
aplicación en 
contexto 

38,400,000  38,400,000 38,400,000 38,400,000 153,600,000 

Conocimiento y 
administración 
del sistema 
hídrico 

38,400,000  38,400,000 38,400,000 38,400,000 153,600,000 

Educación a 
foráneos 

 37,792,000    37,792,000 

Pedagogía en la 
solución de 
problemas 

12,000,000     12,000,000 

Seguimiento y 
evaluación 

13,410,000  13,410,000 13,410,000 13,410,000 53,640,000 

Subtotal Anual 102,210,000 37,792,000 90,210,000 90,210,000 90,210,000 410,632,000 

 

Es de aclarar que en educación a foráneos, después de capacitar la organización, esta  
desarrollará las actividades lúdico pedagógicas en forma autosostenible, a través del 
manejo de las giras educativas. 



 

 

 

Proyección Cronograma A 10  Años Del Plan 

Año  
Meta  global 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

Meta  global/Costo           

Legislación y aplicación en 
contexto X 

   
X 

   
X 

   
X 

Conocimiento y 
administración del sistema 
hídrico 

 
X 

   
X 

   
X 

   
X 

Educación a foráneos  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Pedagogía en la solución de 
problemas 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

Seguimiento y evaluación  
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 

 
X 
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5.6.2 Saneamiento Básico 

5.6.2.1 Tratamiento de Aguas Residuales 

Las fuentes son afectadas directamente por la descarga de aguas residuales de las 
viviendas ubicadas alrededor de las microcuencas que no poseen sistemas de tratamiento, 
lo cual equivale al 38,1%. Anteriormente se realizaron programas de saneamiento básico 
dotando a parte de las viviendas de esta zona con pozos sépticos, con lo cual se cubrió el 
61,9% de la demanda, sin embargo la falta de un adecuado mantenimiento no permite 
que estos cumplan su función. En la actualidad es necesario hacer mantenimiento a los 
331 pozos existentes e implementar 204 sistemas. 

Justificación 

Las descargas de las aguas residuales se han convertido en uno de los problemas 
ambientales más críticos y crecientes, considerando como factor determinante el 
crecimiento poblacional desorganizado de la mayoría de las zonas rurales, debido a la 
situación socioeconómica y de orden público del país. Esta situación se refleja en el 
aumento de las descargas provenientes del sector agropecuario y doméstico, teniendo 
como consecuencias principales la reducción en su productividad, aumento en los costos 
de tratamiento del recurso hídrico, dificultad en la capacidad de autodepuración y se pone 
en riesgo la salud de los habitantes. 

Las aguas servidas de los habitantes de las veredas de la cuenca del Río Pantanillo se 
disponen directamente a fuentes hídricas y a campo abierto. El restante aunque poseen 
sistemas de tratamiento para estas aguas, se encuentran en mal estado por la falta de 
mantenimiento, generando un alto deterioro ambiental de los recursos y situaciones de 
riesgo sanitario  a los habitantes; tanto de las veredas como de los sectores lindantes, ya 
que estas fuentes surten diferentes acueductos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se  estableció la necesidad de desarrollar planes de 
saneamiento encaminados a realizar un tratamiento de las aguas residuales, los cuales 
deben incluir capacitaciones y visitas a los habitantes de las cuencas, con el fin de que se 
genere compromiso y conciencia ambiental, para así garantizar la sostenibilidad del 
proyecto en el tiempo.  

En el contexto Regional el proyecto de Saneamiento Básico para residuos líquidos fortalece 

El Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020, en las siguientes 
estrategias: 

Estrategia: Ordenamiento Ambiental del territorio 

Programa: Planificación Ambiental 

Líneas de Acción: Formulación   e implementación de los Planes de Ordenamiento y 
Manejo de las Cuencas Hidrográficas 
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Estrategia: Educación, Gestión y Participación social 

Programa: Educación para la consolidación de una cultura ambiental 

Líneas de Acción: Sensibilización, capacitación y formación para el aprovechamiento 
racional  de los recursos naturales 

Estrategia: Producción, Comercialización y Consumo Más Limpios 

Programa: Comunicación para la gestión 

Línea de Acción: Generación de espacios de comunicación y difusión ambiental 

Programa: Agua Potable y Saneamiento Básico 

Línea de Acción: Consolidación del programa de saneamiento  de las aguas residuales. 

Marco normativo 

Saneamiento Básico – Residuos Líquidos. 

Marco normativo del programa residuos líquidos. 

En el capítulo primero de este documento, en lo referente a principios y marco normativo, 
se especifica jurídicamente las leyes y las normas que rigen este plan y se hizo referencia 
a la Constitución Política Nacional, el Decreto - Ley 2811 de 1974 o Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables, Ley 9 de 1979 o Código Sanitario Nacional, la Ley 99 de 
1993, Ley 142 de 1994 o Régimen de los servicios públicos domiciliarios, Decreto 1600 de 
1994 Reglamenta el Sistema Nacional Ambiental – SINA, Ley 388 de 1997 que se refiere a 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Ley 812 de 2003 o Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Decreto 1729 de 2002 que reglamenta la ordenación de las cuencas 
hidrográficas. 

Pero adicional a estas leyes es importante destacar las siguientes leyes que se refieren 
más específicamente al programa de aguas residuales:   

Ley 373 de 1997: Uso Eficiente y Ahorro del agua. Contribuye a la disminución de aguas 
residuales, y fomenta el desarrollo de la reutilización de las aguas residuales como una 
alternativa de bajo costo que debe ser valorada. 

Resolución 372 de 1998: Por la cual se actualizan las tarifas mínimas de las tasa 
retributivas por vertimientos líquidos, estableciendo los valores para DBO5, y SST, los 
cuales se incrementarán anualmente conforme le IPC. 

Resolución 1096 de 2000: Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y 
Saneamiento Básico “RAS 2000”. El RAS es el documento técnico que fija los criterios 
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básicos y requisitos mínimos que deben reunir los proyectos del sector de agua potable y 
saneamiento básico. En el caso de sistemas de tratamiento de aguas residuales, el RAS 
título E, tratamiento de aguas residuales, tiene en cuenta los procesos involucrados en la 
conceptualización, diseño, construcción, supervisión técnica, puesta en marcha, operación 
y mantenimiento. 

Ley 715 de 2001: Establece el Sistema General de Participaciones constituido por los 
recursos que la Nación transfiere a las entidades territoriales. En el rubro Participación de 
propósito general se destinan recursos para agua potable y saneamiento básico, con los 
cuales al municipio le corresponde promover, financiar o cofinanciar proyectos de 
descontaminación de corrientes afectados por vertimientos, así como programas de 
disposición, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos, entre otros programas. 

Resolución 081 de 2001: Por la cual se adopta un formulario para la información 
relacionada con el cobro de la tasa retributiva y el estado de los recursos naturales. 

CONPES 3177 de 2002 - Acciones Prioritarias y Lineamientos para la 
Formulación del Plan Nacional de Manejo de Aguas Residuales (PMAR): Define 
las acciones prioritarias y los lineamientos para la formulación del Plan Nacional de Manejo 
de Aguas Residuales (PMAR) con el fin de promover el mejoramiento de la calidad del 
recurso hídrico de la Nación. Este documento establece cinco acciones prioritarias 
enmarcadas en la necesidad de priorizar la gestión, desarrollar estrategias de gestión 
regional, revisar y actualizar la normatividad del sector, articular las fuentes de 
financiación y fortalecer una estrategia institucional para la implementación del Plan 
Nacional de Manejo de aguas Residuales. 

Decreto 3100 de 2003: Reglamenta los artículos 42 y 43 de la Ley 99 de 1993, respecto 
a la implementación de tasas retributivas por vertimientos líquidos puntuales a un cuerpo 
de agua. La tasa retributiva consiste en un cobro por la utilización directa o indirecta de 
las fuentes de agua como receptoras de vertimientos puntuales y por sus consecuencias 
nocivas para el medio ambiente. El Decreto establece el Plan de Saneamiento y Manejo de 
Vertimientos. La resolución 372 de 1998 establece el monto de las tasas mínimas para 
Demanda Biológica de Oxígeno (DBO) y Sólidos Suspendidos Totales (SST). Este Decreto 
es modificado por el Decreto 3440 de 2004, en el que se adoptan también otras 
disposiciones. Este Decreto fue modificado por el Decreto 3440 de 2004. 

Resolución 1076 de 2003: Por la cual se actualiza el Plan Nacional de Capacitación y 
Asistencia Técnica para el sector de Agua Potable, Saneamiento Básico y Ambiental y se 
toman otras determinaciones. 

Resolución CRA 257 DE 2003: Por la cual se reglamenta el ejercicio del Derecho de 
Petición y el Trámite de Quejas y Reclamos ante la Comisión de Regulación de Agua 
Potable y Saneamiento Básico.  
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Documento COMPES 2004: Lineamientos de la Política para el Sector de Acueducto y 
Alcantarillado  

Decreto 1200 de 2004: Determina los instrumentos de planificación ambiental que 
deberán implementar las Autoridades Ambientales Regionales en el largo, mediano y corto 
plazo: Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), Plan de Acción Trienal (PAT), y 
Presupuesto anual de rentas y gastos. Establece la necesidad de realizar un Diagnóstico 
Ambiental que corresponde al análisis integral de los componentes sociales, económicos, 
culturales y biofísicos que determinan el estado de los recursos naturales renovables y del 
ambiente, como punto de partida del PGAR. Así mismo, la articulación del PAT con las 
Políticas Nacionales, el Plan de Gestión Ambiental Regional, el Plan de Desarrollo 
Departamental, los Planes de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo municipales, los 
Planes de Ordenamiento y Manejo de Territorios Étnicos y/o de cuencas hidrográficas, los 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y de Desarrollo Forestal. 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Implementar acciones para el manejo adecuado de los residuos líquidos que contribuyan a 
mejorar la calidad del agua en la cuenca del Río Pantanillo. 

Objetivos Específicos  

• Ubicar, monitorear y realizar mantenimiento a los sistemas de tratamiento de aguas 
residuales existentes en la cuenca del Río Pantanillo. 

• Implementar los sistemas faltantes para el tratamiento individual de residuos líquidos 
para la cuenca del Río Pantanillo. 

• Lograr una participación efectiva para capacitar a los usuarios de la cuenca del Río 
Pantanillo en el control de vertimientos. 

Descripción del Proceso Metodológico 

Para iniciar este proceso se realizó un diagnóstico con el fin de conocer la situación 
sanitaria en que se encuentran las veredas de influencia en las cuencas. Luego de conocer 
los sistemas de tratamiento de agua residual existentes y los faltantes se realizarán las 
siguientes actividades: 

• Se ubicarán georefencialmente y se asignará un código a los sistemas de 
tratamiento de aguas residuales existentes, con el fin de facilitar su localización 
cartográfica para intervenciones futuras. 

• Se realizará el monitoreo de los sistemas de tratamiento de agua residual 
existentes, para verificar su estado actual y su impacto negativo en la cuenca. 
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Este monitoreo debe ser un proceso continuado por parte de las administraciones 
municipales, con el fin de verificar el estado de funcionamiento de los sistemas de 
tratamiento beneficiados con este proyecto de Saneamiento Básico para residuos líquidos 
dentro de la cuenca. 

• Se hará el mantenimiento a los sistemas de tratamiento de agua residual 
existentes con el fin de que estos cumplan eficientemente su función. 

En el mantenimiento de cada uno de los sistemas de tratamiento de agua residual se 
pueden presentar diferentes problemas como: fugas, colmatación, ausencia de trampa de 
grasas y grietas estructurales. Los costos referidos cubren todas estas eventualidades. 

Se parte del supuesto de que ninguno de los sistemas existentes tiene trampa de grasas, 
las que se van a construir en mampostería con revoque. 

El día que se realiza el mantenimiento, se pretende además que el usuario de cada 
sistema de tratamiento de agua residual se capacite en la forma adecuada en que se debe 
realizar el proceso por medio de la metodología “Aprender-Haciendo”. 

Se debe realizar un compromiso entre la Administración municipal, Cornare y la 
Comunidad para que sea esta última la que continúe con el mantenimiento de los sistemas 
de tratamiento de aguas residuales para garantizar a largo plazo el control de vertimientos 
a las cuencas. 

� Instalación de sistemas faltantes 
 

El transporte de los materiales para la instalación de los sistemas está programado de tal 
forma que no permanezcan largos periodos de tiempo almacenados, debido a que esto 
produce su deterioro.  

Cada sistema de tratamiento de aguas residuales incluye trampa de grasas, pozo séptico, 
FAFA y zanjas de infiltración. 

Los sistemas propuestos a instalar se definieron técnicamente mediante comparación con 
otros sistemas del mercado y el tradicional de mampostería, siendo el sistema cónico de 
1000L el más económico sin reducir la eficiencia y proponiendo para este la construcción 
de las cajas de distribución en mampostería. 

La excavación para ubicar los sistemas  de tratamiento de aguas residuales (pozo séptico, 
FAFA y zanja de infiltración), se asume como aporte de la comunidad para cada una de las 
viviendas, disminuyendo de esta forma los costos totales para cada sistema y generando 
ingresos para los habitantes de la zona. Sin embargo estos costos están incluidos en el 
presupuesto de cada sistema. 
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� Instrucciones de instalación  
Los tanques deben instalarse en un sitio donde no transiten vehículos, animales ni 
personas y además se debe hacer un cerco que delimite el área del tanque para evitar 
cualquier tipo de accidente. 

Especificaciones del sistema propuesto a instalar 

El sistema de tanques propuesto es cónico fabricado en polietileno lineal, que tiene la gran 
ventaja de ser apilable lo que permite bajar costos de transporte. 

El sistema propuesto tiene un volumen de 1000L para el séptico y 1000L para el FAFA y 
105L para la trampa de grasas; siendo este el volumen recomendable para una familia de 
6 personas. 

Tabla 37. Detalles de construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 

Medidas Trampa de grasas 
(cm) 

Tanque séptico (cm) Tanque FAFA (cm) 

A 52 94 94 
B 63 136 136 
C 51 107 107 
D 58 117 117 

Fuente: Empresas Públicas de Medellín, 1988. 

 

Se coordinaran actividades de capacitación con las J.A.C. de las veredas de la cuenca, 
para lo que se harán 2 talleres: 

• Un taller al inicio del proceso con el fin de socializar las actividades a realizar en 
las cuencas para el manejo adecuado de los residuos líquidos. 

• El segundo taller se hará luego de haberse ejecutado todas las actividades para 
evaluar los resultados obtenidos y comprometer a las J.A.C. con el seguimiento 
del proyecto. 
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Finalmente se visitarán las viviendas de las veredas de la cuenca con el fin de capacitar a 
las personas en un manejo adecuado de residuos líquidos y en la operatividad y 
mantenimiento de los sistemas de tratamiento. 

Presupuesto 

Costos 
Actividades para cada 

meta 
Unidad Cantidad 

Unitario Total 

1.1.1. Ubicar 
georefencialmente los 
sistemas de tratamiento de 
aguas residuales 
existentes, con el fin de 
facilitar su localización 
cartográfica para 
intervenciones futuras. 

Georeferenciado 331 $ 21,696 $ 7,181,250 

1.1.2. Realizar el 
monitoreo de los 331 
sistemas de tratamiento de 
agua residual existentes, 
para verificar su estado 
actual y su impacto 
negativo en la cuenca del 
río Pantanillo. 

Monitoreo 331 $ 27,445 $ 9,084,300 

1.1.3. Realizar 
mantenimiento (fugas, 
colmatación, ausencia de 
trampa de grasas y grietas 
estructurales) a los 331 
sistemas de tratamiento de 
agua residual existentes 
en la cuenca Pantanillo. 

Mantenimiento 331 $ 208,387 $ 68,976,032 

2.1.1. Instalación del 
sistema de tratamiento de 
aguas residuales que 
incluye trampa de grasas, 
pozo séptico, FAFA , 
zanjas de infiltración y 
transporte del técnico. 

Und 204 $ 1,668,192 $ 340,311,249 

3.1.1. Coordinar 
actividades de capacitación 
con las organizaciones 
comunitarias de las 
veredas de la cuenca del 
Río Pantanillo. 

Taller 2 $ 289,435.00 $ 578,870 
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Costos 
Actividades para cada 

meta 
Unidad Cantidad 

Unitario Total 

3.1.2. Visitar las viviendas 
de las veredas lejos del 
nido ,Puente Peláez, Santa 
Elena, Pantanillo, La 
Amapola, San Gerardo, La 
Playa, San Jose y Llanadas 
con el fin de capacitar a 
las personas en un manejo 
adecuado de residuos 
líquidos y  en la 
operatividad y 
mantenimiento de los 
sistemas de tratamiento. 

Visita  535 $ 12,005 $ 6,422,595 

    1734 $ 2,227,160 $ 432,554,296 

        $86,510,859 

 TOTAL PRECIOS UNITARIOS. 
  

    $519,065,155 
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Cronograma de Actividades 

ACTIVIDADADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 

semanas                                         

1.1.1. Ubicar georefencialmente los 
sistemas de tratamiento de aguas 
residuales existentes, con el fin de 
facilitar su localización cartográfica 
para intervenciones futuras. 

X X X X X X X X X X                   

1.1.2. Realizar el monitoreo de los 
331 sistemas de tratamiento de 
agua residual existentes, para 
verificar su estado actual y su 
impacto negativo en la cuenca del 
Río Pantanillo. 

  X X X X X X X X X X                 

1.1.3. Realizar mantenimiento 
(fugas, colmatación, ausencia de 
trampa de grasas y grietas 
estructurales) a los 331 sistemas de 
tratamiento de agua residual 
existentes en la cuenca.  

    X X X X X X X X X X X X X X X X   

1.1.3.1 Transporte de materiales 
para el mantenimiento y monitoreo. 

  X   X   X   X X X X     

2.1.1. Instalación del sistema de 
tratamiento de aguas residuales que 
incluye trampa de grasas, pozo 
séptico, FAFA , zanjas de infiltración 
y transporte del técnico. 

        X X X X X X X X X X X X X X   

3.1.1. Coordinar actividades de 
capacitación con las organizaciones 
comunitarias de las veredas de la 
cuenca del Río Pantanillo. 

X                                 X 

3.1.2. Visitar las viviendas de las 
veredas lejos del nido ,Puente 
Peláez, Santa Elena, Pantanillo, La 
Amapola, San Gerardo, La Playa, 
San Jose y Llanadas con el fin de 
capacitar a las personas en un 
manejo adecuado de residuos 
líquidos y  en la operatividad y 
mantenimiento de los sistemas de 
tratamiento. 

    X X X X X X X X X X X X X X X X   
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5.6.2.2 Gestión Integral de Residuos Sólidos 

Justificación 

El adecuado manejo de residuos sólidos es una necesidad, no sólo para prevenir las 
enfermedades y garantizar la limpieza de las ciudades y zonas rurales, sino también para 
fomentar el desarrollo humano en un ambiente digno y pleno. 

La falta de gestión de los residuos sólidos en las veredas de influencia de las cuencas de la 
Subregión Valles de San Nicolás ha creado una problemática social y medioambiental 
importante. La degradación del medio natural a través de la acumulación de basura 
incontrolada (botaderos improvisados, enterramiento y quema indiscriminada) ha tenido 
graves consecuencias sanitarias y ambientales en dichas zonas, las cuales, pese a haber 
sido claramente identificadas, no han podido ser solucionados por, entre otras causas, la 
poca participación de la comunidad en los programas de capacitación realizados, falta de 
continuidad de los mismos y ausencia de medios económicos para tener una cobertura 
total en el área  rural del municipio. 

Por lo anterior se propone la adopción de un sistema de separación en la fuente, 
almacenamiento y recogida (ecopunto) de residuos sólidos (reciclables, inservibles y 
peligrosos) por parte de la población. Para los residuos de origen orgánico es importante 
capacitar a la comunidad en su aprovechamiento y de esta forma  constituirlos como un 
insumo para la producción limpia. De esta manera se da solución a la problemática 
ambiental y sanitaria de la zona en la parte de residuos sólidos, lo que supone a su vez un 
fortalecimiento de la capacidad de organización de la comunidad. 

Actualmente no se hace recolección en la mayoría de las veredas de influencia sobre las 
cuencas de la Subregión Valles de San Nicolás. Se pretende fortalecer los PGIRS, 
acercando más el problema rural y haciendo más eficiente el servicio público de aseo, así 
como darle más continuidad a la comunidad para fortalecerse en  procesos adelantados, 
permitiendo medir la eficiencia y eficacia del proyecto.  Mediante técnicas de manejo y 
aprovechamiento de los residuos sólidos se minimizarán los impactos negativos por 
botaderos a cielo abierto, igualmente se dará valor agregado obtenido en las huertas con 
la utilización de abonos orgánicos, lo cual contribuye a la seguridad alimentaria de la 
región y permitirá una dinámica inexistente en la zona ecológica y económicamente viable. 

En el contexto Regional el proyecto de Saneamiento Básico para residuos sólidos fortalece 
el Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020, en las  estrategias  de 
Estrategia: Información y conocimiento ambiental, Estrategia: Ordenamiento Ambiental 
del territorio, Estrategia: Educación, Gestión y Participación social, Estrategia: Producción, 
Comercialización Y Consumo Más Limpios. 
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Marco Normativo Residuos Sólidos  

En el capítulo primero de este documento, en lo referente a principios y marco normativo, 
se especifica jurídicamente las leyes y las normas que rigen este plan y se hizo referencia 
a la Constitución Política Nacional, el Decreto - Ley 2811 de 1974 o Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables, Ley 9 de 1979 o Código Sanitario Nacional, la Ley 99 de 
1993, Ley 142 de 1994 o Régimen de los servicios públicos domiciliarios, Decreto 1600 de 
1994 Reglamenta el Sistema Nacional Ambiental – SINA, Ley 388 de 1997 que se refiere a 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Ley 812 de 2003 o Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Decreto 1729 de 2002 que reglamenta la ordenación de las cuencas 
hidrográficas. 

Respecto a los residuos sólidos, su adecuado manejo se constituye en una de las 
prioridades de la política nacional ambiental, debido a la gran afectación que su mal 
manejo está causando sobre el recurso hídrico, el aire y los suelos de la Nación.  Esta son 
las normas más importantes en relación al tema específico de residuos sólidos. 

Ley 430 de 1998: Ley Nacional para el Manejo y Disposición de residuos. 

Ley 511 DE 1999: Por la cual se estable el Día Nacional del Reciclador y del Reciclaje. 
Indica a los entes Territoriales, promover programas de vivienda,  salud y educación para 
personas que se ocupan de actividades de reciclaje. 

Decreto 605 de 1996: Por el cual se reglamenta la Ley 142 de 1994 en relación con la 
prestación del servicio público domiciliario de aseo.  

Decreto 421 de 2000:  “Por el cual se reglamenta el numeral 4º del artículo 15 de la 
Ley 142 de 1994, en relación con las organizaciones autorizadas para prestar los servicios 
públicos de agua potable y saneamiento básico en municipios menores, zonas rurales y 
áreas urbanas específicas”.  

Ley 715 de 2001: Establece el Sistema General de Participaciones constituido por los 
recursos que la Nación transfiere a las entidades territoriales. En el rubro Participación de 
propósito general se destinan recursos para agua potable y saneamiento básico, con los 
cuales al municipio le corresponde promover, financiar o coofinanciar proyectos de 
descontaminación de corrientes afectados por vertimientos, así como programas de 
disposición, eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos, entre otros programas. 

Resolución 1045 de 2003: Por la cual se adopta la metodología para la elaboración de 
los Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos, PGIRS, y se toman otras 
determinaciones.  

Decreto 1200 de 2004: Determina los instrumentos de planificación ambiental que 
deberán implementar las Autoridades Ambientales Regionales en el largo, mediano y corto 
plazo: Plan de Gestión Ambiental Regional (PGAR), Plan de Acción Trienal (PAT), y 
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Presupuesto anual de rentas y gastos. Establece la necesidad de realizar un Diagnóstico 
Ambiental que corresponde al análisis integral de los componentes sociales, económicos, 
culturales y biofísicos que determinan el estado de los recursos naturales renovables y del 
ambiente, como punto de partida del PGAR. Así mismo, la articulación del PAT con las 
Políticas Nacionales, el Plan de Gestión Ambiental Regional, el Plan de Desarrollo 
Departamental, los Planes de Ordenamiento Territorial y de Desarrollo municipales, los 
Planes de Ordenamiento y Manejo de Territorios Étnicos y/o de cuencas hidrográficas, los 
Planes de Saneamiento y Manejo de Vertimientos, los Planes de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos y de Desarrollo Forestal. 

Además de lo anterior se puede expresar: 

La falta de gestión de los residuos sólidos en las veredas de influencia de la cuenca del 
Pantanillo ha creado una problemática social y medioambiental importante. La 
degradación del medio natural a través de la acumulación de basura incontrolada 
(botaderos improvisados, enterramiento y quema indiscriminada) ha tenido graves 
consecuencias sanitarias y ambientales en la zona, las cuales pese a haber sido 
claramente identificadas, no han podido ser solucionados por la poca participación de la 
comunidad en los programas de capacitación realizados y por la ausencia de medios 
económicos para tener una cobertura total en el área  rural del municipio. El manejo de 
los residuos sólidos en las áreas rurales de los Municipios de La Ceja del Tambo y el Retiro 
es incipiente y se deja a la comunidad aislada con esta situación por cual es necesario 
diseñar e implementar un plan de manejo que integre todas las acciones para la solución 
del problema. 

Objetivo General 

Implementar acciones para el manejo adecuado de los residuos sólidos que contribuyan a 
la calidad del agua en la cuenca del Pantanillo. 

Objetivos Específicos 

• Lograr una participación efectiva para capacitar a la población  en la cuenca del 
Pantanillo en el manejo adecuado de residuos sólidos. 

• Determinar e instalar los sitios de ubicación para los ecopuntos en los que se 
almacenaran separadamente los residuos sólidos (reciclables, inservibles y peligrosos)  
en las veredas de influencia en la cuenca del Pantanillo. 

• Promover acciones sociales para el manejo y aprovechamiento de los residuos 
orgánicos logrando beneficios colectivos de esta actividad. 
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Descripción del Proceso Metodológico 

Para el desarrollo del proyecto como paso inicial y fundamental se realizarán reuniones 
con las Juntas de Acción Comunal debido a que son las organizaciones que tienen un 
mayor conocimiento de las principales necesidades en las veredas de las cuencas.  

Para empezar se concertaran procesos de separación en la fuente con las Juntas de Acción 
Comunal y las comunidades involucradas. Se entregarán unos kits de separación para 
material reciclable, los cuales contienen una cartilla y una bolsa receptora grande (big 
bag) para almacenar todo el material reciclable recolectado por la J.A.C. para su posterior 
comercialización. 

Adicionalmente se harán  talleres con las J.A.C. para tratar principalmente los siguientes 
temas: 

• Participación comunitaria y fortalecimiento organizacional 

• Manejo y separación de residuos sólidos 

• Aprovechamiento de residuos sólidos (transformación biológica) 

El proceso directo con la comunidad empieza por medio de unas visitas de capacitación 
por vivienda, cubriendo de esta manera todos los habitantes de las cuencas para una 
adecuada separación de los residuos sólidos, haciendo uso de los kits a entregar para el 
almacenamiento de los residuos. 

La separación de los residuos sólidos se propone hacerla según la siguiente clasificación: 

• Orgánico: Son todos los residuos de origen natural que no han tenido procesos 
industriales y pueden ser transformados en abono para plantas, ejemplo: residuos de 
comida. 

• Reciclable: Estos residuos son los que puede ser material útil de bajo costo para las 
industrias es: el papel, el cartón, vidrio y metales. 

• Inservible: Es el material no útil para ser transformado, ni reciclado. Estos residuos 
van directamente a disposición final. 

• Peligroso: Son los residuos que por sus propiedades son tóxicos sobre el ambiente, 
los recursos naturales y el hombre. 

Se harán unas reuniones con la administración municipal y la comunidad de las veredas 
involucradas en el programa de manejo de residuos sólidos para la ubicación de los 
sistemas de almacenamiento comunal (ecopuntos), para los residuos reciclables, 
inservibles y peligrosos, accesibles a la recolección por parte de la Empresa de Aseo. 
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Los residuos orgánicos no se llevan a los ecopuntos, debido a que estos se quedan en las 
viviendas para ser empleados en los lombricultivos y huertas familiares.  

Luego de determinar los puntos estratégicos para los ecopuntos que permitan el fácil 
acceso a la comunidad, recolección y transporte, se procede a ubicar y construir las 
casetas para el almacenamiento de los residuos. 

Para que los ecopuntos cumplan su función, es necesario un acompañamiento permanente 
de las administraciones municipales, la autoridad ambiental y la comunidad organizada. 

Los ecopuntos constan de 3 canecas en las que se almacena el material reciclable, 
inservible y peligroso. 

 

Para los residuos orgánicos se capacitará a la comunidad en la implementación de 
lombricultivos y el aprovechamiento de los residuos orgánicos para la producción de abono 
y su utilización en huertas familiares. Estas capacitaciones se harán vivienda por vivienda 
y dentro de sus ventajas principales se encuentran la disminución de gastos para las 
familias por la producción de alimentos en casa, aumenta su disponibilidad y reduce la 
escasez estacional de productos frescos.  

El lombricultivo es el cultivo que se hace con la lombriz roja californiana, transformando 
los desechos orgánicos (provenientes de cosechas, estiércol de animal, residuos de cocina, 
pulpa de café, papel, cartón picado, cisco de café, viruta de madera, entre otros) para la 
producción de abono entre otros productos. La lombriz, duplica su población, cada tres 
meses aproximadamente, por lo tanto es útil también de alimento para las aves, cerdos, 
peces y se pueden “sembrar” en la tierra del cultivo para mejorar su fertilidad. 

Se recomienda para el lombricultivo la construcción de camas de 1 m x 1,5 m x 0.4 m en 
guadua forrada en plástico para invernadero con el fin de proteger las lombrices de sus 
depredadores y la entrada excesiva  de agua lluvia y rayos de sol. Debe ser instalado en 
un lugar de fácil acceso para controlar actividades de riego y alimentación. Este proceso 
se realizará  por medio de visitas a las viviendas con la metodología Aprender -Haciendo. 
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La implementación de huertas Familiares en las veredas de las cuencas se ejecutarán 
teniendo como materia prima el abono producido en el lombricultivo, obteniendo de esta 
forma productos limpios para el autoconsumo y teniendo la posibilidad de comercializar los 
excedentes en las ferias de mercados verdes programadas en este mismo proyecto. 

• Se propone realizar ferias de mercados verdes luego de haber implementado las 
huertas ecológicas en cada una de las viviendas, con el fin de que la población tenga 
la oportunidad de obtener ingresos por la venta de sus productos obtenidos de una 
manera limpia. 

• Previo a la realización de cada feria se distribuirán en el municipio afiches y volantes 
para promover los productos verdes e impulsar a los habitantes del municipio a su 
compra. 

• Se plantea realizar charlas informativas a las comunidades tendientes a reducir el uso 
indiscriminado de agroquímicos y la conformación de comités para el adecuado manejo 
de los residuos generados por éstos. 

Se harán charlas por vereda con el fin de concienciar a la comunidad en la necesidad de 
reducir el uso de agroquímicos, debido a que estos aunque atacan el problema, no lo 
previenen y afectan el ecosistema trayendo problemas aún peores como: intoxicaciones a 
la salud del hombre, infertilidad del suelo y envenenamiento del agua, aire y alimentos, 
acabando así con la producción, con los rendimientos económicos del agricultor y por 
consiguiente ayudando a la hambruna y al desempleo del país. 

Se propone como alternativa de producción sostenible la agricultura ecológica (control 
biológico, agricultura orgánica, abonos verdes y cultivos de cobertura, rotación y 
asociación, etc.) que estudia de forma integrada el suelo, los cultivos, la maleza, las 
plagas y enfermedades, y que bien desarrollados previenen y equilibran los ecosistemas 
para que los cultivos sean fuertes, sanos y resistentes al ataque de enfermedades y plagas 
sin causar daños al medio ambiente ni intoxicaciones al hombre.   

Presupuesto 

COSTOS 
ACTIVIDADES PARA CADA META UNIDAD CANTIDAD 

UNITARIO TOTAL 

1.1.1. Concertar procesos de separación 
en la fuente con las J.A.C. de las 
comunidades involucradas y entregar 
kits de separación para material 
reciclable a las J.A.C. de cada vereda. 

Taller 3 $ 428,036 $ 1,284,107 
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COSTOS 
ACTIVIDADES PARA CADA META UNIDAD CANTIDAD 

UNITARIO TOTAL 

1.1.2. Realizar visitas de capacitación a 
todas las personas que habitan dentro 
de la cuenca del Pantanillo, para una 
adecuada separación de los residuos 
sólidos haciendo uso de los kits a 
entregar para el almacenamiento de los 
residuos reciclables. 

Visita 535 $ 25,390 $ 13,583,650 

2.1.1. Concertar con la administración 
municipal y la comunidad de las veredas 
involucradas en el programa de manejo 
de residuos sólidos la ubicación de los 
sistemas de almacenamiento comunal 
(ecopuntos), para los residuos 
reciclables, inservibles y peligrosos, 
accesibles a la recolección por parte de 
la Empresa de Aseo.  

Taller 16 $ 51,694 $ 827,110 

2.1.2. Ubicar y construir las de casetas 
para el almacenamiento de los residuos 
(ecopuntos). 

Ecopunto 16 $ 901,807 $ 14,428,907 

3.1.1. Capacitar a la comunidad de la 
cuenca del Pantanillo para implementar 
de lombricultivos y aprovechar los 
residuos orgánicos para la producción de 
abono y su utilización en huertas 
familiares. 

Huertas 535 $ 449,291 $ 92,553,930 

3.1.2. Promover ferias de mercados 
verdes con los productos obtenidos de 
las huertas familiares para crear una 
cadena de comercialización de productos 
orgánicos. 

Feria 8 $ 4,271,975 $ 34,175,800 

        156,853,504 

AIU(admon ,imprevistos y utilidades) % 20%   31,370,701 
TOTAL PRECIOS UNITARIOS       $188,224,205 



 

 

Cronograma de Actividades 

TIEMPO DURACION TOTAL EN MESES 

ACTIVIDADADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 

1.1.1. Concertar procesos de 
separación en la fuente con 
las J.A.C. de las comunidades 
involucradas y entregar kits de 
separación para material 
reciclable a las J.A.C. de cada 
vereda. 

X X X                                                                   

1.1.2. Realizar visitas de 
capacitación a todas las 
personas que habitan dentro 
de la cuenca del Pantanillo, 
para una adecuada separación 
de los residuos sólidos 
haciendo uso de los kits a 
entregar para el 
almacenamiento de los 
residuos reciclables. 

      X X X X X X                                                       

2.1.1. Concertar con la 
administración municipal y la 
comunidad de las veredas 
involucradas en el programa 
de manejo de residuos sólidos 
la ubicación de los sistemas de 
almacenamiento comunal 
(ecopuntos), para los residuos 
reciclables, inservibles y 
peligrosos, accesibles a la 
recolección por parte de la 
Empresa de Aseo.  

        X X X X X X                                                     



 

 

TIEMPO DURACION TOTAL EN MESES 

ACTIVIDADADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 

2.1.2. Ubicar y construir las de 
casetas para el 
almacenamiento de los 
residuos (ecopuntos). 

                    X X X X X X                                         

3.1.1. Capacitar a la 
comunidad de la cuenca del 
Pantanillo para implementar 
de lombricultivos y aprovechar 
los residuos orgánicos para la 
producción de abono y su 
utilización en huertas 
familiares. 

                            X X X X X X                                 

3.1.2. Promover ferias de 
mercados verdes con los 
productos obtenidos de las 
huertas familiares para crear 
una cadena de 
comercialización de productos 
orgánicos. 

                                              X       X       X       X 
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5.6.3 Producción Más Limpia 

Introducción 

El municipio de El Retiro se ha caracterizado por el incremento permanente de pequeñas 
áreas de producción agrícola con cultivos frutales como mora y aguacate, y cultivos 
semestrales especialmente de hortalizas (repollo, tomate, remolacha, arveja y zanahoria), 
de maíz y  de fríjol. Como también han crecido las actividades ganaderas de gran 
importancia en la cuenca Pantanillo, y las áreas de producción pecuaria, colonizando con 
el cultivo de papa para luego ser sembradas en pastos. 

La formulación de este proyecto se fundamenta en la necesidad de mejorar la cantidad y 
calidad del recurso hídrico en la cuenca Pantanillo, surtidora del acueducto municipal del 
Retiro, buscando disminuir la utilización de agroquímicos de toxicologías I y II y la 
implementación de un manejo adecuado de los recursos mediante las buenas prácticas 
agrícolas en la producción.  

Descripción del problema 

Se evidencia la pérdida de agua disponible para consumo humano y usos productivos, 
tanto en cantidad como en calidad de la cuenca Pantanillo, cuyas veredas se caracterizan 
por pequeñas áreas de producción agrícola: 72 ha en cultivos transitorios, especialmente 
fríjol, maíz, hortalizas, flores y papa como estrategia para la expansión de la frontera 
pecuaria. Los productores no emplean técnicas adecuadas de producción, puesto que 
cultivan bajo un modelo de revolución verde donde es frecuente la utilización de insumos 
químicos de toxicologías I y II, cuyos ingredientes activos no se degradan fácilmente y, 
favorecidos por procesos de lixiviación y escorrentía, van a las fuentes de agua, 
contaminándolas. Además, la fertilización carece de criterios técnicos y los cultivos se 
establecen hasta las orillas de las fuentes de agua. 

La tendencia al monocultivo, favorecido por los minifundios, ha aumentado las 
necesidades de aplicación de insumos, a lo cual, los productores han respondido de una 
forma inadecuada aplicando cocteles o mezclas sin criterio técnico que generan, entre 
otras problemáticas, la resistencia de las plagas y enfermedades. 

Justificación 

En la actividad agrícola de las cuencas se reporta la aplicación de prácticas inadecuadas de 
producción, como la utilización de fertilizantes orgánicos y químicos sin tener en cuenta 
criterios técnicos (análisis de fertilidad de suelos), uso intensivo del suelo sin realizar 
prácticas de conservación, labores culturales relacionadas con la desyerba y manejo de 
plagas y enfermedades se efectúan tipo calendario con productos químicos de toxicologías 
I y II, esto último se hace sin tener en cuenta monitoreos de incidencia de plagas y 
enfermedades que permita tener un criterio para tomar medidas preventivas o correctivas. 
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Estas prácticas convencionales de producción generan problemas ambientales, como la 
degradación física, química y biológica de los suelos, contaminación del agua, se 
incrementa la disposición inadecuada de recipientes y empaques de plaguicidas.  Pero la 
afectación más importante es a la salud humana y al bienestar social. 

En el contexto regional, el proyecto de Transferencias de Tecnologías en Producción Más 
Limpia (PML) fortalece tres estrategias y seis programas del Plan de Gestión Ambiental 
Regional 2003-2020 de CORNARE: la primera estrategia es la de Información y 
Conocimiento Ambiental en los programas de Ciencia, Investigación y Tecnología 
Ambiental y de Gestión y Transferencia de la Información Ambiental; la segunda es 
Ordenamiento Ambiental del Territorio, particularmente en el programa de Uso y 
Ocupación del Suelo. La tercera estrategia es la de Educación, Gestión y Participación 
Social, la cual posee tres programas relacionados con el proyecto: Instrumentos y 
Herramientas para la Aceptación Ambiental; Fortalecimiento Institucional y Participación 
Social para la Gestión Ambiental y Comunicación para la Gestión.   

También se relaciona este programa con el Plan de Desarrollo de Antioquia 2004 – 2007 
“Antioquia Nueva, un Hogar para la vida”, en las siguientes líneas: 

Línea estratégica nº 1: Integrar y articular territorialmente a Antioquia, que define su 
objetivo tres como: Potenciar y manejar íntegramente los recursos hídricos y ambientales 
del departamento como elementos integrantes del territorio y articuladores del municipios 
y regiones. 

Línea estratégica nº 3: Revitalización de la economía antioqueña, que entre otros 
objetivos tiene: Incentivar la productividad y competitividad del departamento, 
promoviendo y fomentando el uso y aprovechamiento eficiente, racional y sostenible de 
los recursos naturales y el medio ambiente, así como el de promover la investigación 
científica aplicada y el desarrollo tecnológico para su incorporación a la base productiva. 

Marco normativo referente a este programa 

En el capítulo primero de este documento, en lo referente a principios y marco normativo, 
se especifica jurídicamente las leyes y las normas que rigen este plan y se hizo referencia 
a la Constitución Política Nacional, el Decreto - Ley 2811 de 1974 o Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables, Ley 9 de 1979 o Código Sanitario Nacional, la Ley 99 de 
1993, Ley 142 de 1994 o Régimen de los servicios públicos domiciliarios, Decreto 1600 de 
1994 Reglamenta el Sistema Nacional Ambiental – SINA, Ley 388 de 1997 que se refiere a 
los Planes de Ordenamiento Territorial, Ley 812 de 2003 o Ley del Plan Nacional de 
Desarrollo y al Decreto 1729 de 2002 que reglamenta la ordenación de las cuencas 
hidrográficas. 

Pero adicional a estas normas es importante destacar las siguientes leyes que se refieren 
más específicamente al programa de Producción Más Limpia.   
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Decreto 1443 de mayo de 2004.  Por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto-ley 
2811 de 1974, la Ley 253 de 1996, y la Ley 430 de 1998 en relación con la prevención y 
control de la contaminación ambiental por el manejo de plaguicidas y desechos o residuos 
peligrosos provenientes de los mismos. 

Ley 430 de 1998. Ley Nacional para el Manejo y Disposición de residuos. 

Convenio de Manejo de Empaques, Envases y Residuos de Agroquímicos de CORNARE, La 
ANDI y los Municipios.      

La política Nacional Ambiental del gobierno, establecida en el documento CONPES 2750 de 
diciembre 21 de 1994, adopta como programa de acción promover la producción limpia en 
el país. Este programa prevé entre otros, la reconversión industrial para garantizar la 
adopción de métodos de producción sostenible. 

En 2002, las Naciones Unidas (ONU) realizaron la Cumbre Mundial de la Tierra, en  
Johannesburgo (Sudáfrica), donde se retomaron las anteriores resoluciones propias de la 
Asamblea General de la ONU y de la Declaración de Río sobre Medio Ambiente y el 
Desarrollo. Se reafirmó la necesidad permanente de lograr un equilibrio entre el desarrollo 
económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente, como pilares 
interdependientes del desarrollo sostenible que se refuerzan mutuamente. Se ratificó 
también que los objetivos principales del desarrollo sostenible y los requisitos esenciales 
para lograrlo son: la erradicación de la pobreza, la modificación de modelos de producción 
y consumo insostenibles, y la protección y ordenación de los recursos naturales que sirven 
de base al desarrollo económico y social. 

El Plan Estratégico de Antioquia -PLANEA (Gobernación de Antioquia 2001), en el capítulo 
sobre Sostenibilidad Ambiental de los Procesos Productivos, cita los estudios del Club de 
Roma, que hacen referencia a que no sólo la reparación del daño ecológico sea suficiente, 
sino que será necesaria la prevención del daño futuro a los ecosistemas, de tal forma que 
las generaciones futuras dispongan de suficiente cantidad y calidad de los recursos 
naturales.  Esto condujo al concepto de sostenibilidad en materia ecológica, que hoy se 
aplica tanto en los procesos productivos como en cualquier actividad humana.   

A lo anterior se puede adicionar lo siguiente: 

En reuniones efectuadas con los diferentes actores involucrados en la mesa de trabajo de 
la cuenca Pantanillo (actas 1, 4, 6 y 7), se corroboró que una de las problemáticas de la 
cuenca está relacionada con las prácticas inadecuadas de producción agrícola y pecuaria, 
lo cual conlleva a la contaminación del recurso hídrico.  En estas reuniones también se 
confirma la aplicación de prácticas convencionales sin criterios técnicos y el uso irracional 
de agroquímicos, y a la ganadería como actividad significativa dentro de esta 
problemática, por el uso de productos de síntesis química y no respeto de retiros de 
fuentes de agua en los potreros. 
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Objetivos 

Objetivo General: 

Contribuir al mejoramiento de la cantidad y calidad del agua en la cuenca Pantanillo 
mediante la transferencia de tecnologías en Producción Más Limpia, implementando 
buenas prácticas agrícolas y pecuarias, así como un manejo adecuado de agroquímicos. 

Objetivos Específicos: 

• Aplicar tecnologías para una producción agraria más limpia. 

• Fortalecer las formas asociativas de productores existentes en el municipio y/o 
propiciar la creación de asociaciones de productores en la cuenca. 

Métodos  

Se propone la transferencia de tecnologías en Producción Más Limpia identificadas en la 
región del Oriente Antioqueño, buscando  transformar las áreas que se encuentran en 
producción agrícola y pecuaria convencional a un sistema de producción más limpia con la 
implementación de buenas prácticas agrícolas y pecuarias.  

El proyecto debe desarrollarse mediante metodologías participativas, donde se pretende 
que el productor aprenda haciendo; para ello, los instrumentos y actividades deben estar 
diseñados de tal forma que las experiencias se confronten y se validen, buscando hacer 
más integral el proceso de transformación.  

Para la fase inicial de este proceso, se propone realizar mínimo dos reuniones con los 
productores  agrícolas y pecuarios de la cuenca, para dar a conocer el proyecto e 
identificar a los interesados en el tema y que deseen comenzar el cambio en el sistema de 
producción, comprometidos con la protección y mejoramiento del medio ambiente. 

Una vez se hayan identificado y escogido los productores para iniciar el proceso de 
transformación, se deben establecer un convenio o contrato donde asumen el compromiso 
de producir bajo el sistema de producción más limpia, a aplicar las prácticas 
recomendadas por los técnicos que prestan la asistencia técnica, a participar de las 
reuniones, giras, capacitaciones, encuentros y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento del proyecto, además de poner la mano de obra necesaria para sacar 
adelante la producción. A cambio, el proyecto le suministrará los insumos necesarios para 
el cambio en la producción y la asistencia técnica permanente.   Los compromisos 
asumidos serán la protección de los cauces de agua por medio del manejo adecuado de 
las áreas de retiros y otras actividades necesarias para la protección y mejoramiento del 
medio ambiente y la producción que se obtenga será para el productor. 

En una segunda fase, los técnicos deben realizar una visita previa a los lotes de los 
productores para identificar y evaluar las condiciones en que se encuentra, elaborar un 
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historial del lote al menos de un año atrás al proceso, levantar a mano alzada un mapa 
para ser utilizado durante todo el tiempo de trabajo y tomar las muestras de suelos para 
los análisis físicos y químicos. 

Se realizarán giras educativas a sitios identificados y evaluados previamente por los 
técnicos donde los productores puedan observar la aplicación de tecnologías en 
producción más limpia, en condiciones agroclimáticas similares a las de la cuenca. 

En talleres participativos a realizarse después de las giras, se identificarán las tecnologías 
de producción más limpia a aplicar en los lotes de los productores involucrados en el 
proyecto.  Se implementarán paulatinamente de modo que se puedan dar la replicabilidad 
de las mismas lo cual se puede denominar como la acción voluntaria de los agricultores de 
adoptar y aplicar una tecnología exitosa según la Agricultura Ecológicamente Apropiada. 

La tercera fase consiste en la transformación de la producción tradicional de las hectáreas 
con cultivos transitorios en producción agrícola y pecuaria de las cuencas de la Subregión 
Valles de San Nicolás a un sistema de producción más limpia en un período de 9 años, se 
logrará implementando las tecnologías identificadas de forma gradual en períodos de 
transferencia de 18 meses con cada productor.  Se propone iniciar el proceso de 
transformación con un número de productores que cubra en el primer período de 
transferencia el 20% del área en mención, aumentando en cada período de transferencia 
un porcentaje aproximado del 20% para completar el trabajo al término de 7 años y 
medio.  En el último período de transferencia se debe realizar un seguimiento y evaluación 
de las áreas trabajadas para garantizar la continuidad del proceso, determinar la cantidad 
de hectáreas que continúan en el sistema de producción más limpia y las tecnologías que 
se implementaron con éxito. 

Durante todo el proceso de transformación se debe garantizar la presencia de un equipo 
técnico capacitado para prestar la asistencia necesaria en la transferencia de las 
tecnologías de producción más limpia a aplicar, la implementación de buenas prácticas 
agrícolas y pecuarias, y  el manejo adecuado de agroquímicos.  Además, deberán evaluar 
las tecnologías aplicadas teniendo en cuenta los indicadores recomendados para validar 
dichas tecnologías.  Para garantizar el proceso, se debe elaborar una base de datos por 
cada productor con información detallada de trazabilidad, costos y registros de todos los 
procesos que se realicen en los lotes, permitiendo hacer un comparativo de los resultados 
obtenidos con el sistema agrícola y pecuario tradicional y el sistema de producción más 
limpia aplicado. 

Se deben realizar encuentros de saberes, buscando la retroalimentación de los procesos 
que se vienen aplicando para validar en forma conjunta con los productores y los técnicos 
las tecnologías.  En caso de presentarse algún problema en un lote se debe repetir el 
ensayo; por ello, se plantean cuatro ciclos vegetativos de producción, de más o menos 
110 días cada uno, para un total de 18 meses, donde se propone un policultivo de tres 
especies hortícolas y una leguminosa, de tal forma que se implemente la rotación de 
cultivos, cada área por especie está presupuestada de 2500 m2, para un total de una 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA PANTANILLO 

 

 

 123 

 

hectárea. La elección de las especies hortícolas a utilizar debe ser de forma participativa, 
asesorada por el técnico en aspectos de demanda y oferta del producto, buscando con ello 
tener mejor acceso a los mercados. 

Se propone realizar encuentros donde los productores que están involucrados en el 
proceso de transferencia compartan los conocimientos adquiridos, con los productores 
elegidos para iniciar los nuevos procesos o período de transferencia.  Además de realizar 
visitas a las parcelas de trabajo para mostrar los logros obtenidos, comparar experiencias, 
buscando la motivación e intercambio de opiniones. 

Se plantea además, realizar cuatro eventos de promoción de la Asociación de Productores 
de Hortalizas existentes en los municipios, hacia los productores de las cuencas de la 
Subregión Valles de San Nicolás que no pertenezcan a ellas, para motivarlos a que se 
adhieran a la asociación buscando su fortalecimiento con mayor número de asociados. 
Además, se debe fortalecer la parte administrativa, financiera, gestión empresarial y de 
mercadeo con una asesoría pertinente para cada uno de los temas. 

Se realizarán seis reuniones con los productores involucrados en el proceso de 
transferencia de tecnologías con el fin de establecer acciones concretas para pertenecer a 
la asociación existente o la que responda a sus necesidades; además se capacitarán en 
asociatividad, gestión empresarial y mercadeo, de forma tal que se puedan involucrar en 
la asociación ya existente o conformar otras asociaciones con posibilidades de pertenecer 
a los convenios que tiene CORNARE con las diferentes empresas en el Oriente Antioqueño 
como el Acuerdo de Competitividad y Gestión en Producción Más Limpia con los diferentes 
Subsectores de Productores en el Oriente Antioqueño con CORNARE y el Convenio de 
Manejo de Empaques, Envases y Residuos de Agroquímicos de CORNARE, La ANDI y los 
Municipios.      

Para dar viabilidad al objetivo de facilitar la creación de los Comités Locales de Plaguicidas 
en los municipios, se plantea realizar cuatro reuniones de concertación para evaluar la 
viabilidad de la conformación del comité local de plaguicidas en el municipio 
correspondiente. 

 



 

 

Cronograma de actividades 

TIEMPO MES 

Actividad 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 

Reuniones  identificación productores X X                 

Giras educativas   X X               

Identificación de  tecnologías de producción más limpia (PML)    X X X             

Transformación de producción tradicional (72 ha)  a  PML en 9 años       X X X X X X X X X X X X 

Visitas técnicas especializadas en  transferencia y validación de  tecnologías en PML X X X X X X X X X X X X X X X X X X 

Encuentros de saberes entre productores y técnicos      X      X      X 

Base datos   X X X X X X X X X X X X X X X X 

Sistema de indicadores   X X X X X X X X X X X X X X X X 

Encuentros de  experiencias exitosas      X   X   X  X  X   X 

Visitas a  parcelas de trabajo      X   X   X  X  X   X 

Eventos de promoción de la asociación existente en Guarne y Marinilla      X   X   X   X    

Reuniones con los productores       X  X  X  X  X  X  

Asesoría administrativa, financiera, gestión empresarial y mercadeo a la asociación 
existente y/o a las nuevas a conformar        X  X  X  X     

Capacitaciones en asociatividad, gestión empresarial y mercadeo         X X X X X X X X   

Socializar y evaluar la pertinencia de pertenecer al Acuerdo de Competitividad y 
Gestión en PML con los diferentes Subsectores Productores en el Oriente Antioqueño 
con CORNARE 

            X  X  X X 

Talleres sobre el Convenio de Manejo de Empaques, Envases y Residuos de 
Agroquímicos de CORNARE, La ANDI y el Municipio             X  X  X X 

Reuniones sobre la viabilidad de la conformación del comité local de plaguicidas              X  X X X 

 



 

 

Presupuesto 

Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para cada meta Unidad Cant./per 
de trans. Unitario Total 

1.1.1 Realizar reuniones para 
identificar los productores. reunión 2 163,800.0 327,600.0 

1.1.2 Realizar giras educativas a 
diferentes sitios en la región. 

gira 3 609,000.0 1,827,000.0 

1.1.3 Realizar talleres para 
identificar las prácticas de 
producción más limpia a aplicar. 

taller 2 175,800.0 351,600.0 

1.1.4 Validar las prácticas 
identificadas. global 1 12,461,700.0 12,461,700.0 

1.1.5 Aplicar las prácticas 
validadas  

ha 21 3,491,320.0 73,317,720.0 

1. Aplicar 
tecnologías 
para una 
producción 
agraria más 
limpia. 

1.1 Cambiar el sistema de 
producción tradicional a un 
sistema de producción más 
limpia en 9 años. 

1.1.6 Realizar visitas técnicas visita 365 231,000.0 84,315,000.0 

2.1.1 Realizar eventos de 
promoción. evento 2 147,000.0 294,000.0 

2.1.2 Realizar reuniones para 
establecer acciones concretas que 
respondan a sus necesidades. 

reunión 4 106,000.0 424,000.0 

2.1.3 Prestar asesoría 
administrativa, financiera, gestión 
empresarial y mercadeo. 

asesoría 4 800,000.0 3,200,000.0 

2. Fortalecer las 
formas 
asociativas 
existentes en el 
municipio y/o 
propiciar la 
creación de 
asociaciones de 
productores en 
la cuenca. 

2.1 Lograr que el 80% de los 
productores que hallan 
adoptado el sistema de 
producción mas limpia se 
adhieran a una forma 
asociativa. 

2.1.4 Realizar capacitación en 
asociatividad, gestión empresarial 
y mercadeo. 

taller 8 478,000.0 3,824,000.0 



 

 

Costos Objetivos 
específicos 

Meta Actividades para cada meta Unidad Cant./per 
de trans. Unitario Total 

2.2 Lograr que las 
asociaciones de productores 
se adhieran al Acuerdo de 
Competitividad y Gestión en 
Producción Más Limpia con 
los 0 Subsectores 
Productores. 

2.2.1 Realizar reuniones para 
socializar y evaluar la pertinencia 
de pertenecer al Acuerdo de 
Competitividad y Gestión en 
Producción Más Limpia con los 
diferentes Subsectores 
Productores en el Oriente 
Antioqueño con CORNARE. 

reunión 2 106,000.0 212,000.0 

2.3 El 80% de los 
productores de la cuenca 
involucrados en el Convenio 
de Manejo de Empaques, 
Envases y Residuos de 
Agroquímicos de CORNARE 
con la ANDI y el Municipio 

2.3.1 Realizar talleres 
participativos para dar a conocer 
el Convenio de Manejo de 
Empaques, Envases y Residuos de 
Agroquímicos de CORNARE, La 
ANDI y el Municipio. 

taller 2 147,000.0 294,000.0 

AIU   global 1 27,127,293.0 27,127,293.0 

VALOR TOTAL POR PERÍODO 207,975,913 

VALOR TOTAL PROYECTO (9 AÑOS) 1,039,879,565 

 

*  Cada período consta de 18 meses. 

    **  El proyecto consta de 5 períodos. 
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5.6.4 Usos del Suelo 

5.6.4.1 Reforestación con especies nativas de los predios públicos destinados a 
la protección y conservación 

Descripción del problema o potencialidad 

El Municipio de La Ceja del Tambo adquirió en la cuenca del Río Pantanillo un total de 
95.34 hectáreas para ser destinadas a protección y conservación. De esta área, 55.69 
hectáreas (códigos catastrales 809001, 809007, 809008, 809009, 810021, 810047, 
810049 y 810053) se encuentran en pastos.  Se requiere por lo tanto, el establecimiento 
de cobertura vegetal de alta densidad para contribuir a la conservación de los recursos 
naturales en la cuenca.   

Justificación 

La subregión Valles de San Nicolás ha sido reconocida como estratégica en la producción y 
regulación del recurso agua, a pesar del enorme impacto producido en las áreas de 
vegetación natural por la expansión de la frontera agropecuaria, la proliferación de 
asentamientos industriales y la expansión urbana de casi todos los municipios 
comprendidos en el altiplano del oriente cercano. Estas actividades han conllevado a la 
desaparición de la flora nativa típica de estas zonas de vida, de la cual perduran algunos 
remanentes de bosque de mediano tamaño y algunos individuos aislados en potreros que 
han resistido los procesos de fragmentación del bosque, con algunas especies 
categorizadas como amenazadas tales como el cedrillo  —Brunellia subsessilis—.  

De hecho, según el acuerdo 016 de 1998 (CORNARE, 1998),  la subregión Valles de San 
Nicolás es un área de importancia estratégica departamental y nacional, dada su riqueza 
en recurso hídrico; por lo tanto, en las zonas de protección se permiten únicamente usos y 
actividades de conservación de los recursos naturales, enriquecimiento forestal, manejo de 
las sucesión vegetal o reforestación, preferiblemente con especies nativas y con fines de 
protección, investigación, educación e interpretación ambiental referente a las zonas de 
protección de las fuentes hídricas, los bosques y demás coberturas vegetales cumplen una 
función importante en las áreas de influencia de las cuencas hidrográficas.  

A nivel local, de acuerdo con el artículo 111 de la ley 99 de 1993 (Congreso de la 
República de Colombia, 1993), los municipios están obligados a la adquisición de áreas 
para ser destinadas a la protección y conservación.  Esta reglamentación ha sido cumplida 
parcialmente e incluso, los predios que han sido adquiridos han sido sometidos a un 
manejo inadecuado, representado en ingreso de ganado de particulares, disposición de 
escombros y entre otros, la extracción incontrolada de material vegetal.    

Dada la importancia de la conservación de los recursos naturales en las áreas de las 
cuencas que abastecen acueductos municipales, se hace prioritaria la ejecución de 
actividades que apunten al establecimiento de coberturas vegetales protectoras y 
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productoras que posibiliten la conservación y uso sostenible de los bosques ubicados en 
predios públicos ubicados en las cuencas declaradas en ordenación.  

Este proyecto fortalecerá el Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 2003-2020 
(CORNARE 2003), en algunas estrategias, de las cuales se destaca la siguiente: 

Estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competencia regional 

Programas: áreas de manejo especial, biocomercio 

Líneas de acción: identificación, caracterización, reglamentación y conservación de áreas 
de manejo especial tanto públicas como de la sociedad civil, conformación y puesta en 
marcha de redes de áreas protegidas y de reservas de la sociedad civil; el hallazgo de 
especies amenazadas se convierte en información indispensable para el establecimiento de 
áreas de manejo especial. Establecimiento de centros de investigación y reproducción de 
especies florísticas y faunísticas; el uso de especies poco conocidas con un manejo 
adecuado permite la conservación de las mismas y el beneficio de las comunidades 
locales. 

Las actividades de reforestación propuestas en el presente proyecto presentan como 
función específica la protección, con la finalidad principal de la regulación del ciclo 
hidrológico, obteniendo además la recuperación de la diversidad florística y faunística, que 
posibilite la obtención de productos secundarios del bosque, y externalidades relacionadas 
con beneficios ambientales como captura de CO2, producción de agua y mantenimiento 
del paisaje, con altas posibilidades para continuar los procesos de investigación en la 
propagación, establecimiento y desarrollo de estas especies a nivel de plantaciones 
protectoras, las cuales han sido utilizadas en diferentes casos para la protección de 
cuencas hidrográficas. 

Objetivos  

Objetivo general 

Contribuir a la regulación y mejoramiento de la calidad del agua mediante el 
establecimiento de cobertura boscosa en predios públicos destinados a la protección y 
conservación en la cuenca Pantanillo. 

Objetivos específicos 

• Establecer cobertura vegetal protectora en cincuenta y cinco hectáreas localizadas 
en predios municipales que corresponden a áreas de protección en la cuenca 
Pantanillo. 

• Implementar actividades de mantenimiento en la reforestación establecida. 



 

 

PLAN DE ORDENACIÓN Y MANEJO CUENCA PANTANILLO 

 

 

 129 

 

• Resaltar la importancia de la conservación y protección de especies forestales 
nativas en la cuenca hidrográfica. 

Métodos 

La reforestación de áreas con especies nativas requiere la ejecución de las siguientes 
actividades: 

Delimitación de áreas de reforestación 

De acuerdo con la información sobre predios públicos suministrada por CORNARE, se 
identificaron los predios públicos en el área de la cuenca Pantanillo. De acuerdo con la 
cobertura, se definieron áreas prioritarias para reforestación. 

Selección de especies forestales 

Por tratarse de reforestación para conservación, las especies a utilizar no cumplen 
necesariamente con ciertas especificaciones silviculturales requeridas en plantaciones 
comerciales. Además, es bastante amplio el desconocimiento de la silvicultura de especies 
nativas. Incluso, la oferta del material es reducido a tal punto que se convierte en factor 
limitante para el establecimiento de la plantación.  Por lo tanto, se debe planificar con 
anticipación la cantidad de material requerido conjuntamente con los viveristas que 
proporcionan el material de acuerdo con la época del año, las existencias disponibles y su 
capacidad de oferta de material con las condiciones necesarias para el establecimiento en 
campo. 

Se realizó la búsqueda de viveros que actualmente pueden proporcionar material de 
especies nativas. En el Anexo 2 se presentan los costos y disponibilidades de especies 
forestales nativas en los viveros relacionados.  

Establecimiento de la plantación de protección 

El establecimiento de la plantación se realizará bajo la supervisión de un ingeniero forestal 
quien coordinará las siguientes actividades: 

Selección de los individuos en el vivero: Para garantizar un buen desarrollo y 
crecimiento de las plántulas en el campo, es necesario hacer una buena selección al 
momento de sacarlas del vivero, es decir, que la plántula muestre unas condiciones 
favorables, por lo menos de forma visible, pues existen otras características que dependen 
del origen y calidad de la semilla.   

Transporte: para garantizar el buen tratamiento de las plántulas desde que salen del 
vivero hasta el sitio de siembra, éstas deben ser transportadas en canastas de plástico o 
guacales de madera y no deben colocarse una encima de la otra, a no ser, que la altura 
de las canastas sea suficiente para cubrir toda la plántula. 
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Limpia: esta actividad debe realizarse con machete. Se debe tener especial cuidado de no 
eliminar especies arbóreas nativas en proceso de regeneración. El material resultante de la 
limpieza es material orgánico que no debe ser ubicado en los platos de los árboles, sino 
que debe ser recogido y distribuido en el terreno para  evitar incendios y facilitar su 
descomposición. 

Trazado: el trazado será en cuadros, con espaciamientos de 3m x 3m, ya que las 
especies nativas son de copa ancha y generalmente necesitan de buena exposición solar, 
además para permitir la regeneración natural en estas áreas de protección. La densidad 
será de 1.100 árboles por hectárea. 

Plateo: Se debe hacer un plato alrededor de cada sitio de trazo de 1m de diámetro 
aproximadamente, el cual se recomienda realizar con azadón, eliminando todas las 
malezas que puedan ser competencia para el árbol a plantar. 

Hoyado: Después de haber hecho el plateo, se hará un hoyo en el centro del plato y se 
acondicionará con fertilizante para la siembra.  En caso de encontrar algún obstáculo se 
moverá un poco el hoyo pero debe quedar lo más centrado posible. 

Siembra: La siembra debe hacerse en épocas de lluvias.  Se recomienda llevar las 
plántulas en bolsa, la cual debe ser retirada previa a la siembra. El árbol debe quedar 
derecho, apretando bien el suelo a su alrededor y evitando la conformación de desniveles 
que puedan generar encharcamientos. 

Abono y fertilización: para las especies nativas en general, no se tienen conocimientos 
sobre sus requerimientos nutricionales.  Se recomienda la aplicación de fertilizantes 
orgánicos y algunos otros insumos como elementos menores, superfosfato triple y cal 
dolomítica.  

Cercos: éstos se deben hacer cercando todos los perímetros de la plantación susceptible 
al ingreso de ganado, con el fin de evitar el paso de éste, ya que con el pisoteo y ramoneo 
pueden causar daños mecánicos a la plantación. 

Eventos educativos 

El proyecto contempla la realización de tres eventos educativos a saber: 

• Socialización del proyecto: cuya finalidad consiste en sensibilizar a la comunidad  
acerca de la importancia que tiene el manejo adecuado de las áreas de protección 
en la cuenca Pantanillo. 

• Concurso de cuento de especies nativas: con el que se pretende motivar en los 
niños y jóvenes el cuidado por las especies vegetales nativas. 
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• Capacitación en especies vegetales endémicas y amenazadas: con la cual se 
proporcionará a la comunidad, elementos necesarios para el reconocimiento y la 
importancia de la conservación de especies amenazadas y endémicas. 

Descripción y cuantificación de los beneficios ambientales y sociales esperados 
con la implementación del proyecto 

El establecimiento de cobertura vegetal en los predios públicos de la cuenca Pantanillo, 
propiciará la colonización de especies vegetales, lo cual contribuirá al incremento de fauna 
silvestre de la región, regulación de caudales y entre otros, la recuperación de suelos.  

Adicionalmente, permitirá a la administración municipal tener mayor control sobre las 
áreas destinadas a la protección y a las comunidades asentadas en la cuenca, mayor 
concientización acerca de la importancia que tiene preservar los ecosistemas boscosos.  

Seguimiento y evaluación 

Mantenimiento de la plantación 

Para que la plantación sea exitosa, se debe hacer un acompañamiento al menos en los 
tres primeros años, hasta que los árboles alcancen una altura superior a los 100 cm.  Se 
deben hacer o repetir algunas actividades durante este periodo, las cuales se relacionan a 
continuación: 

Control de plagas: inicialmente y para el buen éxito de la plantación, es necesario 
controlar la hormiga arriera, acabando con los nidos cercanos a la plantación, a partir de 
un control consistente en la aplicación de un insecticida, directamente en los nidos o 
utilizando controles biológicos.  Dicho control se debe realizar de acuerdo a la ocurrencia 
de ésta en el primer y segundo año de establecida la plantación. 

Fertilización: se debe hacer fertilización al menos durante el primer año con triple 15 
(NPK) en dosis de 50 gramos árbol a los seis meses.  Al iniciar el segundo año, se 
continuará con la fertilización cada seis meses, en las dosis recomendadas anteriormente.  
En el tercer año se aplicará 50 gramos por árbol de triple 15 (NPK), la cual se dispondrá 
en corona amplia hasta unos 25-30 cm afuera de la gotera de los árboles.  

Replanteos:  estas actividades deben hacerse igualmente dos veces al año, cada seis 
meses,  para liberar a la plántula de las malezas y permitir un buen desarrollo, sin que 
tenga mucha competencia; se debe hacer manualmente para evitar daños mecánicos al 
árbol, durante los cuatro primeros años. 

Resiembra: La plantación se puede considerar exitosa cuando su mortalidad no exceda el 
10%; se hace solo una resiembra a los seis meses y, al igual que en la siembra, ésta debe 
hacerse en épocas de lluvia.  

 



 

 

Cronograma de actividades  

ACTIVIDADES MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12 

Trazado plateo y hoyado X X X X                                                                                       

Siembra, fertilización, 
aislamiento 

        X X X X                                                                               

Limpias                                                 X X X X                                 X X X 

Resiembra                                                 X X X X                                       

Eventos educativos X         X                                                                                   
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Presupuesto  

A continuación se presentan los costos para la ejecución del proyecto:  

Costos para la ejecución del proyecto 

COSTOS ACTIVIDADES PARA CADA META UNIDAD CANTIDAD 
UNITARIO TOTAL 

1.1.1  Establecimiento y mantenimiento 
primer año 

hectárea 55 2,514,634   138,304,843   

1.1.2  Aislamiento del área reforestada hectárea 55 637,141   35,042,769   

 2.1.1  Socialización    1 300,000   300,000   
 2.1.2   Concurso de cuento de especies 
nativas  

  1 500,000   500,000   

 2.1.3   Capacitación en especies 
endémicas y amenazadas  

  1 1,175,000   1,175,000   

SUBTOTAL EJECUCIÓN  175,322,611 
 15%   26,298,392 
VALORES TOTALES  201,621,003 

 3.1.1  Mantenimiento año 2   hectárea  55 428,930   23,591,150   

 3.2.1  Mantenimiento año 3   hectárea  55 404,288   22,235,813   

SUBTOTAL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN  45,826,963 
 15%   6,874,044 
VALORES TOTALES  52,701,007 

VALORES TOTALES DEL PROYECTO  254,322,010 
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5.6.4.2 Monitoreo Fauna 

Descripción del problema o potencialidad 

El uso intensivo del suelo ha conllevado a la fragmentación de los ecosistemas naturales 
que constituyen el hábitat de gran cantidad de animales. En la actualidad se desconocen 
las especies de animales que habitan la cuenca Pantanillo, los cuales juegan un papel 
fundamental en los procesos de restauración de la flora, control biológico, polinización, 
dispersión de semillas y conservación de agroecosistemas en general.   

Justificación 

Los bosques andinos en Colombia son ecosistemas seriamente amenazados, pues la 
mayor parte han sido talados o permanecen como fragmentos de diferentes tamaños y 
grados de aislamiento (Salamanca 1988, Kattan & Álvarez-López 1995 en Sánchez et al. 
2004).  Esta problemática hace que exista una creciente necesidad de implementar 
inventarios para obtener información sobre las especies de plantas y animales que 
dependen de los bosques andinos (Stiles & Roselli 1998 en Sánchez et al. 2004), en 
especial, las comunidades de insectos y vertebrados que habitan dichos bosques (Sánchez 
et al. 2004). 

La necesidad de investigaciones para conocer la diversidad son indispensables, aún hoy en 
día luego de llevar cerca de 250 años en el proceso de describir especies; desde que Lineo 
dio inicio a su sistema de clasificación, tan sólo se ha logrado conocer el 10% de la 
diversidad de la vida en la tierra (Wilson, 2005). 

Los inventarios de fauna no sólo proporcionan información sobre la riqueza de especies de 
un área, sino también otros aspectos sobre la historia natural como datos reproductivos, 
dieta, comportamiento, distribución y otro tipo de información (taxonómica) como 
variación morfológica y molecular, además de aportar datos preliminares sobre ecología de 
poblaciones y de comunidades (Patterson 2002). Toda esta información es útil para 
evaluar correctamente las categorías de amenaza de las especies y adelantar estrategias 
adecuadas para su protección (Brito, 2004). 

Actualmente, la mejor aproximación para evaluar la biodiversidad de un área es usar uno 
o más grupos bioindicadores. Con respecto a invertebrados, los coleópteros de la familia 
Scarabaeidae, constituyen uno de los grupos ecológicamente más importantes y de 
destacado interés en estudios locales de biodiversidad, así como para detectar cambios 
ocasionados por la actividad del hombre en áreas naturales (Halffter y Arellano, 2002; 
Escobar y Chacón, 2000; Halffter y Favila, 1993; Fernández y Escobar, 1997; Klein 1989, 
Howden y Nealis, 1975). La sensibilidad de este grupo de insectos a los cambios del 
hábitat se debe a la baja capacidad de dispersión de la mayoría de las especies que 
requieren grandes extensiones de bosque para el mantenimiento de sus poblaciones y 
presentan una dieta especializada, basada principalmente en excremento de mamíferos 
grandes, pequeños y otros grupos de fauna, lo cual permite asociar su riqueza con otros 
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organismos como aves y mamíferos (Escobar y Chacón, 2000; Klein, 1989; Dale et al. 
1994). 

De otra parte, las hormigas poseen la más amplia historia como indicadores ecológicos 
(Majer, 1983; Brown, 1991; Kaspari, 2003). Actualmente son usadas por la industria 
minera de Sudáfrica y Brasil en el seguimiento de la rehabilitación de los suelos, además 
se han incorporado en el monitoreo de prácticas forestales en las áreas de reserva 
australianas. De acuerdo con Andersen (1997), las hormigas son buenas candidatas para 
su uso como indicadores ecológicos porque presentan un amplio espectro de fuentes de 
alimentación y nidificación, una estrecha asociación con plantas y animales y una marcada 
respuesta a las condiciones macroclimáticas y microclimáticas que permiten una 
clasificación en grupos funcionales, lo cual puede relacionarse con otros componentes 
bióticos del área estudiada. Además, las hormigas son uno de los pocos grupos que 
poseen una taxonomía estable, robusta y bien definida y es uno de los grupos de 
artrópodos más abundante en el suelo de los bosques tropicales. Su captura es 
relativamente sencilla si se compara con otros organismos (Majer, 1983; Brown, 1991). 

Otros grupos como las mariposas son altamente sensibles a las alteraciones sobre los 
ecosistemas naturales. Las mariposas poseen una alta especificidad en sus fuentes 
alimenticias; por lo tanto, cualquier alteración sobre las características vegetales de un 
sitio, transforma directamente las comunidades de lepidópteros. Su dinámica reproductiva 
está en estrecho vínculo con las condiciones de luz y humedad de los sitios, lo cual hace 
que sus poblaciones estén circunscritas a lugares muy específicos o localizados. Sus 
patrones de comportamiento para la supervivencia han estado en estrecha relación con 
otros grupos de organismos como aves y reptiles a los cuales evaden mediante 
mecanismos de defensa que se observan en ecosistemas muy específicos. Recientemente 
son utilizadas como bioindicadores en los procesos de fragmentación ambiental. 

Particularmente, la caracterización de la fauna en las cuencas La Cimarrona, La Brizuela, 
La Palma, Pantanillo La Bolsa y Bodegas fortalecerá el Plan de Gestión Ambiental Regional 
de CORNARE 2003-2020, en las siguientes estrategias: 

Estrategia: información y conocimiento ambiental 

Programa: ciencia, investigación y tecnología ambiental  

Líneas de acción: Fomento a la investigación y aplicación de desarrollos biotecnológicos 
para la mitigación de conflictos ambientales y aprovechamiento de las potencialidades 
naturales de la región, mediante la caracterización florística, etnobotánica y 
establecimiento de programas de aprovechamiento sostenible de especies promisorias en 
la región. 

Estrategia: Educación, gestión y participación social 

Programa: educación para la consolidación de una cultura ambiental. 
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Líneas de acción: sensibilización, capacitación y formación para el aprovechamiento 
racional de los recursos naturales mediante actividades en campañas de sensibilización y 
fortalecimiento a escuelas de liderazgo. 

Estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competencia regional 

Programas: áreas de manejo especial, biocomercio 

Líneas de acción: identificación, caracterización, reglamentación y conservación de áreas 
de manejo especial tanto públicas como de la sociedad civil, conformación y puesta en 
marcha de redes de áreas protegidas y de reservas de la sociedad civil; el hallazgo de 
especies amenazadas se convierte en información indispensable para el establecimiento de 
áreas de manejo especial. Establecimiento de centros de investigación y reproducción de 
especies florísticas y faunísticas; el uso de especies poco conocidas con un manejo 
adecuado permite la conservación de las mismas y el beneficio de las comunidades 
locales. 

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir al conocimiento de la fauna presente en el área de la cuenca Pantanillo como 
garante de la sostenibilidad del bosque natural y parte integral del sistema hídrico. 

Objetivos Específicos  

• Caracterizar la fauna presente en la cuenca, mediante el muestreo específico de 
aves, herpetofauna (anfibios y reptiles), mamíferos e insectos (escarabajos, 
hormigas y mariposas).  

• Concienciar a la comunidad de la cuenca sobre la importancia de los vertebrados 
e invertebrados en la dinámica de los ecosistemas. 

Métodos 

Se realizarán dos salidas de campo, cada una de siete días, en la cuenca, cubriendo tanto 
la época seca como la época de lluvias. Es necesario muestrear ambas épocas climáticas 
debido a que algunas especies presentan migraciones locales y/o fluctuaciones en el 
tamaño poblacional relacionadas con la época de lluvias o sequía.  

Se realizará el muestreo de todas las unidades de paisaje como pastizal, borde de bosque 
e interior de bosque, incluyendo todos los microhábitats que allí se presenten. 

A continuación, se detallan los métodos utilizados en el muestreo de cada uno de los 
grupos de fauna considerados: 
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Aves 

El estudio de las aves se hará a través de captura con redes de niebla, y muestreo por 
transectos, en los cuales se efectuarán registros visuales y auditivos en los diferentes 
hábitats. La red de niebla será del tipo ATX 12, de 12 m de largo por 2.6 m de ancho, con 
malla extendida de 30 a 36 mm durante toda la fase del inventario. 

Muestreo redes: Se utilizarán cuatro redes de niebla, las cuales serán abiertas entre las 
06:00 horas hasta las 16:30 horas y serán revisadas cada 45 minutos. Los ejemplares 
capturados serán fotografiados y determinados a partir de claves taxonómicas. A cada 
individuo se le determinará el sexo, el estado de madurez (juvenil o adulto) y el estatus 
(migratoria o residente).  

Censos: En el muestreo de censos, se trazarán líneas rectas (transectos) y su longitud 
dependerá de la topografía (posiblemente 100 m de longitud), que atraviesen los 
diferentes hábitats de la zona. Los rumbos serán definidos siguiendo una trayectoria 
paralela a las redes de niebla iniciando siempre el recorrido en la red número uno.  Se 
realizarán cuatro transectos en cada tipo de hábitat por muestreo.  Se muestrearán los 
sitios tanto en la mañana como en la tarde, entre las 8:00 hasta las 10:00 horas y las 
13:00 hasta 15:00 horas. Las observaciones se realizarán con la ayuda de binoculares con 
un poder de 8 * 40 mm. Las observaciones se harán temprano en la mañana y (entre las 
5:30 y las 10:00) y/o al atardecer (entre las 15:30 y las 18:00) siempre y cuando las 
condiciones climáticas lo permitan. 

Se diferenciarán las especies residentes de las migratorias y se harán observaciones sobre 
comportamientos específicos, hábitos alimenticios, se registrará todo indicio de nidificación 
en la zona y si son endémicas. Adicionalmente se realizarán unas encuestas a los 
habitantes cercanos a las zonas de estudio para identificar las especies que son de 
importancia económica para ellos (comercio o consumo). 

Herpetofauna (Anfibios y Reptiles) 

Para obtener datos útiles para realizar comparaciones entre diferentes sitios, se harán los 
muestreos de herpetofauna siguiendo las metodologías estándar detalladas en Heyer et al. 
(1994) y Lips et al. (1999) que consiste en el Registro de Encuentros Visuales (REV): 

El registro de especies observadas mientras se recorre un transecto es útil para estimar la 
composición de especies, la abundancia y densidad relativa, asociación de hábitats y 
microhábitats ocupados, y el nivel de actividad (Lips et al., 1999). Para este fin, se 
recorrerán 12 transectos (6 en cursos de agua y 6 en bosque) en cada uno de los sitios 
escogidos.  

Los transectos en cada sitio serán 100*2 m (200 m2) medidos con cinta métrica. Cada 
transecto será recorrido durante un tiempo determinado (varía de acuerdo a la 
heterogeneidad física del transecto: Crump & Scout 1994) por dos personas y se 
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registrará: 1) la cantidad de individuos por especie; 2) el tipo de actividad que realiza cada 
individuo; 3) el microhábitat ocupado por el individuo; y 4) el tiempo total de muestreo. La 
búsqueda de individuos se hará sobre el suelo, en cuerpos de agua (i.e., arroyos, 
charcos), sobre vegetación en pie, en troncos y ramas caídas, en fitotelmatas (p.e., 
bromelias) y sobre la hojarasca.  

Para complementar el inventario se llevarán a cabo recorridos nocturnos en todas las 
unidades del paisaje presentadas por el área de estudio. 

Los anfibios colectados, para su posterior determinación se sacrificarán por inmersión 
durante 4 minutos aproximadamente, en cloretona diluida. Posteriormente los individuos 
serán fijados en formalina al 10% durante un periodo de 5 días y finalmente almacenados 
en alcohol al 70%. Por otro lado los reptiles se sacrificarán por inyección letal con xilocaína 
en la región cardiaca, luego serán fijados en formalina al 10% durante 5 días y 
posteriormente almacenados en alcohol al 70%. Tanto la colección de anfibios como de 
reptiles se depositará en el Museo Herpetológico de Antioquia de la Universidad de 
Antioquia, actualmente reconocido ante el Instituto Alexander von Humboldt. La 
determinación de anfibios y reptiles, tanto en el campo como en el museo se realizará con 
el empleo de claves taxonómicas y la colección de referencia del Museo Herpetológico de 
Antioquia donde existe material de la zona de estudio. 

Cabe anotar que solo se colectarán los especimenes que no se puedan determinar en el 
campo, a éstos se le asignará un número de campo, bajo el cual se registrarán 
observaciones taxonómicas y ecológicas. 

Los métodos se pueden expresr más sinteticos Se debe especificar más llos especialistas y 
su formación. 

Mamíferos 

Pequeños mamíferos no voladores: Las capturas de los pequeños mamíferos se realizarán 
con trampas tipo Sherman plegables de tres tamaños, grande (10.1*11.4*38.1 cm), 
mediana (7.6*8.8*22.8 cm) y pequeña (5*5*22.8 cm) y trampas de golpe para ratones. 
Se ubicarán un total de 40 trampas Sherman y 40 trampas de golpe durante cada salida. 

El muestreo se llevará a cabo en las distintas unidades de paisaje del área (i.e. matriz de 
potreros, borde de bosque e interior de bosque), cubriendo, en el bosque, tanto el estrato 
arbóreo como el suelo. Las trampas altas se ubicarán en árboles y ramas que tengan 
conexión con buena parte del dosel, no solo con ramas gruesas, sino con pequeñas ramas 
o bejucos (Voss & Emmons, 1996). Se realizaran tiras de velcro para sujetar las trampas a 
las ramas. En el suelo las trampas se ubicarán principalmente en troncos caídos, junto a la 
base de árboles, en cavidades formadas por las raíces de árboles, junto a huecos o 
madrigueras y en espacios abiertos cubiertos por vegetación densa. Igualmente junto a 
quebradas o cañadas con agua y en troncos caídos que crucen dichos cursos de agua. 
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Todas las trampas serán marcadas con cinta reflectiva y atadas, adicionalmente se 
realizarán mapas con los transectos y sus trampas para la fácil ubicación de éstas. Las 
trampas se cebarán con una mezcla de avena en hojuelas, banano y maní, algunas otras 
con semillas y/o sardinas, para así cubrir un mayor numero de gremios tróficos, ampliando 
el éxito de captura. Todos los días en horas de la mañana las trampas serán revisadas y 
recebadas; en caso de presentarse una captura, la trampa se ubicará en el mismo sitio 
después de lavarla o reemplazada por otra (Voss & Emmons, 1996). 

A todos los individuos capturados se les tomarán las medidas corporales y datos 
reproductivos respectivos siguiendo a Hall (1962); se les tomarán fotografías y se 
colectarán los individuos necesarios para obtener una identificación certera. Es importante 
anotar que los pequeños mamíferos poseen una taxonomía basada no solo en caracteres 
morfológicos externos ni en las medidas convencionales externas; su taxonomía en gran 
parte se fundamenta en caracteres internos craneales, morfología de órganos (i. e. 
estómago, fémur y báculo), por tal razón es indispensable, con el fin de realizar una 
determinación positiva de las especies encontradas, realizar colectas con criterio y 
rigurosidad científica (Patterson, 2002). De igual forma, a los especimenes colectados, se 
les tomará muestra de tejido (hepático y muscular) al igual que sus ectoparásitos 
asociados. Ambas muestras serán almacenadas en viales independientes en etanol al 
96%. Los especimenes colectados serán depositados en la Colección Teriológica de la 
Universidad de Antioquia (CTUA). 

En este estudio, el esfuerzo de captura (EC) será entendido como la sumatoria de trampas 
ubicadas y activadas en todas las noches de muestreo. El éxito  de captura (XC) es el 
porcentaje de individuos capturados con respecto al EC y se calcula así: 

XC = (Número de individuos capturados / EC) * 100 

Mamíferos medianos y grandes: El estudio de las huellas y rastros es especialmente útil 
cuando las especies de interés son nocturnas, crípticas o difíciles de capturar, tal como lo 
son los carnívoros y ungulados de gran talla (Wilson et. al. 1996). Las huellas y rastros se 
convierten en un valioso instrumento cuya localización, estudio e interpretación en 
conjunto permiten estimar la presencia de especies, sus tamaños poblacionales, uso y 
selección de hábitat y estructura social, entre otras variables (Simonetti & Huareco, 1999).  

Para el muestreo de mamíferos medianos y grandes emplearemos la observación directa, 
por medio de recorridos nocturnos y el establecimiento de puntos de observación, y 
métodos de detección indirecta como trampas de huellas, encuestas y búsqueda de 
rastros (Sánchez et al., 2004). 

La búsqueda de rastros será permanente durante todo el muestreo, ya que puede 
realizarse a la par con las demás actividades. Consistirá en la identificación de cualquier 
evidencia de la presencia de mamíferos en el área, incluyendo heces, pelos, madrigueras, 
restos alimenticios o cualquier otro indicio de actividad. Los rastros obtenidos serán 
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identificados posteriormente con la ayuda de guías de rastros y heces para mamíferos 
(Aranda, 1981). 

Además de la búsqueda de rastros, instalaremos trampas de huellas en las diferentes 
zonas de muestreo, preferiblemente en sitios cercanos a cursos de agua o donde el suelo 
sea plano y fácilmente removible. La fabricación de las trampas consistirá simplemente en 
quitar el material vegetal y las rocas, y manualmente (o con la ayuda de un machete o 
azadón) remover el suelo en un área circular de un metro de diámetro aproximadamente. 
En cada trampa será dejado un cebo en la zona central (banano, sardinas o atún) como 
atrayente (Sánchez. et al., 2004) 

Las trampas serán revisadas todos los días para verificar la presencia de registros, cambiar 
cebos y remover el suelo nuevamente.  Para conservar los registros de las huellas 
utilizaremos una técnica muy sencilla, que consiste en calcar la huella sobre un acetato 
transparente con un marcador indeleble de punta fina (Emmons & Feer, 1999); en este 
mismo acetato se registrarán datos adicionales del sitio, la fecha y hora del registro. Las 
huellas encontradas se identificarán con la ayuda de pobladores de la región, guías 
especializadas (Aranda, 1981; Emmons & Feer, 1999; Morales-Jiménez et al. 2004) y 
material bibliográfico adicional (Simonetti & Huareco, 1999). 

Como parte de la detección indirecta, realizaremos entrevistas informales a pobladores de 
la zona, preferiblemente personas mayores de edad y que lleven un tiempo considerable 
habitándola. Para el reconocimiento de los mamíferos por parte de los pobladores 
utilizaremos material gráfico con ilustraciones de mamíferos neotropicales (Emmons & 
Feer, 1999; Morales-Jiménez et al., 2004), principalmente mamíferos medianos y grandes, 
en donde la identificación por caracteres morfológicos externos es posible. Además 
indagaremos sobre la presencia histórica, hábitos y abundancia de las especies que sean 
reconocidas por los entrevistados. Para ampliar los registros y la información obtenida, 
también buscaremos entre los pobladores materiales de cacería como pieles, cráneos o 
cornamentas, se registrarán los datos de la zona de captura y el año de cacería, y si es 
permitido serán fotografiados. 

Se realizarán recorridos nocturnos con el fin de observar e identificar mamíferos de 
hábitos nocturnos, terrestres (i. e. pequeños felidos) y los asociados principalmente al 
estrato arbóreo (i. e. didelfidos, puercoespines, algunos primates y carnívoros).  Para cada 
observación registraremos la mayor cantidad de datos posibles sobre los hábitos (hora de 
observación, actividad desarrollada) del animal y las características particulares del sitio de 
observación (altura del dosel, cobertura, cercanía a cursos de agua) con el fin de 
proporcionar información acerca de algunos aspectos de su historia natural (picos de 
actividad, hábitat, patrones de forrajeo, entre otros) (Voss & Emmons, 1996). En los casos 
en que sea posible se tomará también un registro fotográfico del individuo. 

Mamíferos voladores: Para el estudio de mamíferos voladores (murciélagos) se ubicarán 
cuatro redes de niebla de 12 m de largo por 2,6 m de ancho con ojo de malla extendida 
de 30 a 36 mm. Dichas redes se colocarán tanto en el suelo como en el estrato arbóreo, 
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tratando de obtener un mayor número de especies en las capturas. Las redes serán 
monitoreadas periódicamente cada 15 ó 30 minutos, dependiendo de la actividad de los 
murciélagos. Las redes serán movidas cada dos noches para aumentar la efectividad de 
las mismas. Los individuos capturados serán identificados hasta donde sea posible en 
campo, sin embargo, en algunos casos su captura será necesaria para la posterior 
determinación en la Colección Teriológica de la Universidad de Antioquia (CTUA). La 
preparación de los especimenes se hará de acuerdo a lo descrito en Martin et al. 2001. 
También se tomarán muestras de tejidos de los especimenes que serán preservados en 
etanol al 96%.  

Insectos 

Se instalarán diez estaciones de muestreo para cada uno de los grupos de artrópodos a 
estudiar. Debido a que las metodologías de captura, marcaje y recaptura para cada grupo 
son diferentes, a continuación se describe cada una de ellas: 

Escarabajos coprófagos y necrófagos: Las 10 estaciones de muestreo estarán 
separadas por una distancia de 10 m. En cada estación se instalaran dos trampas de caída 
Pitfal, una cebada con pescado descompuesto y la otra cebada con excremento humano. 
Cada trampa consistirá de un vaso plástico de 16 onzas enterrado a ras del suelo y una 
copa acompañante de 6 onzas dentro de la cual se depositará el cebo, en cada vaso 
plástico se verterá alcohol al 70%. Las trampas se recogerán 24 horas después de haberse 
instalado. Las muestras recogidas por cada uno de los métodos, se preservarán en alcohol 
al 70%, para posteriormente ser trasladadas a un museo entomológico donde se 
adelantarán las labores de rotulación y curaduría. Para la identificación taxonómica se 
recurrirá a artículos, claves taxonómicas y publicaciones específicas donde se describen las 
revisiones de los géneros, igualmente se contará con la colaboración de los especialistas 
nacionales en el grupo. 

Hormigas: Para cada estación de muestreo se harán capturas de hormigas utilizando tres 
métodos de muestreo así: una trampa de caída (Pitfall), una recolección de hojarasca que 
se procesará en un saco mini-Winkler durante 48 horas y una captura manual con un 
esfuerzo de muestreo de 5 minutos por estación; es decir, un total de 50 minutos por 
cobertura vegetal y 100 minutos por sitio. (Serna, 1999; Hólldobler & Willson, 1990; Vahos 
2004). 

Las muestras debidamente rotuladas, se recogerán por separado y las hormigas 
capturadas se preservarán en alcohol industrial del 70%, se transportarán a un museo 
entomológico para su posterior identificación con la asesoría de especialistas nacionales y 
el uso de claves especializadas (Bolton, 1994; Hólldobler & Willson, 1990; Palacio, 1998; 
Serna, 1999). 

Mariposas: En cada sitio de muestreo se trazará al azar un transecto de 100 * 2 m. El 
transecto será recorrido durante 30 minutos realizando captura con jama, 3 veces al día, 
durante 7 días, para un esfuerzo de muestreo de 12 horas para cada sitio de muestreo. 
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Además, sobre el eje central del transecto, y durante los ocho días de muestreo, se 
instalarán y mantendrán 5 trampas Van-Someren Rydon cebadas con pescado diariamente 
que serán recolectadas dos veces al día. Para la identificación taxonómica se recurrirá a 
artículos, claves taxonómicas y publicaciones específicas de Brown (1941), D'abrera 
(1981), De Vries (1987), Duque (2000) y Constantino (1996), entre otros, donde se 
describen las revisiones de los géneros. Así mismo, se contará con la colaboración de los 
especialistas nacionales en el grupo. 

Eventos educativos 

El proyecto contempla la realización de dos eventos educativos a saber: 

Capacitación sobre métodos de muestreo de los diferentes grupos de fauna presentes en 
la cuenca, dirigida a los habitantes de la cuenca, como parte de la socialización del 
proyecto. 

Gira de reconocimiento de fauna con énfasis en especies endémicas y amenazadas, donde 
se ilustrará a los niños que habitan la cuenca, la fauna presente allí así como el 
reconocimiento y la importancia de la conservación de especies amenazadas y endémicas. 

Descripción y cuantificación de los beneficios ambientales y sociales esperados con la 
implementación del proyecto 

La implementación del proyecto permitirá obtener una caracterización confiable de la 
fauna de las cuencas, información básica para el diseño de propuestas de 
aprovechamiento y uso sostenible de dichos recursos. En el caso de darle continuidad a la 
caracterización de la fauna de un área determinada, se podrá levantar información 
relacionada con la caza y aprovechamiento de especies animales promisorias en las áreas 
de vegetación natural. La información generada será utilizada para procesos de educación 
y sensibilización ambiental con jóvenes y adultos habitantes de la cuenca, además 
constituirá una base científica de utilidad para continuar avanzando en la recuperación de 
los ecosistemas Andinos. 

Descripción y cuantificación de los beneficios ambientales y sociales esperados 
con la implementación del proyecto 

La implementación del proyecto permitirá obtener una caracterización confiable de la 
fauna de la cuenca, información básica para el diseño de propuestas de aprovechamiento 
y uso sostenible de dichos recursos. En el caso de darle continuidad a la caracterización de 
la fauna de un área determinada, se podrá levantar información relacionada con la caza y 
aprovechamiento de especies animales promisorias en las áreas de vegetación natural. La 
información generada será utilizada para procesos de educación y sensibilización 
ambiental con jóvenes y adultos habitantes de la cuenca, además constituirá una base 
científica de utilidad para continuar avanzando en la recuperación de los ecosistemas 
Andinos. 
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Cronograma de actividades  

Se tiene previsto para la ejecución de la presente propuesta un tiempo estimado de seis 
meses, como se detalla a continuación. 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

Revisión de información  X X X X                             X X         
Consecución de equipos, 
compra de materiales  

      X X X                                     

Salidas de campo         X X                         X X         
Identificación, catalogación 
y almacenamiento del 
material colectado 

                              X X X X X X X X X 

Procesamiento de datos                                   X X X X X X X 
Informe final                                             X X 
 

Presupuesto  

Costos 
Actividades Unidad Cantidad Unitario Total 

1.1.1 Muestreo y caracterización 
de aves muestreo 2 8,615,850 17,231,700 

1.1.2 Muestreo y caracterización 
de herpetofauna muestreo 2 6,820,350 13,640,700 

1.1.3 Muestreo y caracterización 
de mamíferos muestreo 2 6,874,350 13,748,700 

1.2.1 Muestreo y caracterización 
de insectos muestreo 2 8,334,350 16,668,700 

2.1.1 Reconocimiento de fauna in 
situ gira 1 250,000 250,000 

2.2.1 Capacitación sobre fauna y 
especies amenazadas evento 1 950,000 950,000 

VALORES TOTALES  62,489,800 

AIU  9,373,470 

TOTAL   71,863,270 
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5.6.4.3 Monitoreo de Flora  

Descripción del problema o potencialidad 

 
La cuenca Pantanillo, abastecedora del acueducto municipal de  
El Retiro, tiene 857 hectáreas de vegetación natural en diferentes estadíos sucesionales 
sometidos a una media intervención antrópica. El uso del suelo está destinado a los 
cultivos transitorios y pastos. Esto ha conllevado a una ampliación de la frontera 
agropecuaria generando la pérdida de recursos florísticos, faunísticos y paisajísticos que 
son prioritarios para la conservación, teniendo en cuenta el registro de especies 
amenazadas que requieren especial atención.   
 
Justificación 

Actualmente se reconoce que la preservación de pequeños fragmentos de bosque es 
fundamental para la sobrevivencia de un gran número de especies de invertebrados, 
plantas, hongos y pequeños vertebrados, al tiempo que permiten el movimiento y dispersión 
de muchas especies entre fragmentos de mayor tamaño (Shafer, 1995; Kattan y Alvarez 
1996; Dinerstein et al., 1995). Es evidente que mediante la conservación de estos 
fragmentos se pueden preservar elementos de especies y comunidades originales, 
particularmente en regiones que se caracterizan por altos niveles de diversidad beta como 
en el caso de la región andina de Colombia, incluyendo sus valles interiores. 

Los componentes de la cobertura vegetal  — parches de bosques primarios y secundarios y 
los sistemas agroforestales los cuales están conectados en el paisaje por medio de los 
bosques riparios y las cercas vivas—  han sido generalmente despreciados como elementos 
importantes para la conservación de la biodiversidad. No obstante, algunas investigaciones 
recientes sugieren que contribuyen en forma significativa a la preservación biológica en 
muchas áreas dedicadas a la agricultura o a la ganadería. A pesar de que los pequeños 
fragmentos de bosque albergan menos especies que las grandes extensiones de bosques 
maduros, proporcionan un hábitat importante para muchas especies que de otra manera no 
podrían sobrevivir ni migrar a través de los paisajes agrícolas (Schelhas y Geenberg, 1996). 
Los grandes mamíferos y aves tienden a desaparecer en los paisajes fragmentados, pero 
ciertos pájaros, anfibios e insectos persisten en forma adecuada en los relictos de bosque, 
los sistemas agroforestales y las cercas vivas. Aun más, el mosaico de diferentes tipos de 
bosque proporciona hábitats para una mayor cantidad de especies que un tipo de 
vegetación  por si solo. 

A pesar de las evidencias de la importancia biológica de los remanentes de bosque en 
muchas áreas en Colombia, existe todavía un gran vacío en el conocimiento, especialmente 
en relación  con su potencial para la preservación de la biodiversidad. De hecho, la escasez 
de información es tan crítica que prácticamente no existen estudios que presenten 
resultados sobre la biodiversidad que puedan albergar diferentes fragmentos de bosques 
(Kattan y Alvarez, 1996).   
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En Colombia, el Instituto de Investigaciones Alexander von Humboldt, adscrito al Sistema 
Nacional Ambiental (SINA), ha dirigido desde sus inicios, gran parte de sus esfuerzos al 
diseño y ejecución de estrategias que propendan por identificar, categorizar y conservar la 
totalidad de la biota en riesgo de desaparecer. Se vienen desarrollando programas en 
biología de la conservación, enfocados principalmente a identificar las especies que se 
encuentran amenazadas de extinción en el país, determinar el grado de amenaza en que 
se encuentran, realizar investigaciones o compilar información sobre estas especies, 
definiendo prioridades de conservación. 

Considerando lo anterior y sumado a que existen deficiencias en el conocimiento 
taxonómico, sobre los patrones de distribución geográfica de la diversidad vegetal, sobre 
la respuesta de ésta a los procesos antrópicos y sobre los mecanismos para su 
conservación, se planteó la necesidad de formular y diseñar una Estrategia Nacional para 
la Conservación de plantas.  La estrategia, enmarcada dentro de los lineamientos de la 
política Nacional de Biodiversidad y el Plan de Acción Nacional en Biodiversidad, orienta 
sus acciones hacia el establecimiento de tres principios básicos: conocimiento, 
conservación y uso sostenible de la diversidad vegetal (Samper y García, 2001). 

Por otro lado, teniendo en cuenta el estado actual de los bosques naturales en Colombia 
cuyas presiones son cada vez más fuertes principalmente en la zona andina, varias 
instituciones lideradas por el Instituto de Investigación en Recursos Biológicos Alexander 
von Humboldt, diseñaron la Estrategia Nacional de Conservación de Plantas (Samper y 
García, 2001) que se basan en cinco ejes temáticos a saber: 1) Investigación, monitoreo y 
manejo de la información, 2) conservación in situ y ex situ, 3) uso y manejo de plantas, 4) 
educación y concientización pública y 5) cooperación interinstitucional. 

Conscientes de la necesidad de la conservación de la flora silvestre y de la necesidad de 
incentivar el uso de especies vegetales para llevar a cabo este propósito, se plantean unos 
lineamientos generales basados en los ejes temáticos de la estrategia nacional de 
conservación de plantas que apunten al uso sostenible de los bosques ubicados en áreas 
de protección de las cuencas hidrográficas declaradas en ordenación con un manejo y uso 
adecuado.  

En el contexto regional, es importante considerar el plan forestal de desarrollo regional 
para Antioquia el cual reconoce nuevamente la importancia de la restauración de los 
ecosistemas boscosos intervenidos, principalmente en microcuencas abastecedoras de 
acueductos municipales) (Antioquia. Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, 2005). 
Recientemente, la estrategia para la conservación de plantas amenazadas del 
departamento de Antioquia, resalta la importancia de la conservación de especies 
amenazadas y de reservas naturales. Dicha estrategia plantea como uno de los resultados 
esperados la “diversidad vegetal en paisajes rurales conservadas” (Rincón & Toro, 2005). 

Por otro lado, de acuerdo con el decreto 1729 de 2002, se hace necesario el monitoreo 
continuo de la dinámica del recurso flora, teniendo en cuenta que las cuencas 
hidrográficas que abastecen acueductos municipales requieren especial atención y muchas 
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de las actividades a desarrollar deberán ser tendientes a la conservación, investigación y 
sensibilización ambiental. 

Así mismo, este proyecto fortalecerá el Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 
2003-2020, en las siguientes estrategias: 

Estrategia: información y conocimiento ambiental 

Programa: ciencia, investigación y tecnología ambiental  

Líneas de acción: Fomento a la investigación y aplicación de desarrollos biotecnológicos 
para la mitigación de conflictos ambientales y aprovechamiento de las potencialidades 
naturales de la región, mediante la caracterización florística, etnobotánica y 
establecimiento de programas de aprovechamiento sostenible de especies promisorias en 
la región. 

Estrategia: Educación, gestión y participación social 

Programa: educación para la consolidación de una cultura ambiental. 

Líneas de acción: sensibilización, capacitación y formación para el aprovechamiento 
racional de los recursos naturales mediante actividades en campañas de sensibilización y 
fortalecimiento a escuelas de liderazgo. 

Estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competencia regional 

Programas: áreas de manejo especial, biocomercio 

Líneas de acción: identificación, caracterización, reglamentación y conservación de áreas 
de manejo especial tanto públicas como de la sociedad civil, conformación y puesta en 
marcha de redes de áreas protegidas y de reservas de la sociedad civil; el hallazgo de 
especies amenazadas se convierte en información indispensable para el establecimiento de 
áreas de manejo especial. Establecimiento de centros de investigación y reproducción de 
especies florísticas y faunísticas; el uso de especies poco conocidas con un manejo 
adecuado permite la conservación de las mismas y el beneficio de las comunidades 
locales. 

Objetivos 

Objetivo general 

Contribuir al conocimiento de la flora presente en el área de la cuenca Pantanillo, como 
garante de la sostenibilidad ambiental y componente integral del sistema hídrico. 
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Objetivos Específicos  

1. Caracterizar las plantas vasculares y no vasculares mediante el establecimiento de 
parcelas permanentes y semipermanentes en la cuenca.  

2. Establecer un programa de monitoreo de vegetación en la parcela permanente 
establecida. 

3. Identificar especies vegetales de uso actual y/o potencial en el área de la cuenca. 
 
Métodos 

 
Esta propuesta comprende el establecimiento de una parcela permanente de una hectárea 
tipo biotrop (Duellman, 1990), marcación de individuos, colección botánica e identificación 
de los individuos marcados, montaje de la colección, primera medición de variables y 
sistematización de la información, lo cual permitirá en un futuro realizar mediciones y 
monitorear a corto, mediano y largo plazo otras variables bióticas y abióticas. Así mismo, 
el establecimiento de parcelas de muestreo rápido tipo RAP modificado (ISA y JAUM, 
2000), que permitirá el muestreo de plantas vasculares y no vasculares de categorías 
diamétricas inferiores a 2.5 cm. Adicionalmente, se registrará el nombre común y el uso 
local de las especies como insumo para la selección de árboles semilleros.  

El establecimiento de la parcela permanente se realizará en área de predios públicos con 
vegetación natural para garantizar la continuidad en el monitoreo de dicha parcela. Se 
sugiere entonces que ésta se establezca en alguno de los predios con los siguientes  
códigos catastrales: 843002, 843122, 841027, 842015, 843127, los cuales cuentan con un 
área entre 6 y 7 ha.  

La propuesta metodológica comprende trabajo de campo y de laboratorio el cual se 
describe a continuación: 

Trabajo de campo  

Establecimiento de parcela permanente 

Se establecerá una parcela de 20 x 500 m (1 ha) de acuerdo con la metodología BIOTROP. 
El programa sobre Diversidad Biológica Neotropical (BIOTROP), propuso una metodología 
basada en el establecimiento de parcelas permanentes para el estudio de flora y fauna 
neotropical a largo plazo, realizándose el muestreo del área mediante un sistema de 
cuadrantes, con el fin de que cada uno de estos se pueda comparar y la ocurrencia de las 
especies se pueda asociar con variables físicas tales como: unidades fisiográficas, 
luminosidad, pendientes, etc (Duellman, 1990). 

El establecimiento de las parcelas consiste en la demarcación de un área de 25 hectáreas 
(500 x 500 m), que luego se divide en 25 parcelas de 20 x 500 m (1 hectárea rectangular 
cada una), designadas desde la A hasta la Y. Se seleccionan las parcelas E y U para un 
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área de 2 hectáreas en total cada parcela se subdivide en 25 cuadrantes de 20 x 20 m 
(400 m2), enumerados de 1 a 25;  para facilitar la nomenclatura de cada cuadrante y la 
ubicación de los individuos contenidos en ellos, los cuadrantes de 20 x 20 m, se 
subdividen a su vez en subcuadrantes de 10  x 10 m, codificados en el sentido de las 
agujas del reloj como A, B, C,  y  D.  Las coordenadas de cada punto se indican con la 
letra de la parcela y el número del cuadrante.  En caso de contar con un área menor a 25 
hectáreas, se establece solo una de las parcelas, es decir, la parcela E. 

La parcela E se marca con plaquetas de aluminio que contiene el número del cuadrante 
sobre una estaca de madera;  igualmente las esquinas de los cuadrantes se delimitan con 
estacas de madera, con cinta roja reflectiva y con el número del cuadrante, en lo posible 
se une con una cuerda de polipropileno de color amarillo cerca al piso, de tal manera que 
los bordes de estas sean fácilmente visibles durante el trabajo de campo. Todos los 
individuos de plantas leñosas que posean un diámetro a la altura del pecho (DAP) ≥ 10 cm 
serán marcados, numerados y muestreados y se les pondrá con un clavo de aluminio una 
placa de aluminio preenumerada. 

También se dibujará un mapa a mano alzada para indicar la ubicación de cada individuo 
marcado dentro de cada subparcela. Para lianas, si el DAP promedio de un individuo a 2 m 
del suelo es de 10 cm, se tratará como árbol, colectando una muestra y también 
colocando una placa de aluminio. 

El establecimiento de una parcela permanente tipo BIOTROP y primer censado de todos 
los individuos con diámetro ≥ 10 cm, contempla la evaluación de los siguientes 
parámetros: 

• Medición y marcado del DAP o diámetro normal, a 1.3 m desde la base del tronco 
y perpendicular al eje del mismo. 

• Estimación de las alturas total y fustal, con una medición directa al 10% de los 
individuos, que permita ajustar relaciones alométricas entre DAP y alturas. 

• Medición del diámetro de copa, con base en dos medidas perpendiculares. 

• Coordenadas topográficas de acuerdo a un eje X y Y de la parcela. 

Adicionalmente se harán las respectivas colecciones botánicas de cada uno de los 
individuos marcados. 

En cada uno de los sitios se efectuará un muestreo de suelos para la evaluación posterior 
de relaciones con la vegetación. El levantamiento se efectuará mediante la descripción y la 
recolección de muestras para enviar al laboratorio.  
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Método de muestreo de vegetación tipo RAP modificado 

Como un complemento a la parcela permanente, se propone la ejecución de un muestreo 
rápido en el bosque, utilizando la metodología RAP modificado (ISA y JAUM, 2000) de 0,1 
ha, que consiste en el levantamiento de 5 parcelas de 50 x 4 m, donde se registra y 
cuantifica la vegetación mayor de 2,5 cm de DAP, y se registra la presencia de especies 
con DAP < 2.5cm, cuyos hábitos de crecimiento y estadios de desarrollo, no serían 
registrados mediante una parcela permanente, como es el caso de hierbas y regeneración 
natural. 

Para este muestreo se establecerán dichas parcelas de 4 x 50 m, a lo largo de la línea 
central de la parcela permanente, (se establece una parcela tipo RAP modificado al inicio 
de la parcela, en dos cuadrantes y medio; hay un espaciamiento de la misma longitud y en 
los dos cuadrantes y medio siguientes se establece otra de estas parcelas y así 
sucesivamente.  Estas parcelas son de tipo rápido y no es necesario dejarlas demarcadas 
permanentemente; sin embargo, la línea central permanece puesto que ésta hace parte 
de la parcela permanente. Por uno de los lados de las parcelas se censan, registran y 
colectan los individuos presentes con DAP entre 2,5 cm y 10 cm, determinando su 
identidad y DAP, mientras que en el otro se incluyen además los individuos con DAP<2,5 
cm, condición que garantiza un muestreo de todos los hábitos de crecimiento y 
estructuras diamétricas. Téngase en cuenta que los DAP>10 cm no tienen que incluirse, 
puesto que ya debieron ser censados en el establecimiento y censo de la parcela 
permanente.  

Además, se establecerá otro muestreo RAP modificado fuera del área de la parcela 
permanente, es decir, 5 parcelas de 4*50 m distribuidas aleatoriamente en el área de las 
cuencas.  

Trabajo de herbario y oficina 

El material colectado en campo requiere de secado, separación de duplicados, 
identificación taxonómica mediante uso de bibliografía especializada y por comparación 
morfológica con la colección de referencia, agrupamiento por familias, géneros, especies 
y/o morfoespecies, digitación de la información de los formularios de campo, depuración 
de archivos, elaboración de etiquetas y montaje en cartulina de los especimenes 
seleccionados. 

Se realizará el análisis de las muestras de suelo y los demás datos serán procesados en 
equipos de cómputo, mediante los cuales se analizará la información obtenida y se 
generarán los informes de avance y final. 

Eventos educativos 

La parcela permanente habrá de convertirse en un laboratorio in vivo, que será visitado 
por la comunidad que habita en las cuencas. Además, se pretende incentivar la 
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participación de la comunidad en el registro de nombres comunes y usos de especies 
vegetales del área de las cuencas. Para ello se proponen dos visitas a la parcela 
permanente y un evento de capacitación sobre evaluación de fuentes semilleras y 
seguimiento a las mismas. 

Descripción y cuantificación de los beneficios ambientales y sociales esperados 
con la implementación del proyecto 

La implementación del proyecto permitirá obtener una caracterización confiable del 
recurso flora, información básica para el diseño de propuestas de aprovechamiento y uso 
sostenible de dichos recursos. En el caso en que se realice el monitoreo permanente de un 
área determinada, se podrá levantar información relacionada con la capacidad de 
captación de dióxido de carbono (CO2) por estos bosques, así como estudios poblacionales 
de especies seleccionadas de acuerdo con prioridades establecidas en el contexto 
municipal y subregional. Así mismo, consolidará las bases para el aprovechamiento 
sostenible de las especies vegetales de uso actual y/o potencial con base en el 
seguimiento fenológico de las mismas. 

Seguimiento y evaluación 

Monitoreo de la parcela permanente 

Después del establecimiento de la parcela permanente, se realizará una remedición cada 
dos años de los árboles ya marcados; se registrarán tanto las muertes como el 
reclutamiento de nuevos individuos, los cuales deberán ser pintados y marcados con el 
número consecutivo de árboles anteriormente registrados. Además se colectarán muestras 
botánicas. 

Selección de árboles semilleros 

Con base en la información suministrada por guías de campo conocedores de la flora 
nativa, se hará el levantamiento de la información concerniente con el nombre común de 
las especies y el reporte de uso en la región. Los individuos de aquellas especies que sean 
más mencionadas serán seleccionados como árboles semilleros. Para esta selección se 
tendrá como base la metodología desarrollada por Marín (1999), donde se seleccionarán 
individuos fenotípicamente aceptables o deseables en cuanto a forma y tamaño, que 
potencialmente ofrezcan una producción de semillas de calidad y cantidad adecuadas; 
estos individuos serán debidamente marcados y georreferenciados. Se tomarán datos 
sobre el estado fenológico observado durante el trabajo de campo. Se propone además la 
capacitación de habitantes de las cuencas para el registro quincenal de la información 
fenológica de las fuentes semilleras seleccionadas durante 10 años. 

La propuesta contempla además un programa de monitoreo de la parcela permanente a 
diez años y el seguimiento fenológico de fuentes semilleras. 
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Cronograma de actividades  

Se tiene previsto para la ejecución de la presente propuesta un tiempo estimado de ocho 
meses como etapa inicial que contempla el establecimiento de la parcela permanente, el 
levantamiento de muestreos rápidos y actividades de capacitación inicial como se detalla a 
continuación. 

Adicionalmente, deberá tenerse en cuenta que el monitoreo se realizará cada dos años y 
las observaciones fenológicas de fuentes semilleras serán quincenales durante diez años. 

Cronograma del proyecto 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 

Delimitación de la 
parcela 

X                                                               

Numeración de los 
árboles 

  X                                                             

Marcación del DAP   X                                                             

Coordenación de 
los árboles 

  X                                                             

Toma de la 
información 

    X X                                                         

Colección de 
muestras botánicas 

      X                                                         

Colección de 
muestras de suelo 

      X                                                         

Parcelas RAPm       X X X                                                     

Selección árboles 
semilleros 

        X X X                                                   

Eventos educativos           X X                                                   

Secado material 
botánico 

            X X X X                                             

Identificación 
taxonómica 

                    X X X X X X X X                             

Digitación 
formularios 

                                X X X X                         

Análisis de suelos y 
otros resultados 

                                        X X X X X               

Procesamiento 
datos  

                                                X X X X X       

Producción fichas 
botánicas 

                                                        X X X   

Informe final                                                           X X X 
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Presupuesto  

Los costos que se presentan a continuación contemplan un AIU del 15%. Estos costos se 
encuentran detallados por actividad en la ficha BPIA_C de Cornare. 
 
 
Actividades para cada meta Unidad Cantidad Costos  

   Unitario Total 
Delimitación del área, 
numeración, coordenación, 
censo y colección de 
individuos con DAP> 10 cm 

parcela 1 17,833,500 17,833,500 

Delimitación, censo y colección 
de individuos de todas las 
categorías diamétricas 

muestreo 2 2,539,200 5,078,400 

Identificación de plantas 
vasculares y no vasculares muestra 1000 8,450 8,450,000 

Montaje de muestras 
botánicas 

unidad 1000 1,460 1,459,500 

Personas capacitadas en 
parcelas permanentes 

evento 1 575,000 575,000 

Personas capacitadas en 
fuentes semilleras 

persona 40 24,375 975,000 

      3,148,485 34,371,400 
  15%     5,155,710 
        39,527,110 
Registro observaciones 
fenológicas observación 240 21,050 5,052,000 

Información sistematizada y 
publicada informe 10 4,630,000 46,300,000 

Remarcación y remedición de 
los árboles y registro de 
mortalidad y reclutamiento  

parcela 1 4,386,900 4,386,900 

Remarcación y remedición de 
los árboles y registro de 
mortalidad y reclutamiento  

parcela 1 4,386,900 4,386,900 

Remarcación y remedición de 
los árboles y registro de 
mortalidad y reclutamiento  

parcela 1 4,386,900 4,386,900 

Remarcación y remedición de 
los árboles y registro de 
mortalidad y reclutamiento  

parcela 1 4,386,900 4,386,900 
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Actividades para cada meta Unidad Cantidad Costos  
   Unitario Total 

Remarcación y remedición de 
los árboles y registro de 
mortalidad y reclutamiento  

parcela 1 4,386,900 4,386,900 

      21,934,500 73,286,500 
  15%     10,992,975 
        84,279,475 
       123,806,585 
 

5.6.4.4 Programa de Desarrollo Ecoturístico del Altiplano del Oriente, con 
Énfasis en el Agua 

Nombre del Proyecto 

Desarrollo del ecoturismo como estrategia para la promoción del uso adecuado del suelo 
de la cuenca hidrográfica Pantanillo, Municipio de El Retiro. 

Descripción del problema o potencialidad 

En la cuenca de Pantanillo se ha generado en los últimos años un proceso simultáneo de 
aprovechamiento del suelo para la producción agropecuaria y para el establecimiento de 
fincas de recreo; el resultado es el avance significativo y acelerado de la conurbación con 
la consecuente reordenación de la propiedad rural; la modificación de los patrones 
tradicionales de uso del suelo; la transformación de las características socioeconómicas de 
la población y el deterioro paulatino y sistemático de los recursos naturales, especialmente 
evidenciado en la erosión de suelos, en la alteración de la red de drenajes y en la 
eliminación de gran parte de la biota, sobre todo la vegetación silvestre y la fauna a ella 
asociada, a tal punto que ahora no se registran vegetación boscosa climáxica en la 
cuenca. 

Tan grave situación ambiental en la cuenca de la quebrada Pantanillo se debe a que con la 
conurbación y la afluencia de nuevos capitales que multiplican la inversión en la zona, se 
agravan los impactos ya generados históricamente por la forma tradicional de relación de 
las comunidades campesinas con su entorno, caracterizada en muchos casos por la 
sobreexplotación de los recursos naturales.  

La cercanía a Medellín y la ubicación estratégica entre los municipios de la Ceja del Tambo 
y El Retiro, además de las grandes oportunidades generadas por el mejoramiento del 
sistema vial y la construcción generalizada de proyectos de parcelación, constituyen un 
gran atractivo para el mercado inmobiliario, evidenciado en la fragmentación incontrolada 
de la tierra vigente en la subregión. Ello da cuenta de la fuerte presión de la demanda de 
vivienda para los estratos altos de la región central de Antioquia configurada alrededor del 
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Área Metropolitana del Valle de Aburra, y del consecuente desplazamiento de la población 
campesina de las zonas donde ancestralmente han desarrollado los modos de producción 
que caracterizan la denominada economía campesina. 

Desde otro punto de vista, la construcción de fincas de recreo constituye un gran potencial 
para el desarrollo del ecoturismo en sus diferentes expresiones. Sin embargo, el 
aprovechamiento de lo mencionado depende de la voluntad expresa de las personas 
propietarios para participar en proyectos de finca hotel y facilitar sus predios para la 
realización de actividades de esparcimiento. 

Con el acelerado proceso de urbanización se constata simultáneamente un alto grado de 
deforestación, un avance significativo de los pastos en desmedro de la vegetación 
multiestratificada y una simplificación de la composición y estructura de la vegetación 
arbórea y arbustiva, ya que ésta se reemplaza sistemáticamente por árboles exóticos 
como el eucalipto, el ciprés y el pino. 

Adicional a lo antes expresado, no se respetan los retiros reglamentarios para la 
conservación de los cauces de los cursos de agua; continúan las quemas de flora, la tala 
indiscriminada de bosques y el establecimiento de pastizales y cultivos en zonas de alta 
pendiente; y los procesos erosivos se hiperactivan con las numerosas explanaciones para 
el establecimiento de las construcciones, en las que, como se observa en la foto que 
adelante se presente, no se conserva como se debe la capa del horizonte orgánico. 

La consecuencia generalizada es un notorio avance en la homogenización del paisaje, la 
biota y las actividades económicas de la población, que abandona las actividades 
agropecuarias para suplir la demanda de servicios para atender la población que descansa 
y se recrea en las viviendas citadinas establecidas en la antigua zona de producción 
agropecuaria. 
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Fotografía 6.  Desperdicio del horizonte orgánico del suelo en la cuenca. 

 

Justificación  

El proceso urbanístico en la cuenca, trae como consecuencia un cambio significativo en la 
vocación laboral de la misma, ya que la población que estaba dedicada a las actividades 
agropecuarias, ante el cambio en el uso del suelo, está obligada a cambiar de actividad y a 
interesarse, por lo tanto, en las actividades económicas centradas en los servicios y la 
industria. La consecuencia es el abandono de prácticas ancestrales de relación con el 
territorio, la privatización de espacios públicos como los antiguos caminos y la 
transformación radical de las costumbres campesinas ocasionada por la vinculación 
sistemática a los medios masivos de comunicación, la cultura industrial y el acelerado 
proceso de urbanización. 

Estos fenómenos, además de incrementar la demanda de servicios educativos, 
comerciales, financieros y de salud, entre otros, generan entre sus consecuencias la 
disminución en la producción agrícola y el encarecimiento de las propiedades en estos 
sectores, lo que hace más difícil la compra de tierras por parte de los campesinos, para 
cultivarla y mejorar sus condiciones de vida, acelerando de este modo el desplazamiento 
de la población ocasionado por motivos económicos.  
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Fotografía 7.  Proceso de urbanización de la cuenca 

Debido a factores como la geomorfología, las actividades agrícolas desarrolladas en zonas 
de alta pendiente, los asentamientos humanos y la explotación maderera, la erosión se ha 
convertido en una problemática generalizada en la cuenca. Al respecto se destaca la 
ganadería y el sobrepastoreo en zonas de altas pendientes, que ocasionan las siempre 
previsibles terracetas; debido a la abundante precipitación y a la ignorancia generalizada 
sobre el adecuado manejo de los suelos, la erosión avanza en muchas de éstas hasta 
llegar a la formación de cárcavas y desgarres superficiales. Igualmente es muy evidente la 
erosión provocada por la apertura de numerosas vías, caminos y explanaciones siempre 
asociados a los procesos urbanísticos.  

 

Fotografía 8. Establecimiento de cultivos en zonas de alta pendiente en la cuenca. Lo 
oscuro corresponde a suelos desnudos. 

En este contexto, el ecoturismo es una posible alternativa para la generación de ingresos, 
la conservación del patrimonio cultural y la restauración de la oferta natural de bienes y 
servicios ambientales. Ello se debe a que la adecuada utilización de los recursos naturales 
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y de los hitos turísticos puede generar un impacto ambiental, económico y social 
positivamente considerable. Para lograrlo, es necesario llevar a cabo e implementar una 
planeación para el aprovechamiento sostenible de los recursos, a la vez que se garantice 
su futura existencia. 

El ecoturismo, como forma de aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, 
promueve la conservación y el manejo adecuado de la naturaleza mediante la vinculación 
de las comunidades locales para la realización de intercambios culturales entre las 
comunidades urbanas y rurales. 

En el caso de la cuenca Pantanillo, el proyecto de ecoturismo a desarrollar puede 
implementar una estrategia para el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 
consistente en asumir el territorio y la infraestructura comunitaria y de viviendas allí 
establecidos, como espacios para la recreación, la educación y la construcción de tejido 
social. 

De esta cuenca se destaca la carretera sin pavimentar que conduce desde El Retiro a la 
Ceja del Tambo. La vía trasiega por sitios muy tranquilos; permite observar hermosos 
paisajes y permite potenciar el ecoturismo mediante la adecuación y construcción de 
senderos tomando como eje estructural, hasta donde sea posible, del antiguo camino de 
indios que por allí pasa rumbo hacia Sonsón y que durante los periodos de la Conquista y 
la Colonia, comunicó a Santa Fé de Antioquia con el Magdalena y con Popayán, en ese 
entonces la capital de la Provincia española de la que era parte un gran porcentaje de lo 
que ahora se conoce como el departamento de Antioquia. Con estas adecuaciones, 
obviamente complementadas con una adecuada señalización y el establecimiento de 
lugares para el solaz y la hidratación, es posible potenciar y cualificar los usos recreativos 
y deportivos vigentes en la cuenca,  

Teniendo en cuenta la dispersión de los atractivos turísticos del oriente antioqueño, pero 
también la existencia de una importante red vial para el transporte vehicular y pedestre, 
se puede concluir que el desarrollo turístico de la zona de la cuenca del Pantanillo y por 
ende del municipio de El Retiro, debe partir de una visión regional, tal y como lo viene 
promoviendo la Organización promotora del Turismo del Oriente Paisajes de Antioquia. 

Acorde con esta entidad, hay que contribuir al desarrollo de la infraestructura y la 
estrategia que establezca parámetros de operación turística y garantice la articulación 
regional mediante el fortalecimiento de las diferentes iniciativas ecoturísticas en cada uno 
de los municipios del oriente cercano. Tal iniciativa es muy plausible debido a las 
similitudes naturales y culturales en  toda la subregión. 

Es tan relevante el potencial del ecoturismo para el desarrollo de proyectos de desarrollo 
sostenible y conservación de la oferta de bienes y servicios de los ecosistemas, que el 
Estado de la República de Colombia estableció a partir de los artículos de la Ley 300 o Ley 
General de Turismo reglamentada en 1996, una Política Nacional para el desarrollo del 
Ecoturismo. En ésta se definen tópicos tales como Ecoturismo, Etnoturismo y Turismo de 
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Interés Social; se establecen exenciones fiscales para proyectos de Ecoturismo y se 
reglamenta gran parte de la actividad de los operadores de Turismo en el país. Así mismo, 
se crea el Fondo para la Promoción del Turismo, entidad captadora de los recursos 
parafiscales reglamentados en esta Ley. 

En igual sentido hay que mencionar el Artículo 18 de la Ley 788 de 2002 o Estatuto 
Tributario y rentas exentas, que estipula que las rentas provenientes de los servicios de 
Ecoturismo prestados dentro del territorio nacional, están exentas del impuesto sobre la 
renta por el término de 20 años. En este contexto se incluyen servicios de ecoturismo, 
alojamiento y servicios de hospedaje, Interpretación del patrimonio natural, transporte, 
alimentación y todo lo relacionado con las denominadas ecoactividades. 

La relevancia del Ecoturismo para la conservación del patrimonio natural y cultural de las 
regiones está ampliamente reconocida y documentada. Por ello, la ejecución del presente 
proyecto contribuye a la realización del Plan de Gestión Ambiental Regional de CORNARE 
2003-2020, mediante el aporte específico a la concreción de las siguientes estrategias: 
 
Estrategia: Ordenamiento ambiental del territorio.  

• Programa: Planificación ambiental. 

- Línea de acción: Formulación y ejecución de Planes de Ordenamiento Turístico 
Subregional mediante el ajuste y ejecución del Plan de Ordenamiento Turístico 
para las Subregiones Valles de San Nicolás y Aguas, el fortalecimiento 
institucional para la planeación y gestión del sector turístico regional y la 
integración del sector turístico del Oriente Antioqueño a la cadena de 
competitividad del turismo en Colombia. 

• Programa: Uso y ocupación del territorio. 

- Línea de acción: Fortalecimiento de una cultura de apropiación, protección, 
reordenamiento, uso adecuado y desarrollo de proyectos de adecuación del 
espacio público y paisajismo (parque lineales, vías parque, senderos ecológicos, 
ornato urbano, ciclovías, etc.) mediante la construcción y adecuación de 
senderos ecológicos y parques lineales en los municipios de la región y el 
mejoramiento paisajístico e implementación de la infraestructura de caminos de 
herradura, hitos y elementos de conexión espacial en los municipios del Oriente 
Antioqueño. 

Estrategia: Educación, gestión y participación social. 

• Programa: Educación para la consolidación de una cultura ambiental. 

- Línea de acción: Pedagogía del territorio para construcción de identidad 
regional mediante el desarrollo de programas de sensibilización y formación a 
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través del conocimiento del patrimonio ambiental municipal, subregional y 
regional. 

Estrategia: Biodiversidad y sostenibilidad para la competencia regional. 

• Programa: Biocomercio. 

- Línea de acción: Mercadeo y promoción de los recursos naturales y productos 
limpios mediante la implementación de centros de exposición y venta de 
productos artesanales. 

• Programa: Turismo ambiental. 

- Línea de acción: Fortalecimiento de la institucionalidad para el turismo regional 
mediante la realización de convenios Interinstitucionales para el desarrollo del 
ecoturismo en la región. 

- Línea de acción: Infraestructura para el turismo ambiental mediante la 
recuperación de caminos de herradura y de hitos con fines ecoturísticos, el 
apoyo a la construcción y mejoramiento de la infraestructura ecoturística en los 
municipios de la región y su articulación teniendo como eje dinamizador la 
autopista Medellín - Bogotá y la creación de redes municipales integradas a la 
región, al departamento y al resto del país para el desarrollo ecoturístico. 

- Línea de acción: Fomento e impulso al turismo ambiental regional mediante el 
reconocimiento y valoración por parte de la comunidad regional, de los 
atractivos ecoturísticos de la región, el diseño e implementación de paquetes 
ecoturísticos municipales y regionales y el diseño de un plan de capacitación 
para los diferentes actores vinculados al sector. 

Este proyecto, además, ayudará a realizar los Programas de Gobierno de la actual 
administración municipal (2005) del Municipio de El Retiro, que contempla en el capitulo 
del medio ambiente lo siguiente: 

• Proponer el cuidado y preservación de nuestras cuencas hídricas, con el desarrollo 
de planes de manejo efectivos y realizables, en los que los principales actores 
sean los habitantes de cada vereda vecina a nuestras fuentes y quebradas.  Así, 
nuestro objetivo es posicionar a El Retiro a escala nacional, como un Municipio 
modelo frente al manejo de sus aguas en beneficio de cada uno de sus 
habitantes.  

• En cuanto a turismo dice lo siguiente: 

• Promover y dar a conocer los sitios turísticos de nuestro municipio para hacer de 
El Retiro un centro Turístico de nivel departamental y nacional, dentro de una 
perspectiva de comunicación y mercadeo moderno, dinámico y efectivo. 
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• Consolidar el patrimonio arquitectónico como un bien cultural y atractivo turístico. 

• Inventariar nuestro patrimonio artístico, cultural, histórico, arqueológico y natural 
para así poder desarrollar acciones que permitan la apropiación e identificación 
por parte de nuestros habitantes y el reconocimiento por parte de las personas 
que nos visiten. 

• Promover de manera permanente eventos culturales y turísticos que impulsen la 
economía local. 

Objetivos 

Objetivo General 

Promover y diversificar la actividad ecoturística en la Cuenca Pantanillo, del Municipio de El 
Retiro, para contribuir al uso adecuado de los recursos naturales, especialmente los 
hídricos y los del suelo, de modo tal que se favorezca el uso racional de los recursos, el 
mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores locales y el incremento de la oferta 
de bienes y servicios ambientales. 

Objetivos Específicos 

• Promover la participación de las comunidades locales  para reconocer y aplicar el 
ecoturismo como un instrumento útil para el desarrollo local y regional, mediante 
la capacitación de guías para el desarrollo de actividades ecoturísticas en la Cuenca 
Pantanillo. 

• Promover la creación y el fortalecimiento del Ente regulador y gestor local de 
Ecoturismo que incremente la confianza mutua entre los diferentes sectores. 

• Diseñar y construir la infraestructura y las actividades de turismo especializado en 
la Cuenca Pantanillo para el aprovechamiento del tiempo libre. 

• Promover la Cuenca Pantanillo como destino ecoturístico del Oriente Antioqueño. 

• Administrar el desarrollo del  proceso de ecoturismo en la Cuenca Pantanillo 

Descripción del proceso metodológico  

Acorde con las experiencias conocidas en otras regiones de Colombia y el mundo, los 
proyectos ecoturísticos demandan de la existencia de una entidad en la que participen o 
puedan participar todos los actores interesados en esta industria en cada localidad 
determinada. Igualmente, hay consenso respecto a que los desarrollos ecoturísticos 
sostenibles sólo son posibles en ámbitos regionales que articulen una amplia gama de 
ofertas locales.  
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En tal sentido, se propone un proceso metodológico para el desarrollo del presente 
proyecto, consistente en las siguientes fases: 

En la primera fase se promueve activamente la participación comunitaria ya que es 
fundamental en el desarrollo del plan de Ecoturismo de la cuenca. De los pobladores, y en 
especial de las organizaciones sociales, deben provenir los guías ambientales y quienes 
administren el servicio turístico, los procesos educativos y las propuestas para el manejo 
de los recursos, previa valoración de las necesidades de la cuenca. 

Al respecto, la comunidad será convocada por medio de volantes, avisos parroquiales, 
publicidad radial comunitaria, carteles, visitas domiciliarias, entre otros medios, para que 
participe en las diferentes reuniones y eventos donde se enfatizará en los atractivos 
ecoturísticos con los que cuenta la cuenca del Pantanillo, y se clarificarán las maneras 
como se pueden potenciar tales hitos con la participación de los pobladores locales.  

Culminada esta fase, la comunidad tendrá una visión más amplia de los beneficios que les 
traería este proyecto, ya que de ella serán las personas naturales y jurídicas responsables 
y beneficiarias directas de este proceso en la cuenca. 

La segunda fase corresponde a la articulación del proceso de ecoturismo que se 
desarrollará en la cuenca con las instituciones educativas que cuentan con una Media 
Técnica en ecoturismo, medio ambiente o/y recursos naturales, de modo tal que cuenten 
con el apoyo para la realización de actividades y talleres para el mejoramiento de la 
calidad de la educación, habilitando a la cuenca como aula viva y escenario principal.  

La tercera fase corresponde a la selección de los habitantes de la comunidad interesados 
en participar en el proyecto de ecoturismo en la cuenca; este proceso se realizará por 
medio de entrevistas, mesas de trabajo y talleres, diseñados para escoger las personas 
con las mejores capacidades para liderar este proceso. Todo lo anterior implica un gran 
esfuerzo en el campo educativo, ya que se requiere capacitar en múltiples tópicos a las 
personas seleccionadas para ser guías ambientales y/o ecoturísticas, hasta lograr que 
puedan utilizar adecuadamente las herramientas necesarias para el manejo de los 
productos y servicios ecoturísticos de la cuenca.  

Una cuarta fase del proyecto se refiere a la conformación de una organización reguladora 
local de ecoturismo en la cuenca, de la cual harán parte las diferentes personas naturales 
y jurídicas de la comunidad que estén interesadas, al igual que los guías ambientales 
capacitados en gestión ecoturística empresarial. 

Para lograr lo mencionado, es necesario efectuar un acompañamiento constante por 
medio de asesorías jurídicas, administrativas, financieras y de gestión de proyectos 
(incluyendo la formulación). Tal tutoría es indispensable para lograr que esta organización 
sea capaz de orientar, gestionar y realizar las labores de promoción en todos los aspectos 
asociados al ecoturismo y a la conservación de los recursos naturales de la localidad; este 
organismo debe gestionar y administrar los medios requeridos para brindar una educación 
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continua a los guías locales y contar  con las herramientas necesarias para que estas 
personas desempeñen adecuadamente  sus actividades. Igualmente, debe acceder a los 
recursos necesarios para promover la conservación del medio ambiente local; establecer y 
enriquecer relaciones interinstitucionales; y efectuar la construcción y adecuación de los 
atractivos ecoturísticos de la cuenca. 

En esta fase es necesario formalizar y operar convenios con instituciones relevantes para 
el logro de los objetivos antes presentados. Entre éstas se destacan por su interés directo 
en la conservación de la oferta hídrica de la cuenca las empresas encargadas del manejo 
del agua en los municipios de La Ceja del tambo y El Retiro, además de Empresas Públicas 
de Medellín como beneficiaria del Embalse La Fé que se surte del río Pantanillo para suplir 
una parte significativa de la demanda de este líquido vital por parte de la población del 
valle de Aburrá. Todas ellas han manifestado un gran interés en realizar proyectos que en 
lo posible reviertan los procesos que afectan la captación y regulación de la oferta hídrica 
en la cuenca hidrográfica con la cual abastecen los acueductos que administran.  

Igualmente, es fundamental articularse con los actores municipales que promueven el 
ecoturismo en el municipio y en la región para que incluyan entre sus planes a la cuenca 
del Pantanillo y en especial al sendero que es necesario adecuar utilizando el antiguo 
trazado del camino que desde El Retiro conduce a Sonsón. 

Además, debe realizarse un trabajo muy fuerte de sensibilización y capacitación con los 
propietarios de los terrenos para que apoyen el desarrollo de este proyecto en sus predios.   

Una quinta fase es la adecuación y construcción de la infraestructura de la cuenca para el 
Ecoturismo. Esto implica la construcción de un sendero para bicicletas, y otro peatonal, 
una serie de puentes, unos kioscos para el descanso, la instalación de basureros, bancas, 
señalización con su respectivo diseño, toldos para la venta de artesanías y comestibles. 
Además se debe continuar con el proceso de la habilitación del camino antiguo que 
conduce de La Ceja del tambo, por la cuenca de la Pereira, hacia Sonsón, uno de cuyos 
ramales sigue por la cuenca del Pantanillo hacia El Retiro y desde allí hacia Medellín y 
Santa Fé de Antioquia. Es necesario, igualmente, la consecución y dotación de una sede 
para el funcionamiento del ente regulador, con el fin de desarrollar y gestionar allí los 
diferentes proyectos que demanda una estrategia de tal complejidad. 
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Fotografía 9. Actividades de recreación en la carretera que conduce de El Retiro a la Ceja 
del Tambo. 

Tras la adecuación del atractivo turístico, la capacitación de los guías y la conformación del 
ente regulador del turismo en la cuenca, se debe proceder a una última fase que 
corresponde a la campaña publicitaria de promoción y difusión de la Cuenca Pantanillo 
como atractivo ecoturístico. Ésta se realizará por medio de plegables promocionales de la 
visita a la cuenca, que se repartirán en agencias de viajes, hoteles, peajes, colegios y 
otras instituciones que es menester convocar para que disfruten y se vinculen a este 
proceso conservacionista y de desarrollo sostenible.  

Eventos Educativos 

Con los cursos y talleres contemplados en la propuesta, se pretende que los habitantes y 
entes sociales de la cuenca, estén en capacidad de dirigir y aprovechar sus recursos 
naturales como producto turístico, haciendo énfasis en la conservación y mejoramiento del 
medio ambiente. Los módulos de capacitación contemplados incluyen principalmente los 
siguientes: Supervivencia, Conceptos básicos de Ecoturismo, Expresión Oral, Servicio al 
cliente, Gestión empresarial  e Interpretación ambiental. 

Al finalizar este proceso los habitantes deben ser guías ambientales idóneos, con 
conocimientos técnicos y conceptuales sobre el turismo y el entorno de la cuenca. Así 
mismo, estarán en capacidad de formular, gestionar y realizar el monitoreo y seguimiento 
a los proyectos y productos turísticos de la cuenca. En definitiva y tras este proceso, los 
guías estarán preparados para asumir el control y aprovechamiento responsable de sus 
recursos naturales; y para establecer consensos y acuerdos de cooperación con los 
diversos entes relacionados con el Turismo y el manejo de los recursos naturales en la 
localidad y en la región.    
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Descripción y cuantificación de los beneficios sociales y ambientales esperados 
con la implementación del proyecto (impacto) 

Con el ecoturismo se contribuye a incrementar significativamente el carácter sostenible de 
los recursos naturales y a mejorar integralmente la calidad de vida de las comunidades 
locales. En cuanto a los beneficios sociales, contribuye a la generación de empleo, al 
intercambio cultural, a la educación de la comunidad y de sus visitantes sobre la 
importancia de la conservación y la defensa de la flora y la fauna. 

Respecto al manejo del medio ambiente, promueve la relevancia de una adecuada gestión 
ambiental que garantice la conservación y aprovechamiento sostenible de la amplia oferta 
de bienes y servicios ambientales de la cuenca Pantanillo. En tal sentido, estos procesos 
cualifican e incrementan la percepción sobre la conservación de los activos naturales y 
culturales tanto en los habitantes de la zona como en los turistas; desarrolla el 
biocomercio; mejora los servicios públicos; potencia la producción de bienes; y estrecha 
los lazos culturales entre comunidades. 

Los beneficios ambientales del proyecto se concentran en la promoción del manejo 
adecuado de la cuenca, siempre buscando y promoviendo los mecanismos necesarios para 
que el área se convierta en una zona de conservación de los recursos naturales, 
especialmente los suelos, la flora y la fauna existente; para que en esta área se recuperen 
las zonas que de una u otra forma se encuentran deterioradas por causas antrópicas o 
naturales; y favoreciendo la concertación y la cooperación necesarias para minimizar los 
conflictos sociales que impiden a la comunidad disfrutar del enorme potencial económico 
representado en el patrimonio natural y cultural con el que actualmente cuentan. 

Descripción de la sostenibilidad del proyecto  en el tiempo: social, técnica, 
económica y ambiental 

La cercanía de la cuenca de Pantanillo al Valle de Aburrá, además de su carácter de 
proveedora de recursos hídricos para la población de la urbe metropolitana, posibilita la 
realización de actividades ecoturísticas durante todo el año; su muy cercana ubicación 
respecto al casco urbano del municipio del Retiro, además de la Ceja del tambo y Rionegro 
-epicentro del Oriente Antioqueño-, la integra dentro de una amplia infraestructura vial, de 
transportes y servicios, que posibilita toda suerte de intercambios con los municipios 
vecinos, con la infraestructura hotelera y turística de la subregión y con el aeropuerto 
internacional José Maria Córdova. 

Por ello, es necesaria la conformación y el fortalecimiento de un ente regulador del cual 
haga parte la comunidad local, para potenciar la cuenca como un sitio para el descanso y 
el recreo en el tiempo libre de quienes visitan la zona. 

Para que este proyecto sea perdurable en el tiempo es necesario que la entidad 
reguladora que va manejar la oferta turística de la cuenca se articule y realice convenios 
con los demás proyectos turísticos que se vienen realizando en la región, además de 
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realizar campañas publicitarias invitando a la comunidad a visitar estos atractivos. Ello será 
posible si el Estado, representado en Cornare y las entidades territoriales, apoya este 
proceso con recursos humanos y económicos hasta que el proyecto y la entidad logren 
llegar al nivel de la sostenibilidad financiera. 

Mientras tanto, es necesario brindar capacitación y acompañamiento continuo a sus 
integrantes para que puedan desarrollar nuevos proyectos y así darle un mejor manejo a 
la entidad y a los atractivos turísticos. De igual forma se debe realizar un monitoreo 
constante por parte de los guías participantes, que deben estar en capacidad de prever, 
evaluar, advertir e incluso revertir los posibles impactos que se puedan generar con la 
actividad del ecoturismo en la cuenca.   

Para que este proyecto tenga una perdurabilidad en el tiempo es necesaria la 
consolidación de un ente regulador y gestor que se encargue de conseguir recursos para 
generar más proyectos de este tipo, para que la cuenca se fortalezca a nivel social, 
económico y ambiental. Además, debe realizar un fuerte trabajo con los propietarios de las 
fincas, para que apoyen las actividades de ecoturismo que se desarrollan en la zona y en 
sus predios mediante actitudes tan simples como la de evitar el deterioro del cauce de la 
quebrada respetando los retiros reglamentarios. 

Para que este proceso sea efectivo es necesaria una capacitación continua de los líderes 
zonales seleccionados para que abanderen este proyecto y realicen los procesos de 
seguimiento y monitoreo necesarios para un adecuado manejo de los recursos. Ya que 
esta cuenca por su cercanía al Valle de Aburrá y su excelente infraestructura vial atrae 
muchos turistas durante todo el año, trayendo numerosos beneficios a la región. 
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Presupuesto 

A continuación se presenta la propuesta económica: 

COSTOS ACTIVIDADES PARA CADA 
META 

UNIDAD CANT. 
UNITARIO TOTAL 

Contratación de una firma 
consultora  para determinar 
la composición y dinámica 
del ecosistema en la parte 
biótica, identificación de 
especies claves, ciclos 
cruciales de vida, 
potencialidades y debilidades 
de la oferta ambiental y 
ecoturistica. 

Informe 1 30,000,000 30,000,000 

Convocar a la comunidad con 
el fin de que asista a las 
reuniones de socialización 
del  proyecto de ecoturismo 
en la cuenca Pantanillo 

Campaña de 
Promoción 

1 6,570,000 6,570,000 

Realizar reuniones y eventos 
de socialización a la 
comunidad interesada en 
promover el ecoturismo en 
su localidad 

Proceso de 
socialización 

1 9,640,000 9,640,000 

Acompañar a las 
instituciones educativas con 
el perfil para que 
implementen la media 
técnica en ecoturismo y 
brindarles apoyo en la 
realización de actividades  
utilizando la cuenca como un 
espacio para el 
aprovechamiento del tiempo 
libre, la educación ambiental 
y el estudio científico.  

Acompañamiento 2 9,440,000 18,880,000 

Realizar un proceso de 
selección en la cuenca 
Pantanillo para escoger a los 
guías ecoturísticos locales  

Proceso de 
selección 1 4,780,000 4,780,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo conceptos básicos de 
Ecoturismo 

Modulo 1 9,240,000 9,240,000 
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COSTOS ACTIVIDADES PARA CADA 
META 

UNIDAD CANT. 
UNITARIO TOTAL 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de Interpretación 
ambiental 

Modulo 1 7,177,000 7,177,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de servicio al cliente Modulo 1 1,750,000 1,750,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de expresión oral Modulo 1 1,850,000 1,850,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de gestión 
empresarial 

Modulo 1 6,400,000 6,400,000 

Capacitar a los guías con un 
Modulo de Supervivencia. 

Modulo 1 5,700,000 5,700,000 

Evaluar el proceso de 
capacitación según los 
objetivos planteados en la 
capacitación  

Evaluación 1 1,185,000 1,185,000 

Realizar un evento de 
graduación para los guías 
que hallan cumplido con los 
objetivos de la capacitación  

Graduación 1 2,850,000 2,850,000 

Asesorar a los guías en 
temas administrativos, 
jurídicos, financieros y 
gestión de proyectos 

Asesorías 1 3,150,000 3,150,000 

Establecer alianzas 
estrategicas con los 
propietarios de la Cuenca 
Pantanillo para articular su 
oferta ecoturistica con los 
actores municipales y 
regionales 

Alianzas nd 18,720,000 18,720,000 

Contratación para la 
construcción de un sendero 
para bicicletas (3.0 Km de 
largo por 1.80 m de ancho) 

Sendero para 
bicicletas 1 43,500,000 43,500,000 

Contratación para la 
construcción de un sendero 
peatonal (3.0 Km de largo) 

Sendero peatonal 1 30,375,000 30,375,000 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
puentes sobre la quebrada 
Pantanillo 

Puentes 5 4,600,000 23,000,000 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
Basureros  

Basureros 14 370,000 5,180,000 
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COSTOS ACTIVIDADES PARA CADA 
META 

UNIDAD CANT. 
UNITARIO TOTAL 

Contratación para la 
construcción de toldos para 
la venta de comestibles y 
artesanías 

Toldos 5 650,000 3,250,000 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
Bancas 

Bancas 12 230,000 2,760,000 

Contratación para la 
construcción e instalación de 
kioskos para el descanso 

Kioskos 4 6,300,000 25,200,000 

Contratación para la 
construcción e instación de la 
Señalización 

Señalización 1 6,575,000 6,575,000 

Habilitación del camino 
antiguo que conduce de La 
Ceja a Sonsón (1.6 Km) 

Habilitación del 
camino antiguo 

1 12,480,000 12,480,000 

Alquilar y dotar un sitio para 
el funcionamiento del ente  
regulador y operador de la 
oferta ecoturística de la 
cuenca Pantanillo 

Alquiler y 
Dotación 1 18,800,000 18,800,000 

Diseñar la campaña 
Publicitaria  Diseño 1 2,500,000 2,500,000 

Producir la campaña 
publicitaria  Producción 1 9,775,000 9,775,000 

Ejecutar la campaña 
publicitaria para la 
divulgación de la oferta 
ecoturística de Pantanillo 

Campaña 
Publicitaria 1 6,100,000 6,100,000 

Contratar una organización 
para administrar y 
monitorear el montaje del 
ecoturismo en la cuenca 

Organización 
administradora 1 50,000,000 50,000,000 

        367,387,000 
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Cronograma 

Se tiene previsto para la ejecución de la presente propuesta un tiempo estimado de 12 
meses, como se detalla a continuación: 

Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

Determinar la 
composición del 
ecosistema 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x                                 

Promoción de la 
oferta 
ecoturística  

x x x x x x x x                                                                                 

Proceso de 
socialización  

            x x x x x x                                                                         

Acompañamiento 
a las 
instituciones 
educativas 

        x x x x x x x x x x x x x x x x                 x x x x x x x x x x x x x x x x         

Proceso de 
selección                          x x x x                                                                 

Capacitación  
conceptos 
básicos de 
Ecoturismo 

                                x x x x                                                         

Capacitación 
interpretación 
ambiental 

                                        x x x x x x                                             

Capacitación 
servicio al cliente                                                     x x                                         

Capacitación 
expresión oral 

                                                        x x x                                   
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Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

Capacitación 
gestión 
empresarial 

                                                              x x x x x                         

Capacitación en 
Supervivencia 

                                                x                                               

Evaluación  
proceso de 
capacitación  

                                                                        x                       

Realización 
evento de 
graduación  

                                                                              x                 

Asesorías para la 
creación y 
gestión de la 
organización  

                                                                    x x x x                     

Establecimiento 
de  alianzas 
estratégicas 

                                x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

Construcción del 
sendero para 
bicicletas 

            x x x x x x x x x x x x x x x x                                                     

Construcción 
sendero peatonal 

            x x x x x x x x x x x x x x x x                                                     

Construcción de 
puentes 

                                x x x x x x x x                                                 

Construcción de 
Basureros  

                                                x x x x                                         

Construcción de 
Toldos                                                         x x x x                                 

Construcción de 
Bancas                                                                 x x x x                         
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Actividades Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 

Construcción de 
Señalización                                                                 x x x x x x x x                 

Construcción de 
Kioskos 

                                                        x x x x x x x x                         

Habilitación del 
Camino Antiguo                                                 x x x x x x x x x x                             

Dotación del 
lugar de 
funcionamiento 
del ente  

                                                        x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 

Diseño de la 
campaña 
Publicitaria  

                                                        x x x x x x                             

Producción de la 
campaña 
publicitaria  

                                                                    x x x x x x                 

Ejecución de la 
campaña 
publicitaria   

                                                                                x x x x x x x x 

Contratación 
organización 
administradora 

x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x x 
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6 EJECUCIÓN  Y SEGUIMIENTO 

6.1 ALTERNATIVAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL PLAN DE ORDENACIÓN Y 
MANEJO 

6.1.1 Las inversiones de CORNARE y los municipios en la ejecución de 
programas y proyectos ambientales 

El presente plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica Pantanillo, demandará 
recursos de inversión por parte del municipio, CORNARE, el departamento, la nación, la 
cooperación internacional y la comunidad. 

Los Municipios perciben recursos provenientes del Sistema General de Participaciones 
(SGP), Transferencias del sector eléctrico (TSE), Regalías, Recursos propios procedentes 
de la sobre tasa ambiental del impuesto predial, del Fondo Nacional Ambiental, entre otras 
múltiples fuentes de cofinanciación para programas y proyectos ambientales, y para el 
fomento del desarrollo agropecuario. 

En Tabla 38, se puede apreciar las proyecciones de ingresos de recursos para el horizonte 
del plan de ordenación y manejo 2006-2016 en el Municipio de El Retiro, calculados con 
base en los datos 2002 a 2004 reportados al ente de control por los Municipios en 
cumplimiento de la resolución 112 de 2002. 

Tabla 38.  Proyecciones de Ingreso en el municipio de El Retiro. 

Año 

Aportes 
Convenios 
Recursos 
Propios, 
Otros 

Fondo De 
Protección 
Amibiental 

Sgp  Agua 
Potable 

Saneamiento 
Básico 

Sobretasa 
y/o 

Porcentaje 
Ambiental* 

Trans. 
Sector 
Eléctrico 

Transfe
ren 
Corpo-
ración 

Total 
general 

2006 355,397 24,082 711,351 393,145 355,397 0 1,839,372 
2007 373,167 25,286 746,918 412,802 373,167 0 1,931,340 
2008 391,825 26,550 784,264 433,442 391,825 0 2,027,906 
2009 411,416 27,877 823,477 455,114 411,416 0 2,129,300 
2010 431,987 29,271 864,651 477,870 431,987 0 2,235,766 
2011 453,587 30,735 907,884 501,763 453,587 0 2,347,556 
2012 476,266 32,272 953,278 526,851 476,266 0 2,464,933 
2013 500,079 33,885 1,000,942 553,194 500,079 0 2,588,179 
2014 525,083 35,580 1,050,989 580,854 525,083 0 2,717,589 
2015 551,337 37,358 1,103,538 609,896 551,337 0 2,853,466 
2016 578,904 39,226 1,158,715 640,391 578,904 0 2,996,140 

Total 
general 5,049,048 342,122 10,106,007 5,585,322 5,049,048 0 26,131,547 
Fuente: Contraloría General de Antioquia, 2004 
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En la Tabla 39 nos muestra como aplicó el municipio de El Retiro los recursos para el área 
ambiental.  Para este caso no se pudieron obtener más datos. 

Tabla 39.  Aplicación de Recursos Ambientales el municipio de El Retiro 

Año 

 Agua 
potable 

saneamiento 
básico 

Manejo y 
conservación 
de recursos 
naturales 

Espacio 
publico 

Gestión 
ambiental  

Educación 
ambiental 

Otras 
inversiones 
en medio 
ambiente 

Total año 

2002       0 

2003   112,006,000   98,085,000  
   
3,906,000  

 
21,772,000  

 
28,555,000                -    264,324,000 

2004                  -                  -                  -                 -                 -                 -    0 
Fuente: Contraloría General de Antioquia, 2004 

Por su parte CORNARE ha venido realizando inversiones en el período 1993-2005 en 
cofinanciación con el Municipio de El Retiro, para afrontar los principales conflictos 
ambientales identificados en ésta jurisdicción. 

Según reportes del Banco de Proyectos para la inversión Ambiental de CORNARE, BPIA-C, 
los siguientes son los programas cofinanciados en el año 2005 en el Municipio de El Retiro. 

Tabla 40.  Programas cofinanciados en el años 2005 Cornare – El Retiro 

Estrategia Programa 
Aporte 
Cornare 

 Aporte 
Municipio 

Otros 
Aportes Valor Total 

Educación, 
Gestión Y 
Participación 
Social          

Educación Y 
Participación 
Para La Gestión 
Ambiental                                                                                                                                                                                                       

24,791,077 6,730,769 13,085,846 44,607,692 

Fortalecimiento 
Institucional e 
Interinstitucional 

Fortalecimiento 
Instituciónal 
Para El Ejercicio 
De La Autoridad 
Ambiental                                                                                         

15,570,534 24,764,600  40,335,134 

Ordenamiento 
Ambiental Del 
Territorio             

Planificación 
Ambiental Del 
Territorio                                           

42,252,647 7,465,000 5,930,000 55,647,647 

 
Uso Y Ocupación 
Del Territorio            

4,500,000 2,000,000 1,500,000 8,000,000 

Producción, 
Comercialización 
Y Consumo Mas 
Limpio  

Gestión 
Productiva 
Sostenible                                                                                                                                                                                      

18,211,115 8,864,731 21,153,846 48,229,692 
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Estrategia Programa 
Aporte 
Cornare 

 Aporte 
Municipio 

Otros 
Aportes Valor Total 

Sostenibilidad 
Ambiental Para 
La 
Competitividad 

Conservación 
Recuperación y 
Administración 
De Ecosistemas 
Boscosos                                                          

177,785,218 26,609,764 10,862,933 215,257,915 

 
Gestión Integral 
del Agua 

80,320,000 202,140,113  282,460,113 

 
Gestión Integral 
del Agua                                                                                                                                                                                                                                 

207,397,707 66,288,170 21,000,000 294,685,877 

Total general   570,828,298 344,863,147 73,532,625 989,224,070 
Fuente: CORNARE. Banco de proyectos de inversión de la entidad, 2004. 

La inversión acumulada para el período 1995-2005, proveniente del Municipio de El Retiro 
y CORNARE se puede apreciar en la siguiente tabla: 

Tabla 41.  Inversión acumulada 1995 – 2005, El Retiro – Cornare.     

Año Aporte CORNARE Aporte Municipio Otros Aportes Valor Total 
1995 78,387 35,305 9,998 123,690 
1996 221,203,600 18,714,000  239,917,600 
1997 20,674 8,432 0 29,106 
1998 72,324,353 55,063,553 804,000 128,191,906 
1999 198,492,120 90,096,560 10,174,711 298,763,391 
2000 168,408,704 57,302,200 0 225,710,904 
2001 169,228,931 75,166,063 11,342,768 255,737,762 
2002 128,174,381 39,290,000 11,300,000 178,764,381 
2003 115,505,314 43,972,692 20,306,344 179,784,350 
2004 345,692,649 240,063,713 585,756,362 1,171,512,724 
2005 570,828,298 344,863,147 73,532,625 989,224,070 

Total general 1,989,957,411 964,575,665 713,226,808 3,667,759,884 
Fuente: CORNARE. Banco de proyectos de inversión de la entidad, 2004. 

6.2 CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE PROYECTOS Y FOCALIZACIÓN DE 
INVERSIONES EN LA MICROCUENCA 

Teniendo en cuenta las sugerencias surgidas en reuniones con el Consejo Directivo de 
CORNARE,  sobre la importancia de elevar algunos indicadores de sostenibilidad ambiental 
en especial aquellos relacionados con la calidad del agua, se considera conveniente para el 
éxito del plan de ordenación y manejo, establecer los siguientes criterios para la 
priorización de los proyectos a implementar: 

• Privilegiar los programas y proyectos de saneamiento ambiental para el manejo 
de residuos sólidos y aguas residuales. En el primer caso con el establecimiento 
de Manejo de Residuos Sólidos a nivel de cuenca y en el segundo hace referencia 
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a los proyectos de capacitación, construcción, mantenimiento y mejoramiento de 
sistemas de saneamiento básico rural individual y colectivo, en donde se hace 
necesaria la participación organizada de los pobladores rurales, con la suscripción 
de compromisos contractuales para su ejecución. En la segunda eventualidad se 
refiere a sistemas colectivos de disposición de aguas servidas en dónde los 
requerimientos de cálculo estructural, diseño y micro localización del proyecto 
requiere otros estudios de preinversión. 

• Transformar los usos del suelo en los predios aguas arriba de la bocatoma, 
mediante el establecimiento de parcelas demostrativas, centros experimentales 
para transferencia tecnológica en producción más limpia y el establecimiento de 
planes de  conservación en los predios adquiridos con recursos públicos. 

• Promover políticas públicas compensatorias que involucren a los propietarios de 
predios privados, sobre todo aquellos localizados en áreas de retiro a fuentes 
hídricas abastecedoras de acueductos urbanos. 

• Privilegiar los proyectos liderados por las organizaciones de base, especialmente 
organizaciones de productores y productoras mujeres cabeza de familias y 
desplazados. 

• Promover la atención a población desplazada sobre todo las que se encuentran en 
procesos de reparación en aplicación de la ley de justicia y paz. 

• Incorporar la ejecución del plan de ordenación y manejo, sin alterar la dinámica 
de los otros procesos de planificación del territorio y del desarrollo económico y 
social de las comunidades urbanas y rurales.  

• Hacer énfasis en la articulación de acciones que integren los pobladores 
organizados del área de las cuencas hidrográficas y de los ciudadanos habitantes 
de las cabeceras municipales consumidores de agua potable para los diferentes 
usos humanos. 

• Para tal fin se considerará para la implementación del presente plan, en primera 
instancia, aquellos programas que demanden para su ejecución la inclusión de los 
pobladores urbanos o rurales de la cuenca. Luego los programas y proyectos que 
requieren estudios de preinversión, que demandan fortalecimiento 
socioempresarial previo de las comunidades beneficiarias y programas que 
requieren cofinanciación de recursos externos.  

• En todos los demás casos se promoverá el fortalecimiento de las organizaciones 
sociales y comunitarias, con recursos apropiados para tal fin en cada uno de los 
programas y proyectos.  
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• Selección de entidades ejecutoras: se procurará que las entidades ejecutoras 
tengan experiencia en la ejecución de proyectos similares, estén dentro de su 
objeto social, cuenten con el aval de su Junta Directiva, sus órganos internos de 
control y la asamblea de asociados. Con la finalidad de garantizar su 
fortalecimiento socioempresarial con la ejecución de programas y proyectos 
contemplados en el presente plan, se hace necesario el cumplimiento de los 
requisitos contenidos en la ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, al igual 
que los que se derivan de la expedición de la ley de garantías electorales. 

6.3 RECOMENDACIONES PARA LA MATRIZ DE COFINANCIACIÓN DEL PLAN 
POR  PROGRAMAS Y PROYECTOS 

Teniendo en cuenta las normas vigentes y desarrolladas en la parte 1 del plan se 
consideran que existen condiciones objetivas de voluntad administrativa y política para la 
asunción de los costos de las inversiones por los siguientes actores institucionales del 
presente plan. 

6.3.1 Costos total del plan para la cuenca Pantanillo 

La Tabla 42  detalla el costo de cada uno de los proyectos y programas que conforman el 
plan de ordenación de la cuenca Pantanillo. 

Tabla 42.  Costo de programas y proyectos para la cuenca Pantanillo. 

Programas Proyectos Total 
Educación   Educación formal   142,300,000 
 Educación No formal   140,002,000 
Total Educación     282,302,000 
Producción más Limpia   Producción más limpia   179,870,787 
Total Producción más Limpia     179,870,787 
Saneamiento   Saneamiento Aguas   519,065,607 
 Saneamiento Sólidos   188,224,205 
Total Saneamiento     707,289,812 
Usos del Suelo   Ecoturismo   367,387,000 
 Monitoreo fauna    71,863,270 
 Monitoreo flora    123,806,585 
 Reforestación   254,322,010 
Total Usos del Suelo     817,378,865 
Total general   1,986,841,464 
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6.3.2 Matriz de Cofinanciación  del Plan  

Acorde con las recomendaciones para la cofinanciación de programas hechas en el 
Documento general de soporte de los planes de ordenación y manejo de las cuencas 
abastecedoras de acueductos municipales de la Subregión Valles de San Nicolás  la Tabla 
43  describe en pesos como sería dicha inversión por cada ente. 

Tabla 43.  Inversión en pesos por cada entidad.  

Programa Cornare Municipio  Comunidad 
Saneamiento Ambiental (Residuos 
sólidos y aguas residuales) 282,915,925 282,915,925 141,457,962 
Educación ambiental (Educación formal 
y no formal) 141,151,000 141,151,000  
Producción Más Limpia (Transferencia 
de tecnología) 107,922,472 53,961,236 35,974,157 
Manejo del uso del suelo y áreas de 
conservación y protección. 
(Reforestación predios públicos, 
monitoreo de flora y fauna, ecoturismo) 326,951,546 490,427,319   
Totales 858,940,943 968,455,480 177,432,119 
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